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San Juan de la FroDtera de los Chachapoyas, 19 de abril de 2018.

EL ALCAIDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE CHACHAPOYAS

POR CUANTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 d€ abril de 2018, €l HoDorable Conc€jo Provincral de

Chachapoyas emitió el Acuerdo de Concejo N" 045,2018-MPCH; y

CONSIDERANDO;
Oue, de conformidad con el artÍculo 194'd€ l¿ Constitucrón Politrca del P€rú, las Municipalid¡des son

Órganos de Gobierno Local, Bozan de aütonomía polÍtica, €conómica y adminisrr¿riva en los asuntos de su

comp€t€ncia. Asirnismo, el nümeral 1) del artículo 195" de lá misma norma, €stablece que es .ompetencia
de lás Municipálidades aprobar su organiz¿ción i¡rern¿,

Qüe,laLey N'27972,Ley Orgánicá de Municipalidades, esrabl€ce en su arrículo 8" que coüesponde a cadá

muricipalidad orSanizar Ia administración de acuerdo con sus necesidades y presupu€stoj

Oue, en relación a ello, el tutÍculo 26'de la precitada Ley s€ñala que la Administración Municipal adopta
una estructura Berencial susrentándose en p¡ncipros de proSramación, dirección, ejecución, supervisjdn,
control concuÚente y posrerior, se rite por los principiosd€ legaüdad, economía, rransparencia, simplicidad,
eficacia, eficrencia, particrpacién y seguridad ciuladaaa, y por los contenidos en la Ley N' 27444, Ley de

ProcedimreDro Admirusrrarivo Ceneral;

Que, por su parte, el Artfrulo 28: de la. L€y Orgánica de Municipáhdádes, esrablece que Ia €srructura orgárica
münicipal compr€nde €n el ámbito administrativo, a la Cerenci¿ Mutucipal, el Ór8¿no de Conrrol
Inshtucional,la Procuraduría PúbLca Munjcipal,la Oficinad€ Asesoríá ,u rídrca y la Oficinade Plane¿mienro
y Presupuesto, €lla está de acuerdo ¿ su disponjbilidad económicry,los qn'res presupuestales asi8nados

para gasto codente Los demás órgános d€ linea, a poyo y a sesorÍa se éilhbk(eá (onform€ lo determin¿ cada

gobierno local estim¿ndo sus necesidad€s para un óptimo servicio a su comunidad; : '

Que, á su vez el Decreto Supremo N'043.2006 PCM establece r." rirl'i-Att*pár" la ela§oración del

Reglamento de Or8anización y Funciones - ROI por parte de las entiáades de Iá Admrniltracióf Iública;

Que, la cerencia Municipal, a través de la Gerencia de PresJpuesto, Plani6c¿..ión y Ra€ionatu¿cron hace

llegár el Informe N' 0257-2018-MPCH-GPPMGI/G en el cual, conforme a Ios ArtÍculo;3j', 52' y 33" dcl

decreto supr€mo mencio¡ado, ¿stablece la presenración de u¡ info¡me preuo de Cerencia MuniciPal y un

Informe Técnico Susrentárorio, los mismos que cuentan con el visto de la Cerencia de Planificación,

Presupu€sto y Modemización de la Cestión InstitucioDal y la Oficiná de AsesorÍa JurÍdical

Oue, por tanto, se propone modilicar Ia o(Sanización de la Municipahdád, irjq el olieto de e§tablecer que

los órganos que conforman la estrüctura or8ánic¿ seañ m¿t funcionales y dinámicos en el cúmpliñiento de

sus atribuciones, convirtiéndose en una organización ágil que promueve lá eficiencia y la ehcacra en la

atención de los servicios públicos, y celeridad y orden en el desenvolvimiento acorde a sus competencias;

Estando a lo expuesto y en uso de las fácuhád€s conferidas Por el Numer¿l 8) del Arrículo 9'de la Ley

Orgánica de Municipalidades -Ley N 2792, el Conceio de l¿ MuniciPalidad Provincial de Chachapoyás, con

el voto Uñ(NIME de sus miembros aproM la sigüi€nte:
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ORDENANZA OUE APRUEBA IA ESTRUCTURA oRGÁNICA Y EL RECI,A,MENTo DE
oRGANTZACIóN y FUNCIoNES DE LA MUNICIP ITDAD pRovINctAL DE

CHÁCTIAPOYAS.

ARTÍCULO PRIMIRO. - APROBAR la Estrücrura Orgánicá y el ReSlámenro de Organización y Funcion€s
(ROI) de la Municipaüdad Provincial de Chachapoyas, q¡re consra d€ Ocho (8) TÍtulos, Ciento Cuarenta y
Ocho (148) Anículos, Cinco (s) Disposicion€s Compl€mentarias y Dos (2) Disposi.iones tinales, que forma
parte del present€ dispositivo.

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARCAR ál Despacho deAlcaldía elcumplimrento de la pr€senre Ordenanza.

ARTICULo TERCERo. -DERoGAR laordenanza N'0103 MPCHy su s modificatorias, y toda dBposición
que se oponga a la present€ ordenanza.

LO CUARTO. -El dispositivo le8al aprobado será publcado en el diario localde mayor orculación,

oDforme a Ley, y el texto íDtegro en el port¿l instrtucional www.munichachapoyas.gob.pe
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I{U ICTPA].IDAD PROVI CIAL DE €HA'HAPOYAS RECL r,lEnfo Ot OiG^N!ZÁGIO¡{ Y ft r{C¡OnES

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS

TíTULO PRIMERO
DEL ÁMBITo DE APLICACIóN, OBJETIVOS Y FUNCIONES GENERALES

CAP|TULO I

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO I'
El presente reglamento determina la natuÍaleza, finalidad, objetivos competencias, afibuciones,
organización, estructura orgánica, relaoones y las funciones básicás y generales de los órganos
administrativos de la Municipalidad, en concordancia con la Constitlrción Políticá del Estado, Ley No 27783,
Ley de Bases de la Descentralizacióñ, Ley No 27972, Ley Orgánica de l\¡unic¡pahdades, Ley N" 27444 Ley
del Prooedimiento Administrativo General y demás disposiciones legales aplicábles. Es la norma que define
la Estructura Orgánica y el nrvelOrganizacionalde la Muñrcipalidad.

ARTICULO 20

to de aplicac¡ón del presente reglamento comprende a todos los órganos administrativos de la
dad, sean éstos de gobierno, de alta direccÉn, de coordinacrón, consultivos, de control, de

nto, de apoyo, de linea y órganos desconcentrados

legalde la i/lunicipalidad está en elJr OrtizArneta No 588 de la Crudad San Juan de la Frontera
chapoyas el tiempo y duración de su funcionamento es tndellnjda

ULO 4'
amento de Organrzacrón y Funciones se sustenta en la siguiente base legal:
Constitución Polltica del Penl
Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades
Ley N'27658, Ley [¡arco de l\¡odernización de la Gestión del Estado.
Ley N'28411, Ley General delSistema Nacional de Presupuesto.
Ley N'28056, Ley lvlarco del Proceso del Presupuesto Participativo
Ley N'28112, Ley tularco de la AdmhEtrac¡ón Financiera del sector Púbtico
Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adminrstrativo ceneral
Ley ñ'28175, Ley lvarco del Empleo Públ¡c¡
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentral¿ación
Ley No 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicá y su reglamento (Decreto
N" 070-20'13-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCl\4).
Ley N'28983, Ley de lgualdad de Oportunidades entre lvlujeres y Hombres.
Ley N'28245, Ley marco del sistema nacionalde geslión ambiental
D.S. N' 043-2006-PCl\./l - "Lineamleñlos para la elaboración y aprobación del Reglanrento de
Organización y Funciones - ROF por parte de las entidades de la Adrnhrstración Pública"
Ley N' 28976 Ley [¡arco de Licencia de Funcionamiento
D. Ley N' 776, Ley de Tributación lvlunicrpal y sus modificatoras.
D. S. No 004-20'13-PCl\4 Polític€ Nacionalde ModernEaoón de la Gestión Públic¿
Ley N'27785, "Ley Orgánica del Sislema Naoonal de Control y de la Contraloría ceneral de la
República'.
Ley 2861'1 'Ley General del Ambiente"
Ley N' 30225, Ley de Conlrataciones y Adqursrciones del Esiado aprobada con D.L. 1017
modific€do por Ley No 29873
Ley N'29090 "1ey de Reg!lación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones", ysus reglarñentos:
DS. N'024-2008-Vvienda, que aprueba el Reglamento de Llcencias de Habilitac¡ón llrbana y
Licencias de Ed¡fcaclón" OS No 025-2008-Vvienda, que aprueba el Reglamento de Revisores
Urbanos y el DS. N" 026-2008-Mvienda, que aprueba el reglamento de Verifcactón Administrativa
y Técnica.
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I,IU rcl,Al.IDÁD P¡OVINCIAL OE CHACHAFOYAS REGLAMEi¡IO DE ORGAI{IZACIóIT Y FUNCIONE,S

D.S. 008-20'13-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Lrcencias de HabiJitación Urbana y
Licencias de Edificación yderoga en sus d rsposrciones complernenlarias el D. S. 024-2008- Vivienda
Ley 29566 Ley que modifica diversas disposiciones con la finahdad de mejora¡ el clima de
lnversiones y facilitar elcumplimiento de obligaciones kibutarias.
Ley Nro 30230 Ley que establece medidas Tributanas, srr¡plillcacróñ de procedimientos ypermisos
para la promocrón y la dinamización de la lnversión en ei Pais.
Decreto Supremo N" 058-2014-PCM que aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguridad en Edllicaciones.

óRGANos DE GoBTERNo
1,1 CONCEJO MUNICIPAL

,2 ALCALOiA

ARTICULO 50

La ¡,I!nicipalidad, asegura el cumplrmrento de sus objetivos, medrante la ejecucrón de funciones específ¡cas
para lo cualcuentia con la sguiente estructura orgánica:

RGANOS DE DIRECCION:
1 GERENCIA IIIUNICIPAL

3) óRGANOS CONSULTTVOS Y DE COORDTNACTÓN
3 1 COI\4ISIONES DE REGIDORES

2 CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL
3 JUNTA DE DELEGADOS VECINALES
4 PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL
5 COI\4ITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

3.6 SECRETARIA PROVINCIAL DE LA JUVENTUD
3.7 CONSEJO DE GERENCIA

RGANO DE DEFENSA MUNICIPAL
1 PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL

RGANOS DE ASESORAMIENTO:
1 OFTCINA DE ASESORIA JURfDICA

4 óRGANOS DE APOYO:
7 1 SECRETARfA GENERAL

7.1.1 Oficina de Trámite Documentario y A.chivo
7.2 OFtCtNA DE COI\¡UNICACIÓN SOCIAL y RELACIONES INSTITUCIONALES
7,3 GERENCIA DE ADI\,4INISTRACIÓN Y FINANZAS

7 3.1 Sr/b Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
7.3 2 Sub Gerencia de fesorerÍa
7.3 3 Sub Gerencia de Contab¡[dad
7.3.4 Sub GerencÉ de Loglstica

7 3.4.1 Área de Alrnacén
7.3.4.2 Área de Adquisictones
7.3 4 3 Área de Brenes Patrtmoniales

2 GERENCIA OE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y I\,IODERNIZACIÓN DE LA GESÍIÓN
INSTIfUCtONAL,

6.2.1 Sub Gerencia de Planrficacón
6.2.2 Sub Gerencia de Presupuesto
6 2.3 Ollcina de Programación lllultianualde Inversiones (OPMI)
6 2.4 Sub Ge¡eñcia de Estadistica e lnformática
6.2 5 Sub Gerencia de lvodernzáción de la Gestión lnstilucional

1 ÓRGANO DE CON IROL INSTITUCIONA
RGANO OE CONTROL

^ 1,.
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|,|U|{!CIP^LIDAD PROVI CIAI oE CH^OTAPOY^S RECL..|¡lEitfO DE OTG¡XIZACTÓI{ Y FUI{CIONES

8)ÓRGANOS DE LíNEA
8,1 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBAÑO

8.2 GERENCIA DE I\¡EDIO AIV]EIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS
8.2.1 Sub Gerencia de oesarrollo Ambiental

8.2.1 I Área Técnica Munic¡pal
8.2.2 Sub Gerencia de Comercialización
8.2.3 Sub Gerencra de Seguridad Ciudadana.

8.2.3.'1 Deparlamento de Policia Municipaly Serenazgo.
8 2.4 Sub Gerencia de Defensa Civil.

8,3 GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

8.1 '1 Sub Gerencia de Obras Públicás y Privadas.
8.'1.2 Sub Gerencia de Catastro y Control Terntorial
8.1.3 Sub Gerencia de Estudios y Proyectos.
8.1.4 Sub Gerencia de Transportes y Circulación Vral
8.1.5 Sub Gerencia de Gestión, Conservación y ¡/antenimiento del Cenko Histórico

GERENCIA DE DESARROLLO HUIVIANO Y PROMOCIÓN SOCIAL
8 5.1 Sub Gerencia de Programas Soc¡ales.

8.5.1 1 Programa delVaso de Leche
8.5. 1.2 Programas Alimentarios
8.5.1.3 Defensoria Munrc¡paldel Nrño y elAdolescente (DE[¡UNA).
8 5 1 4 Oficina lvunicipal de Atención a las Personas con Discapacidad (OlvlAPED)
I 5.1 5 Centro lntegral de Atención alAdulto lvayor (CIAAM)

8.5 2 Sub Gerencia de Participación Ciudadana
8.5 3 Oficina de Registro Civil.
8.5 4 Sub Gerencia de Educación, Salud, Cultura y Deportes.
I5.5 Unidad Localde Empadronamiento (IJLE)

8.3.'1 Sub GerencÉ de Tunsmo.
8 3 2 Sub Gerencia de Cooperaoón Internaconal
8 3.3 Sub Gerencia de Promocón de la lnversrón
8.3 4 Sub Gerencia de Fomento Productivo.

6 GERENCIA DE AD[4INISTRACJÓN TRTBUTARIA
8.6.'1 Sub Gerencia de Registro, Recaudación y Control
I6 2 Sub Gerencia de Fisca[zacrón TribJtala.
I6 3 Sub Gerencia de Ejecutorla Coactiva.

1 Municipalidad de Centros Poblados
2 Unidad de Gestión de Residuos Sólidos
.3 Termina I Terrestre

8,7 SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADIMINISTRATIVA

ANOS DESCONCENTRADOS

I4 Botica Lrunicipal

r 0) ORGANOS DESCENTRALTZADOS:
'10.'1 hstitulo de Malidad Municipal Provincial (lVP)
10,2 EMUSAP

6
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I'U¡ICI'ALIOAO PROVINCIAL DE CHACHAFOYfS TEGLA¡IEÍVfO DE ORGAIITJ¿ACIóX Y FUI{qOÍIES

A

CAPíTULO II

DE LOS OBJETIVOS, FUNCIONES GENERALES Y COMPETENCIAS

ARTICIJLO 6O

Son objetivos de la lvlunicipalidad:
a) Promover y conducir el desarrollo integral de la provincia, teñiendo como finalidad suprema el desarrollo

humano sostenible de lodos, el b¡enestar y una mejora de la calidad de vidá de los habilantes de
Chachapoyas bajo los principios de equidad, [rcha contra la pobreza e integralidad.

b) Promover la partiopacrón democrática, la concertación para el desarollo y la gobernabihdad local, a
través de mec¿nismos de participación y la generación de una c¡udadanfa activa.

c) Planificar y preseNar la zonificación de la provincia en función a los espacios de uso púbico, uso
comercial y productivo, de reserva ecológica y de aquellos con impaclo directo en la calidad del medio
ambiente.

d) Presiar servicios públicos efectivos utilizando medios, recursos y tecnologías apropiadas y promoviendo
la iñvers¡ón privada.

e) Las demás asrgñadas por la Ley 27972, Orgánica de Municipalidades y por la Constitución Polltica del
Estado.

ARTICULO 7O

funciones de la Municrpahdad
romover el desarollo locál concertado en las dimensiones sooal, cultural, institucional, económica

ntal y territorial a través del Plan de Desanollo Provrnclal Concertado y los Presupuestos
cipativos
nistrar con efciencia los recursos institucionales orientándolos alcumplimiento de los obletivos de
rollo de la provincra
sentar al vec¡ndario de su jurisdic¿ión promoviendo el uso concertado de todos los tecursos, por

parte de la soc¡edad local
rvar y mejorar ¡as condiciones de vida de la población en general, prestando servcros eficieñtes

regulando las actividades productivas y comerc¡ales.
la participación ciudadana bajo los princrpios de equidad, transparencia, coñcertacióñ y Iucha

la pobreza.
blecer relaciones de hermanamienlo y cooperación, con okas ciudades dentro y fuera del ámbito

nacional
) Las demás que establece la Ley

IGULO 8'
unicipalidad en base a las materias señaladas en el artfculo 73o de la Ley Orgánica de

nicipalidades 27972 tiene las sigulentes competencias
1

2
3
4

Organización del espacio físico - Uso del suelo
Servicios Públicos Locales
Proteccóñ y Conseñación del Medro Ambrente.
Desarollo y Economia Locá|.
Participaclón Vecinal
Seryicios Socrales Locales.
Prevencióñ, Rehabilitación y Lucha contra elconsumo de drogas

!;
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a

TíTULO SEGUNDo
DE LAS FUNCIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS

DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS

CAP¡TULO I

óncrruos DE GoBTERNo
ARTICULO 90

Los Órganos de Gobierño de la Municipalidad son las rnstrañcias polítco - adminishativas máximas de la
mun¡cipalidad, encargados del gobierno de la ciudad, de estiablecer polfticas de gestión y objetivos
institucionales conducentes al logro de los obietivos de desarrollo de la provincia contenidos en el Plan de
Desarrollo Concertado.

ARTIGULO ''OO

Son Órganos de cobierno de la lúunicipalidad, los siguientes:
a) Concejo N4unicrpal
b) Alcaldía

EL CONCEJO MUNICIPAL.

tcuLo't'1"
ncejo lvunicipal es el máximo órgano de gobierno de la l\¡unicipalidad. Está integrado por el Alcalde

¡IUNT'IPALIDAD PROV¡IICTAL DE CHACHAPOYAS REGL MEI{fo DE oRGANrzAcróN y FUNc¡oNEs

Orgánica de tvlunicjpalidades y el Reglamento lnterno de Concejo

cuLo 120
regidores del Concejo son representanles de los vecinos de su jurisdicción, eegidos por votación
lar, ejercen función pública y gozan de las prerogativas y preeminencias que Ia Ley establece

incial quien lo preside y los Regidores electos democráticamente, que ejercen funciones nomativas y
lizadoras. Las atnbuoones del Concejo Municipal están contenidas en la respectiva Ley No 27972 Ley

n funciones y at¡ibuciones de la Alcaldía las srguientes:
Aprobar los Planes de Desarrollo fi4unicipalConcertados y el Presupuesto Participativo;

2. Aprobar, monitorear y controlar el Plan de Oesarrolo lnstitucional y el Programa de lnvefsioñes,
ten¡endo en cuenta los Planes de Desanollo Concertados y sus Presupuestos Participativos;
Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento de la Municipal¡dad
Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las áreas
urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales;
las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental declaradas conforme a ley,

considerando la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres;
Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el esquema de zonificación
de áreas uóanas, el Plan de Desarrollo de Asentam¡entos Humanos y demás planes específicos
sobre la base del Plan de Acondicionamiénto Teritoriall
Aprobar el Plañ de Desarrollo de Capacidades de La Iúunicipalidad,
Aprobar el Sistema de Gestión Ambienta localy sus instrumentos, en concordancia con elsistema
de gestión ambiental nacronal y regional;
Aprobar, modific€r o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;
Crear, modific€r, suprmr o exonerar de contribuciones tasas arbitrios, licencias y derechos
confoÍne a ley;

0 Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alc€lde y regdor;
1-Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisÍón de servicios o representación de la

municipalidad realicen elalcalde los regidores elgérente municipal y cualquier otro funcionar¡o;
l2.Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo municipal;
l3.Aprobar los proyectos de Ley que en matena de su competencla sean propuestos al Congreso de

la Repúbllcá;
l4.Aprobar normas que garanticen una efectiva particrpación vecinal;
l5.Constitu¡r comisiones ordrnarias y especiales, conforme a su reglamento;
l6.Aprobar el presupueslo anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por Ley bajo

responsab lidad;
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'lT.Aprobar el Balance y lá l\remoria de la Muniopalidad;
lSAprobarla eñtrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales at seclor

privado a través de concesiones o cualquier otra foma de participación de la inversión privada
permitida por Ley, conforme a los Articulos 32' y 35'de la Ley Orgánica de Munjcipalidades;

l9.Aprobar h creacrón de c€ñkos poblados y de agenoas munic¡pales;
20.Aceptiar donacioñes, legados, subsidios o cualquier otra l¡ber¿lidad;
2l.Solicitar la realizacrón de exámenes especiales, auditorias económicas y otros actos de controt;
22.Autorizar y atender los pedidos de ¡nformación de los regidores par¿ efeclos de fiscalrzacióni
23.Autorizar al procurador público municipal, para que en defensa de los ¡nlereses y derechos de

la municipalidad y bajo responsabil¡dad, inrcré o impulse procesos jud icia les contra los fllncionarios,
seNidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya encoñtrado
responsabilidad civil o penal; así como en los demás pocesos judrcrales interpuestos contra el
gobierno central o sus representantes;

24.Aprobar endeudamieñtos iñtelnos y extemos exclusivamenie para obras y servicios públicos por
mayoría calificada y conforme a Ley;

25.Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e rnrnuebles de la municipalidad a fevor
de entidades públicas o privadas, sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta públicá;

26.Aprobar la celebración de convenros de cooperación nacional e internacional y conveñios
interinstitucronales;

2T.Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los regidores; no pudiendo concederse licencias
siñulláneamente a uñ número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidoresl

28.4p¡obar la ¡emuneración de Alcalde y las dietas de los regidores;
9.Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, asícorno el régimen de adminrslración

r el CPE y las bases de las pruebas para la seleccióñ de personal y para los concLlrsos,
rovisión de puestos de trabalol

3.Fiscalizar la gestión cle os funcionarios de la municipalidad,
Aprobar los espacios de @nc€rlacón y participación vecinal, a propuesta del Alcalde, así como

lamentar su firncionamientoi
demás atribuciones que le correspondan conforme a Ley

LA ALCALDÍA

ARTICULO I30
Alcaldía está a cargo delAlcálde Provrncia¡, elegido en sufragio, y es su personero legal, le compete

los servicios públcos locales;
poner el cese del Gerente l\runicipal cuando ex¡sta acto doloso o falta grave;
nlear los conflictos de competencia;

romLrlgar las ordenanzas y disponer su publicación.
Étar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las Leyes y ordenanzas

r las funciones ejecutivas del gobierno municipal señaladas eñ lá Ley N'27972 Ley Orgánica de
UN ¡cipalidades Constitución política del Estado y demás drsposrciones legales v¡gentes

funciones y atribuclones de la Alcaldla las squiéntes:
Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos.
Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipai.
Ejecutar los acuerdos delConcejo Municipal, bajo responsabrlidad.
Proponer al Concejo I\¡unicipal proyectos de ordenanzas y acuerdos.

2)

Dirigir la lormulación y someter a aprobación del Concejo lvlunicipal el plan integ.al de désarrollo
sostenible local y el prograr¡a de inversiones concertado con la sociedad civil.
Dirigir la ejecución de los p añes de desarrolo munrcrpal
Someter a aprobación del Concejo f!4unicipa bajo responsabilidad y dentro de los plazos y
modalidades establec dos en la Ley Anualde Presupuesto de la República, el Presupuesto Municipal
Participativo, debidamente equilibrado y financiado
Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe dentro del
plazo previslo en la Ley Orgánica de Municipalidades.

)
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11) Someter a aprobación del Concelo lrunrcipal, deñtro del primer tfimestre del elercicio presLrpueslal

siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memona del elercicio económico del periodo
anterior.

12) Propoñer al Concejo llrunicipal la creación modificación, supresión o exoneracióñ de contribuciones
tasas, arbitrios, derechos y licencias; y con acuerdo del Concejo Municipal solicitar al Poder
Legislativo la creación dé los impuestos que considere necesarios.

13) Someter al Concejo l,runicipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus
instn mentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional

14) Proponer al Concejo [¡unicipal los proyectos de reglamento rnterno del Concejo Municipal, los de
personal, los adminrstralivos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la administracrón
municrpal

15) lnformar al Concejo I\runicipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los ingresos
municipales y autorizar los egresos de conformidad con la Ley y el presupueslo aprobado

16) Celebrar matrirnonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil.
'17) Designary cesar algerente municipaly, a propuesta deéste, a los demás funcionarios de coñfianza.
18) Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la municipalidad
19) Cumpl'r y hacer cumphr las disposic¡ones munlcipales con el auxilio del Serenazgo y la Policía

Nacional.
20) Delegar sus atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente munrcrpal.

) Proponer al Concejo I\ruñicrpal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros actos de

fna
rar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones.

roponer la creación de empresas municipales bajo cualquier r¡odalidad legaimente permitida,
sugerir la participación accionaria, y recomendar la concesión de obras de inlraestructura y servicios
públicos municipaleS.
Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económEos y
nancjeros de las empresas muncipales y de las obras y servicios púb|cos municrpaies ofrecidos
irectamente o bajo delegación alsector privado.
residir las Comrsrones Provincialés de Formalización cle la Propredad lnformal o designar a su

28)

representante, en aquellos lugares en que se implementen.
Otorgar los titulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdiccóñ y competencia.
Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores munic¡pales.
Proponer al Concejo Municrpal las operaciones de crédito interno y exterño conforme a Ley.
Presidir elcomité de defensa civ¡l de su jurisdicción.
Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de sérvicios
comunes
Atender y resolver los pedidos que formulen las organizacrones vecinales o de ser el caso,
tramitados ante el Concejo i,Iunicipal.
Resolveren última iñstáncia adminrskativa los asuntos de su competencia de acuerdo alTexto Únrco
de Procedimientos Adminiskativos de la l\runicipalidad
Proponer al Concejo I\¡unicipalespac¡os de concerteción y participación vecinal
Las demás que le corespondan de acuerdo a Ley

..2
ntrol.
plementar bajo responsabilidad, las recomendacrones contenidas en los infoÍhes de auditoria

/-+1
-33

)r2

CAPíTULO II
óncl¡ros oe DrREccróN

GERENCIA MUNICIPAL

RTICULO I40
La Gerencia Municipal es el órgano de más alto nivel técnico administratvo, responsablé de integrar,
supervisar y coordinar Ia ejecución de las actividades de todos los órganos administrativos de la

municipalidad, asf como de ejecutar las decisiones de los órganos de gobierno cumplir las funciones, y
encargos que le delegue Ia Alcaldía y e Concejo Municipal.

t 6I
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ARTICULO 15'
La Gerencia Municipa¡, esta a cárgo del Gerente lilunicipal que es un funcionario de confianza designado
por la Alcáldfa, a t¡empo completo y dedicación exclusiva, pud@ndo ser removido tor éste o por acuedo de
dos tercios dei número legal de regdores del Concejo Municipal en ses¡ón de Concejo.

IIUÍIICTPALIOAO'ROVÍNC¡AL DE CHACHIPOYAs R6G(ÁMCI{TO DE ORGA¡{IZACION Y FUNCIOI{ES

ARTTCULO 160

Son funciones de la Gerencla Municrpal:
'1) Di.igir, coordlnar y progGmar con los Gerentes y Sub Gerentes, la ejecución de las activtdades

administrativas y de los seNicios públicos locales de la municipal¡dad.
2) Coordinar e integrar la formulación, elecución y evaluación de los planés, programas y proyectos que

formuleñ las gerencias y sub gerencias

3) Coordinar la lormulación ylo aclualizactón del Plan Concertado de Desarollo y del Presupuesto
Participativo Provrncial.

4) Vigilar y coñholar el cumplimiento de las ordenanzas, acuerdos, decretos y resoluciones municipales.
5) Supervisar y evaluar la recaudación de los ingresos munrcipales, asi como vigilar el destjno de los

recursos presupuestales de conformidad con las normas vigentes.
6) Formular proyectos de inversió¡ y proponer al Alcalde las políticás y acciones para el mejor

funcionamienlo de los servicios, programas sociales ñunicipales y de la administración en general.

7) Asesorar al Alc¿lde y al Concejo l\¡unicipal en los as!,nlos de carácter admrnstrativo.
8) Proponer ante el Concejo Municipal y el Alcalde los instrumentos de gestión organ¿ativa para su revisión

y aprobación
tar ál Alcald€ el Presupuesto Institucional de la Municipalidad, los Estados Finanoeros y la

emoía Anual del ejercicio vencido para su evaluac¡ón y aprobacrón.

tegrar y/o presidir comisiones de trabap que se coñstituyan para formular propuestas y políticás
inculadas al desarrollo y modernización institucional

1) Formar parte de los comités especrales de adjudicaciones y contraiaciones hasta la suscripción de
conlratos.
Resolver y atender los asuntos internos de la [4 u nicipa lidad seg ú n la normatividad vigente y las pollticas
establecidas por la Alcaldía
Asistir con voz pero srn voto a las sesiones delConceio Municipal.

)Emitir resoluciones de Gerencia lúunicipalen asunlos de su competencia y aquellos delegados por el
Alcalde.

1s)Resolver en seglnda rnstancra las resoluciones administrativas emitidas por las cerencias de la

a
§¡!\

Municipalidad Provincial de Chachapoyas.

) Las demás funciones y aUibuciones que le sean encargadas o delegadas por Alcáldía de conformidad
con la Ley Orgánrcá de Municipalidadés

E

CAP¡TULO III
óRGANos coNsuLTrvos y DE cooRDrNAcróN

COMISIONES DE REGIDORES

tcuLo 17ó

comisiones de Regidores son los órganos consultivos del Concelo Provincial de Chachapoyas,

ti'

encargados de proponer po íticas nomas y acciones de fiscalización en las áreas básicas de los servicios
de gestión municipal áreas que sirvan de soporte a las actjvidades de las distrntás Gerencias. Su
ncioñamiento se rige por la Ley No 27972 y el reglamento de Concelo

CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL

ART¡CULO IE"
Es uñ óigano de coordinación y concertacón de la Municipelidad Provrñcial de Chachapoyas la integran el
alc¿lde provincial, quien lo preside, los regdores provinciales, alcaldes dÉtntáles y representantes de las
organizaoones sociales de base eleg¡dos conforme a lo estipulado eñ la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N'27972.

0)
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ARTIGULO 19'
Compete al Consejo de Coordinación Local Provinciall
1) Coordinar el Plan de Desarrolo l\Iunlcipal Provincial Concertado, y el Presupuesto Participativo

Provincial.

2) Proponer las prioridades en las inversiones de rnfraestructura de envergadura Provincialy Regional.
3) Proponer proyectos de cofnanciación de obras de infraestructura y de se¡vicios públicos locales.
4) Promover la formación de fondos de lnversón como estímulo a la inversión privada en apoyo al

desarrolloeconómico ocal sostenible.
5) Otros que encargue o solicite el Concejo Municipal Provincial

JUNTA DE DELEGADOS VECINALES
ulo 200

de delegados vecinales es el órgano de coordinación integrado por ta representación de las
iones barriales y rurales, territoriales y temáttcas del distrito cápital de la provinoa, de acuerdo a lo

esto por Ley
on funciones de la Junta de Delegados Vecinales, las siguientes

Concertary proponer las prioridades de gasto e inversión dentro deldistrito capitalde la provtncia.
Proponer politicas de salud pública

Apoyar la seguridad crudadana en eldistrito capital
Apoyar el mejoramiento de ia calidad de los servicios púbcos ocales y la elecución de obras
municipales.

Organizar torneos y competencias vecinales y escolares en el ámbito deportivo y cultural
Fiscalizar la ejecución de los plañes de desarrollo concertados.
Okas que le asigne la l\,4unicipalidad Provincral.

PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL
cuLo 210

Plataforma de Defensa Civil es un espacio permanente de participacióñ, coordinación, convergencla
de esfuezos e integración dé propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo para la preparación,

calde
y rehabilitación.
constituye, preside y convoca las Plataformas de Defensa Civil, es obligatoria la participación

anizacioñes sociales a través de sus representantes

cuLo 220
CH on funcrones de la Plataforma de Defensa Civil

1) Formulan prop!estas para la ejecución de los procesos de preparación, respuesta y rehabilttación

Para la instalac¡ón y funconamiento del Consejo de Coordinación Local Provincial se requiere de la
asistencia de la mitad más uño de sus miembros. Los acuerdos se adoptan por consenso, y a falta de
éste no impide al Consejo de Coordinacióñ Local Provinc¡aldecidir lo pertinente, siendo la asistencia de
los alcaldes obligatoria e ndelegable.
El Consejo se reúne dos veces al año de manera ordinaria y de forma extraordinaria a i¡iciativa del
alcalde provincial o a solicitud de la mitad más uno de sus integrantes En una de sus reuniones ordinarias
se integran los planes y presupuestos participativos distritales y se propone el Plan de Desarrollo
Municipál Provincial Concertado

5)

B'

2

el objet¡vo de integrar capacidadés y acciones de lodos los actores de la sociedad én su ámbito de
petencias.

) Convocan a todas las entidades privadas y a las organizaciones socrales, promoviendo su
participacrón en estricta observancia del principio de participación y de los derechos y obligaciones
que la Ley reconoce a estos actores.

3) Proponen normas relativas a los procesos de preparación repuesta y rehabilitacjón en su respectiva
jurisdicción.

4) Coordinan y articulan a gestión prospectiva, correctiva y reactiva en el marco del SINAGERD.
5) Promueven la parlicrpación e integración de esfuerzos de las entidades públicas, él sector privado y

la ciudadanía en general para la efectrva operatividad de los procesos del SINAGERD.

12



ÍIIUIIICIPALIDAD PiOVINCIAL DE CHACIIAPOYAS REGLAiiENTO DE OTGAI{IZACIóI{ Y FUI{CIOI{ES

6) Anrculan la Gestión del Riesgo de Des¿stres deñko de los mecanismos inst¡tuoona¡es.
7) Coordinan la articulacrón de sus decisiones en el marco de la ¡ntegracón y armonización de ta Políticá

Naconaide Gestión del Riesgo de Desastres con otras pollticas transversales de desarrollo.
8) Articulan la gestión reactiva a través de.

a) El Sistema Regionalde Defensa Civil;
b) Los Centros de Operaciones de Emergenc¡e Regional (COER) y los Centros de Operaciones de

Emergencia Local (COEL)
c) Las Plataformas de Defensa Civil regionales y locales.

9) Coordinan los procesos de preparacrón, respuesta y rehabilitación del SINAGERD con el Sistema de
Segurdad y Defensa Nacional.

COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

ARTICULO 23"
Es el órgaño de coordinación provincial, que forma parte del Sistema Nacional de Segundad Ciudadana
y qLle tiene como objeto sincroñizar esluezos enfe sLrs integrantes a la vez que promueve la
partrcrpación ciudadana, para garantizar una situación de paz socral en la Provinc¡a de Chachapoyas.
Todo ello conlorme a la Ley No 27933, Ley del Sistema Nacionalde Seguridad Ciudadana.

ARTICULO 24O

funciones y atnbucrones dél Comité Provincialde Seguridad Ciudadana
udiar y analizar los prob¡emas de seguridad crudadana a nivelde sus respectivas jurisdicciones

los planés, programas y proyectos de seguridad ciudádana dispuestos por el Concejo
cioñal de Segundad C¡udadana.

upervisar la ejecucrón de los planes y programas de seguridad ciudadana
Coordjnar y apoyar los planes, programas y/o proyectos de seguridad ciudadana con lasjurisdtcciones
colindántes.
Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana de sus correspondientes

risdicciones, en coñcordancia con las pollticas contenidas en el Plan Nacionat de Seguridad
iudadana.
s demás funciones o atribuciones establecidas eñ la Ley No 27933, Ley del Sisterña Nacional de

uridad Ciudadana

SECRETARíA PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

cuLo 25"
Secretaria ProvrncÉl de la Juventud, es un órgano de representación, concertación y partic¡pación

mocrálicá de lá luveñtud, que recepciona, evalúa, formula y propone politicas de inlciativas orientadas

iB"

a la promoción y desarrollo integral de la juventud en la Provincia de Chachapoyas.
Están represenlados losjóvenes hasta los 29 años de edad, de los partidos polítrcos, de las asociaciones

4)
5)

anizaciones juveniles constituidas, de las universidades públicas y pnvadas, de los institutos
riores tecnológicos y pedagógicos, de los cenlros educativos secundanos, de las comunidades

pes¡nas, de la población con discapacidad, de las organizaciones deportivas, entre otros

cuLo 26"
n funciones de la Secretarfa Proviñcial de la Juventud las siguientesi

Promover la participac ón del joven a través de formas, modalidades y mecanismos acorde a sus
expectativas en función del desarrollo local, regionaly nacioñal.
Velar por los derechos de los jóvenes en sus deberes y obligaciones para con la sociedad
Coordinar y ártrcular con el Gobierno Local, Regional y Nacional, según corresponda, planes,
programas proyectos e lniciativas a favor de la juventud.
Promover y fortalecer los organ¡smos juveniles.
Representara la luve¡tud ante la Secretaria Nacionalde Juventudes y demás organismos nacionales
e internacionales.
Canalizar, evaluar, formular y proponer pol¡ticas e iniciatrvas orienladas al desarrollo integral de la

JUventud

6)
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7) Contribuir al cultivo de valores éticos y morales con visión crudadana e identidad ñacional
8) Generar espacios de comunicación intergeneracional y, enlre sus pares.
9) Promover actitudes proactivas en la búsquedá de su desarrollo personal e integral.
10) Desarrollar y promover estudios e investigaciones en meteria de juventud.
1 1 ) Desarrollar acciones d e vig ilancia ciudada na a las d iversas pol iticas y p rog ramas de juventud qu e se

desarrollen en la provrncia.
'12) Acreditar ante el Concejo Nacional de la Juventud los cuatro (4) representañtes de los jóvenes

miembros del Comité de partic¡pación

ARTICULO 27O

El Conselo de Gerencra, es e¡ órgano de coordinación de las Gereñc¡as de la Municipalidad Provincial de
Chachapoyas, encárgedo de articular las acc¡ones y programas del más allo nivel administrativo.

CONSEJO DE GERENCIA

CAP|TULO IV
óRGANo DE DEFENSA MUNtctPAL

ARTICULO 28"
El Consejo de Gerencia está integrado por el Gerenle Municipal quÉn lo presd¡rá y por todos los Gerentes
de las diferentes Gerencias y las Oficinas coñ rañgo de Gerencia. Se reúnen por lo menos una vez cada
mes en forma ordinaria y extraordinana cuando lo crnvoque el Gerente i/lunicipal. Si el Gerente Munlcrpal
lo considera, pueden serconvoc¿dos trambién los Sub Gerentes.

GULO 29'
pete al Consejo de Gerencia:

nar e integrer todas les acciones admrn§traüvas y de servcros de las diferentes áreas, en base a
programación periódlc¿, prioridad y disponibilidad de Íecursos

2J

^

I

Proponer proyeclos y acordar medidas que mejoren los procedrmientos internos y de prestación de
servicios
Coordiñary tomar decisones, que se registraran en un librodeactas, relativasa la ejecución ymonitoreo
de las actividades administr¿tivas contenidas en elplan operativo
Evaluar resultados y logros obtenidos de las actividades y proyectos prevrstos en el Plan de Desarrollo
Concertado y el Presupuesto Municipal. Se basa en el enfoque del Presupuesto por Resultados.
Evaluar y reajustar la integración de los srsterñas adminiskativos y del funcionamiento instrtucional
global.
Otras que le encargue elGerente Municipal.

aD p. cuLo 30.
I órgano de apoyo encargado de los asuntos judiciales de la lvlunicipalidad, representa y delende
los órganos jurisdiccionales, los derechos e intereses de la I\runicipalidad, de conformidad con las

s del Sistema de Defensa Judicial. Está a cargo de la Procuraduría lnstitucional l,runicipal

PROCURADURÍA PÚgTICI IUI.IICIPIT

ARTICULO 3,IO

Procuraduría Pública r¡unicipal está a cargo de un Procurador, funcionario de confianza con el rango de
erente que depende admrnrstrativamente delAlcalde, asl como funcional y normativamente del Consejo
e Defensa Judicial del Estado

ARTICULO 32'
La Procuraduría Pública Nl!nicipaltiene como fuñciones las siguientes:
'1) Representar y defender los intereses y derechos de la Municipalidad, ante los órganos

jurisdiccionales eñ los procesos y procedimieñtos ludicialest sea como demandanle o demandado

denuncianle o agraviado.

(.Er

14



xu rclPaLIDAo P¡ovlxclAl. oE clraclr^FoY^s REGT,AMEIITO OE OtG¡i¡f?¡CIO Y f¡,l{Clot{as

2) Coordinar con los órganos competentes para electos del ejercicio de la defensa de los intereses y
derechos de la Municipalidad a quienes represenle y defrenda.

3) Solicitar coñciliaciones en los casos que señale la Ley y proceder a demandar o lntcrar procesos
arbikales cuándo se hubieren o se pudieren afecter derechos de la Muntcipalidad, para lo cual
requerirá de autorización delConcejo Municipal, mediante acto administrahvo.

4) Mantener informado a Alcalde sobre los avances de los procesos judiciales a su cargo.
5) Emitir informe trimestral cuando le sea requerido, al Concelo de Defénsa Judicial del Estado y al

Alcalde, respecto dé os procesos ludiciales que soñ de su competencia.
6) Cump¡ir con las demás funciones que le asigne el Presidente del Consejo de Defensa Jurídica del

Estado.

ARTICULO 33O

El Ó¡gano de Conhol, es la oflcina que supervisa y verifica la legalidad de todos los actos y procedimientos
de los sistemas administrativos de la municipalidad, as¡como de la ejecución presupuestária y elcontrolde
los resultados de gestón de las Unidades Orgánicas leniendo como ielerencra las normas, drsposiciones
complementanas vigentes y los planes aprobados para cada perlodo. La [¡uniopahdad Provrnc¡al de
Chachapoyas, cuenta con un órgano de control denominada Órgano de Conkol lnstrtucronal.

uLo 34"
no de Coñhol lnstitucional (OCl) es el eñcargado dé real¡zar los servicios de control simultáneo y

CAPITULO V
óRGANo DE coNTRoL

r¡or; asf como los servicios relacionados de los actos y operacioñes de la Entidad, conforme al Plan
de Control y a las disposiciones aprobadas por la Contraloria General de la Repúblicá (CGR) Se ubrca

Son funciones delÓrgano de Control lnstitucional
1) Formular en coordinacón con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el Plan Anual de

mayor nivellerárqulco de la estructura orgánca

ART¡CULO 35O

Órgano de Conhol lnstitucioñal (OCl), está a cargo de un funcronario, con categoria de Jefe, depende
¡nistrativay funcionalmente de la Coñtraloría Generalde la República. Ejerce susfuncionescon sujeció¡
normativa y a las disposiciones que emita la CGR en materia de control gubernamental Su designación

acuerdo a Ley

o3e

Control de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR.

Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación correspondlente.
Ejercer el control interno simulláneo y posterior conforme a las disposiciones establecidas en las
Normas Generales de Conkol Gubernamental y demás normas emitidas por la CGR
Ejecutar los servicios de control y servicios relacronados con sujeción a las Normas Generales de

Control Gubernamental y demás disposrcrones emitidas por la CGR.
Cautelar el debido cumplimrento de las normas de control a nivel apropiado de los procesos y

uctos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares establecidos por la
GR

Comuncar oportunamente los resultados de los servicios de contlol a la CGR para su lev§ión de

oficio, de corresponder, luego, luego de lo cual debe remrtrlos al Trtular de la entidad o delsector, y

a los órganos coñpetentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emitidas por la CGR

7) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones emitidas por la

CGR,

Actuar de oflcio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios razonables de

falsificación dé docümentos, debiendo rnformar al ministerio al Mrnislerio PÚblico o ál Titular, según

corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas pertrneñtes, previamente a

efectuar la coordinación con la unidad orgánica de Ia CGR baio cuyo ámbito se encuentra el OCl.

Elaborar la Carpeta de Control y reñrtirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la

comunicación de hechos evidenciados durañte el desarrollo de servicios de conkol posterior al

[¡inisterio Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.

2

4)
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10)

11)

12)

13)

14)

15)

Orientar, recibi, dervar o etender las denuncias. otorgándole el trámite que corresponda de
conformidad con las dispos¡cioñes del Sistema Nacional de Atencrón de Denuncias o de la CGR
sobre la materia.
Realizar el seg!imiento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación efecliva
y oporluna de las recomeñdaciones formuladas en los resultados de los servicios de control, de
coñfomidad con las d sposiciones emitidas por la CGR.
Apoyar a las Comisones Auditoras que designe la CGR para la realización de los servicios de control
en el ámbito de la entidad en la cual se e¡cuentra el OCl, de acuerdo a la drspon¡bilidacf de su
capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del OCI deben preslar apoyo, por razonae
operativas o de especialidad y por disposición erpresa de las unidades orgánicás de línea u órganos
desconcentrados de la CGR, en otros servicios de control y servicios relacionados fuéra del ámbito
cle la entidad El Jefe del OCl, debe dejar constancia de tal siluación para efeclos de la evaluación
deldesempeño, toda vez que dicho apoyo impactará en elcumplimiento de su Plan Anual de Control
C!mplir diligente y oportunamente de acuerdo a la disponibilidad de su capacidád operativa con los

encargos y requerimientos que le formule la CGR.
Cautelar que la publicación de los tesultados de los servicios de control y servicios relacionados se
rea[cen de conformidad con las drsposiciones emitidas por la CGR.
Cautelar que cualquier modificación alCuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al ROF, en lo
relativo al OCI se rea|ce de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas por la CGR.

mover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competencias del Jefe y
nal del OCI a través de la Escuela Necional de Control o de otras instiluciones educativas

periores nacionales o extran¡eras.
antener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) áños los informes de

auditoria, documentos de auditola o papeles de trabajo denuncias rec¡bidas y en generalcualquier
documento relativo a las funciones del OCl, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de.', ,.:

ivo vigentes para el sector público

u).Efechrar el regislro y actualizacrón oportuna, integral y real de la inlormación en los aplicativos

formáticos de la CGR
lener en reservá y confrdencraldad ia rnformaclón y resultados obtenidos en el elercicio de sus

20\
funciones
Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno por parte de
¡a entidad.
Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditorla financrera gubérnamental de acuerdo a las
disposicrones que emita la CGR
Emitir el informe Anua al Concejo Municipalen cumplimiento a lo señalado en la Ley Orgánica de

fulunrcipalidades, y de conformidad a las drsposiciones emrtrdas por la CGR

23) Otras que establezca la cGR.

CAPITULO VI
óRGANos DE ASESoRAM|ENTo

ARTICULO 37"
Órganos de asesoramiento son aquellos que se encargan de formular propuestas, alcanzar lnfolmación

lizada, emitiropinión técnica, su finalidad es la de asesorar a la Alcaldía, Concejo lvlunicipaly demás
dades orgánicas de la entidad, asrmismo toma decisioñes segÚn el ámbito de su competencla

LO 38"
Los órganos de asesoramiento de la Municipalidad son los siguientes:

'1) Oficina de Asesoria Juridica.

2) Gerencia de Planifcación, Presupuesto y l\¡odernización de la Gestión lnstitucional

t
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OFICINA DE ASESORiA JUR¡DICA

ARTICULO 39O

La Oñcina de Asesoría Juridica es elórgano de asesoramiento en materia jurídica, enc€rgada dedirigitodos
los asuntos legales administ¡-¿trvos que competan a la munic¡patidad.

ARTTCULO 400
La Oficina de Asesoría Jurfdica está a cargo de un funcionano de carrera, profesional coñ categoría de
Gerente y depende de ¡a Gerencra lltunlcrpal

ARTICULO ¡l1o

Conesponde a la Ollcina de Asesoría Jurídic¿l
1) Dirigir, coordinar y supervisar los asuntos de caÉcterjurídico en los ámbitos administrativos, Uibutarios

y laborales.

2) Asesorar a la Alcaldía, al Concejo lr4unicipal y a los demás órganos de la l\¡un,cipalidad, en asuntos
legales, admiñistrativos, kibutarios, laborales y otros sobre materia jurídicos c!¡ando le sean
solicitados

3) Absolvei consultas que le sean formuladas por los diferentes órganos de la Adminislración i/lunrqpal;
emitiendo drctámenes y/u opinioñes.

4) Emitir diciamen u opinrón legal sobre los expedienles sometrdos a su considéración.
5) lnterpretar y emitir opinrón ¡especto a las normas legales para su adecuada aplicación.

Proyectar y visar todos los contratos y/o convenios en los que tome parte la L¡unicipalidad

Elaborar. revisar y visar los proyectos de Resolrciones de Alcaldía, Decretos de Alcaldla y okos
umenlos que son tram¡tados por los diferentes órganos de la Administración tvlunicipal y que

uieran de oprnión legal en cuanto a su coherencia y las rmplicancras luridrco,legales
glar, sistematizar y d ifr.rnd ir permanentemenle la legislación nacional referida a las municipahdades

inar y elecutar el proceso de elaboración del TUPA, conjuntamente con la Gerencia de
Plañificación, Presupuesto y Modernización de la Gestión lnstitucional y la Gerencia de

Admrnistración y F¡nanzas, emitiendo el informe legal de los procedimientos y servicios prestados
r. en exclusividad que brinda le munic¡palidad.

11)

1)

Realizai el saneamiento de los títulos de propiedad de los bienes de la Municipalidad en coordinacrón
con las áreas responsables del patrimonio el margesíde los bienes y los servicios internos
Otras tuñcioñes afiñes que le asigne el Gerente l\¡unicipal y/o el Alcalde.

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN DE LA
GESTIÓN INSTITUCIONAL

icuLo 44"
funciones de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y l\rodernización de la Gestión lnstitucional

Programar, coordinar supervisar y evaluar las acoones y aclivtdades de las dependencias

administrativas a su cargo
Asesorar á la alta Gerencia y demás dependencias en matena de planeamiento y diseño de las

políticas institucionales, asfcomo en materia del proceso presupuestario de la entidad

sat,

ULO ¡t2P

Gerencra de Planificación Presupuesto y llloderñrzacón de la Gestión Institucional, es el órgano de
asesoramrento encargado de ñormar, conducit programar y evaluar los procesos técnicos de

nifcación, presupuesto inversón r¡oderñización de la gestión instrtucional y estadistica e
ática

erencia de Plan¡ficeción, Presupuesto y llloderñización de la Gestióñ lnstitucional coordina srrs
es con todos los órganos de la municipalidad y con otras entidades

GULO 43O

cia de Planificación, Presupuesto y l\,4odernización de la Gestión lnstltucional está a cargo de un
servidor público con categoria de Gerente, que depende de la Gerencia f\¡unictpal

L

2)
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3) Dirigir y supervisar las actividades orientadas al cumpiimiento del proceso de ptanificación pera al
cumplimiento de los objetivos y metas ¡nstilucionales

4) D'rigir y supervisar las acl¡vdades orientadas al cumplimiento del proceso de modernizaoón que
permitan consolic,ar la gestión institucional de confomidad con la normatvtdad vigente.

5) Organrzar, conducir y supervisar el Proceso Presuplestario lnstitucionat y el Participativo en
coordinación con el Concelo de Coordinación Local Provincral.

6) Dirigir y Supervisar las actividades de la Oficina de Programación e lnversiones (OPl) conforme a las
reguiaciones y normas del I\rinisterio de Economfa y Finanzas

7) Supervisar el cumplim ento de metas de los ingresos propuestos y proponer medidas correctivas si
tuese necesario, en coordinación con la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas

8) Organizar el banco de proyectos de la Mun¡cipalidad Provincial y las l\¡unictpalidades Distritales
según la normatividad del Sistema Nacionalde lnversión Pública.

9) Proponer medidas de Modernizacrón de la Gestióñ lnstitucional del gasto en coordinación con la
Gerencia dé Adminis$ación y Frnanzas

10) Réalizar todas las acc ones corespondientes a la formulación, programación, ejecución, evaluación
y control presupuestario

roponer las modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos y
instilucionales

ñar, proponer y aplicar las polítrcas planes, eskategias e instrumentos de modernrzación y
arrollo organzacional a ser aplicados por todas las unidades orgánicas y los órganos de la
nrcipalidad

Coordrnar y emitir informe técnico de los procedimientos administrativos establecidos en el Texto
Único de Procedimientos Admiñskativos.
Emitiren primera rnstancra Resoluciones de Gerencia en asuntos administrativos de su competencia.
otras que Ie delegue a Alcaldía o la Gerencia l\¡unicipal.

:.21
3)
4)

Sub Gerencia de Presupuesto.
Sub Gerencia de Programación e lnversiones
Sub Gerencia de Estadística e lnformática
sub Gerencia de Modernzación de la Gestión lnslitucional

.l

'¡ s,

5)
'8

ícuLo 45.
La Gerencia de Planificación, Presupuesto y [rodeinizacrón de la Gestrón lnstitudonal cuenta con las

uientes Sub Gerencias.
Sub Gerenc¡a de Planiflcación

t.

SUB GERENCIA OE PLANIFICACIÓN
ulo 460

Sub Gerencia de Planifcacióñ es elórgano de asesorarñrento encargado de dirigir, coordinar y evalua¡
el planeamiento de las actividades de las diversas lJñidades orgánicas

RTICULO 47O

X
Sub Gerencia de Planificac¡ón está a cargo de un servidor público con rango de Sub Gerente, quien

pende de la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Modernrzacrón de la Gestión lnslilucional. Entre
funciones están

1) 0 irig ir la form u lación d e os P lanes Esfatég icos ln stitu cionales, P a ¡ de Desarrollo Concertado y los
planes Operativos lnstitucionales.

2) Dnigir el seguimiento y evaluación del Plan de oesarrolo Proviñcial Concertado, Plan Eskatégico
lnstitucional y del Plan Operativo lnstitucional.

3) Dirigir la elaboración y actualización de los estudios base e rnvestigaciones necesarias para el

Planeamieñto Estratégico y Operativo.

v'9.

d
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4) Asesorar a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Modernización de la Gestión lnstitucional y
emrtir opinión técnica sobre e¡ cumplimiento de los indicadores de gestón institucional en el plan
Estratégico lnstitucional, Plan de Desarrollo Concertado y Plan Operativo lnstitucional.

5) Asesorar en el diseño de planes y prog¡amas orienlados a la optimización de objetivos y funcioñes
que le competen a la I\¡unicipalidad

6) Dirigrr o conducir la consolidación de los resultados obtenidos en el cumplmiento de los objettvos y
metas de los Órganos de Lfnea, Programas y Proyectos.

7) Formular y proponer liñeamientos de po¡itica institucional que orienten la formulación, monitoreo y
evaluac¡ón del Plan Estratégico lnstitucional o Plan de Desarrollo lnstitucional, el plan Operativo
lnstitucional y okos instrumentos de planeamrento de la entidad, sus organismos desconcentrados y

descenfalizados, imp ementando progresivamente un enfoque de gesttón por resultados.
8) Anicular los Pla¡es Operativos con los Presupuestos lnstitucionales para cada periodo anual

caulelando la orientacón de los recursos a la realización de lasactiv¡dades y proyectos programados
en el marco de los sistemas adminiskativos de planeamiento estratégico y presupuesto público.

9) Conducir al cumplimjento de las actividades del Plan Operativo de su unjdad orgán¡ca

-<|.
.10) Las demás funciones que le asigne el Gerente de Planificación, Presupuesto y f\¡odernizáción de la

Gestión lnstituclonal

SUB GERENCIA OE PRESUPUESTO
CULO,lso
ub Gereñcia de Presupueslo, es el órgano de asesoramiento encargado de dirigir, programar,
inar y evaluar el proceso presupuestario institucional, provincial y participativo

ARTICULO 49O

Sub Gerenoa de Presupuesto está a cárgo de un servidor púbhco con rango de Sub Gerente, quien
e de la Gerencia de Planifcáción, Presupueslo y Modernización de la Gestión lnstitucional, enke
ciones estánl

rnar, supervisar y evaluar el Proceso Presupuestario lnstrtucronal y el Partrcipativo

ormular las melas de ngresos en coordinación con la Gerencia de Adminislración Tnbulana de la
Munrcipalidad y las lJnidades orgánicas gene¡adoras de rngresos.

) l\lonitorear ei cumplimlento de las metas de los ingresos propuestos y proponer medidas corectivas
en caso necesato

\\Proponer medidas de Modernización de la Gestión lnstitucional del gasto
i:

4

A

L=
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5) Programar, coordinar y controlar el presupuesto instilucional a nivel provincial, ceñtralizando y

consolidando la información de carácter presupuestario.

6) Formular los proyectos de presupuesto y las correspondrentes modificaciones
Coordinar el proceso de programación de actividades de gestión de las unidades orgánicas de la
municipalidad.
Formular la programación de Ingresos y de gastos, en coordinación con la Gerenc¡a de

Administración Tributaria y la Gerencia de Administración y Frñanzas

coordinar, supervisar y formular el lnforme Mulliañual de Gestión Fiscal

1O) Efectuar las coordinaciones coñ los niveles de gobierno a efectos de participar en la eiecución de
planes de articulación teritonal e los programas presupuestarios.

11) otras que le encargue el Gerente de Planificación, Presupuesto y l\rodernización de la gestión

lnstitucional.

oFrcrNA DE PROGRAfT¡rAClON MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI)
ARTICULO 5OO

Es el órgano que tiene a su cargo la fase de Programación I\rultianual del Ciclo de lnvers¡ones, verificar
que la inversión se enmarque en el Programa Multianual de lnversiones, realizar el ségurmiento de las
metás e rnd¡cadores previstos en el Programa Multianual de lnversiones y monitorear el avance de la
ejecucióñ de los proyectos de inversión, en apllcación de las normas del Sistema Nacio¡al de
Programacrón lvlultranual y Geslrón de lnversones

19



3)

ARTÍCULO 51'
La Oficine de Programación Multianual de lnversrones está a cargo de un servidor público con rango de
Sub Gerente, quien depende de la Gerencia de Planjficáción, Presupuesto Modernización de ¡a Gestión
lnstilucional, y sus funcrones especlllcas son:

1) Ser responsable de la fase de Programación Multianual del Ciclo de lñversión en el ámbito de

2J

las compelencias de la lllunicipalidad Provrncial de Chachapoyas
Elaborar el Programa Multiañual de lnversiones de la [íunicipaldad Provincial de Chachapoyas,
en coordinacrón con la Unidad Formuladorá y lJnidad Ejecutora de inversioñés respectivas,
presentándolo a la Alcaidla para su aprobacióñ, para tal efecto tendrán en consideraclón las
politicas sectoriales que corespondan.
Proponer a la Alcaldfa los criterios de priorización de Ia cartera de proyeclos, incluidos aquellos
en continuidad de invers¡ones, y las brechas identificadas, a considerarse en el Programa
Multianual de lnversiones, los cuales deben tener en consideración los objetos nacionales, los
planes secloriales naciona es os planes de desarollo conceatados ¡egionales o locales y ser
concordante con las proyecciones del Marco I\racroeconómico lvlultranual cuya desagregacrón

IiiUI{ICIFALiDAD PROVI CIAI DE CHACIIAPOYAS ¡EGLAI|EITfO DE OTGAITIZACIóÑ Y FUNCIOI{Es

cide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el Sistema Nacioñal de
resupuesto

4) rificar que la inversión a ejecutarse se enmarque en el Programa [/lultianual de lnversiones de

5)

la lVunicipalidad Provincial de Chachapoyas
Elaborar y actualizar, cuando corresponda, la cartera de proyectos de inversión pnorizada.

lnformar a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del lVlnrsterio de Economia
y Frnanzas sobre los proyectos de rnversrón a ser financiados con recursos provenrentes de
operacrones de endeudamiento pÚblico mayores a un (01) año o que cuente con el aval o
garantfa financiera del Estado, solicitando su confornrdad como requisito previo a su
incorporación eñ e Programa irultianualde lnversiones
Regiskar a los órganos de la l\runicipalidad Provincial de Chachápoyas que realizarán las

frinciones de lJnidades Formuladoras y Unidades Ejecutoras de lnversión, así como as sus
responsables en el ap[cativo que disponga la Dirección Generalde Programación lvlultianualde
lnversiones.
Realizar el seguim ento de las metas de producto e indicadores de resultados previstos en ei

Programa Multianual de lnversioñes, realizando reportes semestrales y anuales, los cuales

debeñ publcarse en el portal rnstrtucronal de la I\runicipalidad Prov¡ncialde Chachapoyas

l\ronitorear el avance de la elecLrción de las inversiones, realizando reporles en el Sistema de

Seguimienlo de lnversrones
s)

2 10) Realizar la evaluación ex posl de los proyectos de rnversrón, que cumplan con los crilerios que

señale la Dkección General de Prograr¡ación lvlultianual de lñversiones, cuyos resultados se

regiskarán en el Banco de lnversiones.

11) Otras funciones dispuestas por la Dirección General de Programación lvlultianual de lnversiones

del I\¡inrsteno de Economía órgano rector del Sistema Nacional de Programación [¡ultianual y

Gestión de lnversrones, mediante diectivas u otros documeñtos emitidos por dicho órgano

rector.
12) Otras funciones asrgnadas por la Geiencia de Planificación, Presupueslo y Modernización de la

Gestión lnslrtucional.

SUB GERENCIA DE ESTADíSTICA E INFORMÁTICA
ARTICULO 5?
La Sub Gerencia de Estiadistica e lnformáttca es elórgano encargado de apoyar a las Gerencias y las

demás Unidades Orgánicas de la MuniciPalidad, en el procesam€nlo de datos e infomación con

utilización de los medios tecnológicos.

0

I

20

,., s"



5)

6)

7J

iIUXTCIPALIDAD PROVI CIAL DE CHACHAP'OYAIi REGLAXE¡'IO DE O¡GAI{IZAqó Y 
'U¡{CÍONES

ARTICULO 53O

La Sub Gerencia de Estadistica e lnformática está a cargo de un seNidor pÚblico con rango de Sub

cerente que depende de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Modernizáción de la Gestión
lnstitucronal y sus funciones específicas son:

1) Planificár organEar y dirigir las actividades relacionadas con los sistemas informát¡cos,

infraestructura tecno¡ógica y rediseño de procesos (Métodos) de la Municipalidad con elobietivo de

cuidar su ¡ntegridad y compatbilidad enke ellos en todas las Gerencias.

2)

3
4

Planifcar el desarrollo de los dive¡sos proyectos de Sislema y Procesos, elaborando los Pfañes
lntegrales de soporte lntorr¡átrco y de Coñuñrcacrones
Administrar, dar sopo.te, diseño, actualización y mantenimiento de la Pagina Web de la lnstitución.
Definir, evaluar e identifcar las necesidades de rnfraestructura tecnológica en equipo informático y
de comunicacrones cfe la lvlunicipelidad.
Dirigir la gestión técnica de la red e intranet de datos y de comunicác¡ones, así como del
almacenamiento, niveles de acceso, y seguridad de la infotmación.
Formular, proponer y dirigir el desarollo y aplicacióñ de normas y procedimieñtos relativos a ¡a
estadística e lnformática de la l\¡uniopalidad.
Diseñar y ejecutar un programa de manten¡miento para las computadoras, impresoras equipos
informáticos y de comunlcacióñ, que incluya cronogramas, presupuestos y requermiento de
materiales
Elaborar informes técnLcos rélacronados con el desarollo de nuevas tecnologias de información.

oordrnat, ditigi y supervisar los procesos de recepción, ané[sis, consistencia y ptocesamiento de
¡nformación estadístrca,

oordinar y alender los requenmientos de informac¡ón estad¡stica y emitir los informes estadísticos
relacionados con la gestró¡ municipal

1) Efectuar un Seguimiento permanente al uso que se da a los equipos asistiendo técnicamente a los
funcionarios que o requieran para un mejor y adecuado uso
Otras que le asigne el Gerente de Planrflcacrón Presupuesto y lvodernización de la Gestión
lnstitucional

^,t1

E

SUB GERENCIA DE MODERNIZACIóN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

ARTICULO s/to
La Sub Gerencia de Modernización de la Gestión lnstitucional es el órgano encargado de conducir

proceso de modernización y mejora de la organtzación y funcioñamiento
s de simplificación y las relacionadas a la revislón y actualización de los
s de oesl ón institucronel

La Sub Gerencia de lllodernización de la Gestrón lnstrtucional está a cargo de un servidor públtco con rango
Sub Gerenle que depende de la Ge.encra de Planrf¡cácón, Presupuesto y Modernización de la cest¡ón
titucronal y sus funcrones especjficas son:

Formular participativamente el Plan de lvlodernización y Gestión lnstttuclonal en concordancia con el
Plan de Desarrolo Concertado (PDC), Plan Eskatégico lnstilucional (PEl) y el Plan Operativo
lnstitucional (POl).

Diseñar polfticas de modernizacióñ priorizando líneas eskatégicas para oblener resultados y

opümlzación de procesos

Planear, organrzar, drngir y controlar el esludio, desanollo y aplrcáción de programasde mejoraydiseño
y rédrséño de procesos

lntegrar el Equrpo de lrejora Continua (E[¡C) para desarollar el proceso de Simplificación

Administrativa
Formularparticipativamente el Plan de Simplificación Adminishativa lnstitucional

Promover e impleme¡tar procesos de simplificación adm nistrativa

Proponer, programar, dirigiry ejecutar acciones y actividades de racionalización

Nomar la elaboracrón de los documentos de gestón.

Participaren los procesos de cámbio organEacrcnal, reestrucluractón orgánica totalo parcial

de

2)

4)

5)

6)
7)

8)

s)
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10) Promover y conducir procesos participativos de formulación de losdocumentos de gestión: Reglamento

de organización y Funciones (ROF) y l,¡anual de Procedimientos Administrativos (lvlAPRo).

11) D¡rigir el proceso de formulación de modelos organizacDnales y estrdios para optimizar la gestón
administrativa de la I\runicipalidad Provincial de Chachapoyas.

12) Dirigir elproceso de eaboración de normasy lineamienlos que oriente a losórganosde la Municipalidad
Provincral de Chachapoyas en la formulacón de propuestas de directivas, manuales ordenañzas y

otros documentos de gestión interna.

13) Conducir las acciones de asesoramrento y asistencia lécnca a los órganos de la l\¡unicipalidad
Provincial de Chachapoyas, en el desarrollo y aplicación de métodos procedimienlos y modelos de
organ¡zación

14) Suscribir informes técnicos especializados emiliendo opinión técnic€ pievia a los proyectos de
directivas, procedimienlos e ¡nskuctivos que emrtan las dependencias de la Municipalidad Provincialde
Chachapoyas.

15) Coordinary ejecutar conjunlámente con la cerencia Adminrstractón y Finanzas y la Oficina deAsesoría
Juríd¡ca, el proceso de elaboración del TUPA y presentar el informe técnico de los procedim¡entos y
señ¡cros prestados en exclusividad y Texto Únrco de Servcos No Exclusvos (TUSNE) que bnnda la
rnunrcipálidad.

'16) lntegrar la comisión técnicá para desarollar los procesos en la formulación del l\ranual de Peóles de
Puestos (MPP), Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAPP) y Cuadro de Puestos de ta
Enüdad (CPE)
Emitiropinión lécn¡ca favorable como requisito prevD para la aprobación de tos documentos de gestión:

ual de Perfiles de Puestos (¡rPP), Cuadro para Asignacjón de Personal ProvÉtonal (CAPP) y
uadro de Puestos de la En¡dad (CPE), conforme a la Ley N" 30057 - Ley de Servicio Civil y su

lamento.
Supervisar y controlar el cumplimiento de las normas del sisteme de Modemización y Gestión púbtica.

9) Las demás funciones que le as¡gne el Gerenle de Planrlicáción, Presupuesto y Modernización de la
Gestión lnstitucional

CAPíTULO VII
ónct¡los DE Apoyo

ulo 560
Órganos de Apoyo son aquellos que prestan seNEios internos de carácter complementario y
ñrstrativo, a todos los órganos de la municipalidad siendo responsables del manejo de recursos,mt

captac¡óñ, asignación y Modernización de lá cestión lnslttucional de los mismos en et marco de los
imientos de los sistemas administrativos del estado y de las normas interñas complementaaas.

LO 570
v" 8"

+.2
3

Órganos de Apoyo de la l\runicipalidad:
Secretaria General.
Oficina de Comunicación Socialy Relaciones Públicas
Gerencia de Adminrstración y Finanzas

SECRETARÍA GENERAL

cuLo 58.

gobierno. Asimismo tiene a cargo el aceNo documenfário de la institución

cuLo 590
Secrel¿la Genéralestá a cargo de uñ funcionario de confianza con rango de cerente, quien depende

administrativamente de la Acaldía.

ARTICULO 60"
Corresponde a la Secretaría Geñeral:
1) C¡tar por encargo de la Alcáldía o de qlién haga sus veces, a los regdores y/o funcionarios a las

ses¡ones ordinanas y extraordinarias delConcejo, asfcomo a todes las sesiones que las autoridades
estimen pertrnentes.

La Secretaría Generales un órgano de apoyo encargado de prestar apoyo adminislrativo al Concejo, a las
ComsDnes de Regidorés y alAlcalde en asuntos relacionados a las decisiones que emanen de los niveles

22
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2) Citarporencargo de laAlcald¡a o de quién haga sus veces, a los miembros delConcejo de Coordinación
LocalProvincial

3) coordinar y preparar la agenda y la documentación necesaria para las Sesiones del Conceio
4) Llevar el libro de actas de las Sesiones del Concejo certifcándolos y suscribiéndolas conjuntamente con

la Alcaldia.
5) Efectuar la redacción y/o grabación, revisión y reproducción del desarrollo de las Sesiones del Concejo,

así como la tramitación de los acuerdos producidos y su custodia.
6) Formular y/o transcribir las ordenanzas, acuercfos y resoluciones del Concejo, así como los decretos y

resoluciones de Alcaldia en estricta sujeción a las dec¡siones adoptadas, debiendo suscribirlas
conjuntamente con la Acáldía

7) Organizar los archivos y segLrridad de los documentos producidos porelConcejo y la Alcaldia, utilizando
medios fisicos y eleckóncos drsponibles.

8) Atender las sohcitudes de infon¡acrón de los regdores haoendo el traslado de éstas a las unidades
orgánicas correspondientes

9) Organizar, programar y ejecutar acciones vinculadas al trámite documentario de la municipalidad y el
Archivo General.

10) Recepcionar los documentos q ue ingresen, despacharlos que salen, organizary llevar elArchivo Central
de toda la documentraclón de la l\4unicipalidad así como estar al tanto de los trámites internos de los
expedientes

1'1)Certificar o autenticar docurñentos para kámites internos, de conformidad con la Ley del
Procedimlento Administrattvo General.

12) Transcribir remitir y drfundir los acuerdos, decretos, resoluciones, proveídos y otros documentos
emitidos por el Concejo y la Alcaldla para su aplicación según sea e caso

isponer a publicación en eldiario olicralo elde ciculación en la provtncia, ias ordenanzas, los decretos
icipales y okas disposiciones ofc¡ales, que sean necesarias
fe de las actas del Concejo, de os decretos y resoluciones del Alcalde y llevar los correspondientes
s de registos.

la correspondencia delConcejo Municipaly de la Alcaldia
Coordinar las audiencras de la Alcaldía en coordinaoón con eJ despacho del Alcalde

17) Expedrr y kanscribir los certificados y constancas concedidas por el Alcalde
O rgan izar y atender las sesiones solemnes del Concejo Provincia l, as ceremonias y actos ofciales que

realicen en la munic palidad
tras funciones afines que le asigne elAlcalde

GULO 610
Secretaria General coordina sus acciones con las ofcinas conespondientes; es responsable del

cumplimiento de sus objetivos y metas, tiene bajo su mando las siguientes Of¡cinas
'1) Ofcina de Trámite Docurneñtiario y Archivo General.

OFICINA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

ulo 620
La Oficina de framite Documentario y Archivo, Es el órgaño encargado de administrar el sistema de

ite documentario y de archivo de la I\runicipalidad. Está a cargo de un servidor público con categoria
efé de Oficina que depende directamente de la Secretaria GeneÉl y sus funciones especificas son

rogramar, dirigir, ejecutar, coordi¡ar, controlar y evaluar las actividades del sistema de hámite
umentario y del archivo general de la l\lunrcipaldad

Recepcionar, registrar clasrfrcar, coñtrolar y resguardar la documentación y expedientes cuyo trámite
se desarrolla en la Munrcrpalidad tañto de aquellos establecrdos en elTexto Ünico de Procedimientos
Administrativos (TUPA) como de otros trámites
Distribuir oportunamente los documentos y expedientes que ingresan y salen de la Munrcipalidad, de
acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley No 27444 y demás normas
establecidas al respecto.
Controlar el flujo y ubicación de los documentos dentro de la IVunicipalidad, a fin de lograr su proñta
ubicación y resguardo.
Orientar e informar a los adminishados y público en general sobre el estado de hamitación de sus
expedientes, asícomo sobre los procedimientos adminislrativos, servicios prestados en exclusividad
y servicios cuya presteción no es exclusiva por parte de la I\runlcipalidad.
Emiti coplas certificadas de los documentos a cargo de la I\¡unicipalidad.

5)

F

\"r"6.

6)
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7) Organizar y controlar los mecanismos cle Archivo y conservación de los documentos
8) Coordinarcon todas lasdependencias de la Municipalidad para elenv¡o de documentacón alArchivo

General de la Munic¡pahdad
9) Efectuar la codif¡cación del archivo general y archivai los expedientes qlre correspondan, previa

clasillcación de los mismos.
10) Efectuar las eliminaciones documentales de coñformidad con su periodo legal de conservación y

procedimiento establecido, con opinión favorable de la Comisión Técnicá de Archtvos de la
lvlunicipalidad y la autorizacrón correspondiente del Archivo General de la Nación de ser elcaso.

11) ¡¡antener actualizado elarchivo generalde la M!nicrpalidad.
12) Proponer ñormas sobre tÉmite documentario y archivo municipal, velando por su cumplimiento una

vez aprobados.
13) Coordinar con las diferentes dependencias de la lvlunicipalidad los procedimrentos a seguir en la

programación de envlo de documentos al archivo municipal.
14) Proporcionar servicios de informaclón sobre la documentación archrvada, a quien lo sol¡cite.
15) Efectuar el cómputo de plazos pertiñentes en dichos casos y certificar la presentación o no

presenlación de los recursos impugnativos contra las Resoluciones Gerenciales
16) Las demás atribuciones y responsabllidades que se deriven del cumpllmrento de sus fuñciones que

le sean asrgnadas por a Secretaria General.

oFrcrNA DE COMUNTCACTÓN SOCTAL y RELACTONES PÚBLTCAS

uLo 630

ctos; asicomo brindar servicios comunicacionales a la ciudadan¡a

uLo 64"
Ollcina de Comunicación Social y Relaciones Públicas está a cargo de un funcionario de confanza con

de Jefe de Ofcina, quien depende Jerárquicar¡ente lineal de Alcaldía y funcionalmente de la
nciá MuniciDal

cuLo 65"
LaOficina de Comunicación Socialy Relaciones Públicas tienecomo funcionesy ahibuciones lassiguientes

.ri,
,Fomular organizar y ejecutar programas de comunicación, que difundan los objetvos y la gestión
. Municrpal asícomo tambrén los servrcjos y aclividades programadas

/Frogramar, ejecut¿r y supervisar las actividades de relaciones públicas y actos protocotares de la
Mun¡crpahdad hacÉ la comunidad fornenlándo las buenas relacones enlrc ambos.
Coordinar las acciones orientadas a aseguiai una buena imagen de la Muntctpahdad a través de los

iná de Comunicación Social y Relaoones Públicas es elórgano de apoyo encargado de proponer,
r y ejecutar las acciones de comunicación social que la Munropaldad requrere para brindar

ón oportuña, transparente y veraz a la ciudadañla sobre los actos de gob¡erno, servicios prestiados

ál

2

d¡versos órganos que a conforman.
Establecer canales de comunicaoón y estrecha coordinación con las organizaciones de la población.

Formular y desarrollar programas de capacitacióñ eñ comunicáción social.
Programar, dirigir y ejecutar las actividades de Preñsa, impresiones que se desarrollan en la
Municrpahdad.

Administrar y dragrr el funcionamiento de la radio municipal.

Fomular programar y d¡r¡gir las campañas de sensibilización y convocatoria a los procesos de
planificación concertada y presupuesto participativo, asf como dar apoyo comunicacional a estos
procesos.

Elaborar comunicados, notias de prensa y avisos sobre las actividades de la M!nicipalidad.
Plani,lcar, organr¿ar, dirigir y supervisar las actividades y programas de relac¡ones institucionales,
protocolo e imageñ corporativa.

8)

lxL 0)

11) Cooidrnar las acciones de información de los drfereñtes órgaños de la [runicrpalidad

12) Edrtár el Boletín lvlunic pal, documentos informativos, comunrc¿dos, folletos, afiches y otros, sobre las

actividades de la [4unicipalidad
13) Elaborar la memoria anual de la [íunicipalidad Provincial de Chachapoyas hasta el último día hábil

del mes de enero del año siguiente.

6

\040¡,
v'8.
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14) Elaborar la ¡nformacrón coíespondrente para la rendición de cuentas del resultado de gestión del
Titular del Pliego y audiencias públicas entre otros cuando, corresponda.

15) Olras funciones af¡nes que le asigne elAlcalde y la Gerencia Munrcipal

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

atlvas que para cada sistema se han emrtrdo.

ARTICULO 66'
La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo encargado de conducir los procesos
lécnicos de los sistemas administrativos de Abastecimiento, Gestión de Recursos Hurnanos, Tesorerla y
Contabilidad de la Muncrpal¡dad, síendo también responsable ante estas instanc¡as de la prestación de los
seNicios ¡ntemos que requrere la lVuncipalidad.

ARTTCULO 670
La Gerencia de Administración y Finanzás está a cargo de un funcionario de @!¡E!Za, profesional, con
rango de Gerente y depende delGerente irunicipal.

ARTICULO 680
La Gerencia de Administ¡ación y Finanzas tiene las s¡guientes funcionesi
1) Dirigir, ejecutar, coord nar y controlar las fuñooñes de los sistemas de personá|, abastecimientos

contabilidad y tesoreria de la lvlunicipalidad; acordes con los procesos técnicos y drsposicrones

\q

v l]"2 y proponer normas inlernas de funcionamiento de procedimientos, que meloren la calidad de
servicios, la información oportuna y consistente de los reportes fnancieros y presupuestales, tanto

¡ngresos como de gastos

uc¡r en coordinacrón con la Alta Gerencia la progri¡macjón de gastos mensuales, acordes con las
actividades proyectos y pnoridad de objetivos instituc¡onales.
Adminiskar y centralizar todos los recursos financieros de la tns¡tución, para su asignación racional,

portuna y de acuerdo a la p¡ogtamacrón de gastos observendo que el destino de los recursos sea
n las fuentes de f n anciam iento tipo de recursos y las normas que os regu lan

ormar parte de los comités para los procesos de adquisiciones y contrataciones.
Proponer operaciones bancarias de endeudamiento cuando se considere de necesidad para la geslión.
lmplementar, cumpli¡ las normas, procedimientos y disposilivos legales que regula los sistemas
administrativos de personal, contabilidad, tesorería y abastecimientos.
Efectuar el control previo y concurrente, en el desarrollo de las acclones de los sistemas de su
competencia en cumplrmiento a les normas del S¡stema Nacionalde Control, en coordinación con el
Órgano de Control lnstitucional.
Revisar, anal¡zar y preseñtat la rnlormación financiera y los estados linancieros asi como los añetos
en los plazos establec dos.
Evaluar y admrnrstrar e Plan Anual de Adqulsrcrones y Conlratacrones que se aprueba anualmente.
lnformar a la Alcaldla y Gerencia l\¡unicipal sobre a situacrón financiera meñsual de la institución
Emitir en primera instancia Resoluciones de Gerencia en asLrntos administrativos de su competencia
Coordiñar y ejecuLar conjuntamente con la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Modernizacióñ
de la Gestión lnstitucional y la Oflcina de Asesoria Jurídica, el proceso de elaboración del TUPA y
elaborar la estructura de costos de los procedimientos y servicios prestados en exclusividad que

bnnda la munropaldad
Otras funcones afines que le asigne elGerente I\run¡crpal

7)

d)

ARTICULO 69"
La Gerencia de Administración y Finanzas coordina sus acciones con las oficinas correspondientes; es
responsable del cum plir¡ iento de susobjetrvos y metas, tiene baio su Gerencia las siguientes Sub Gerencras:
1) Sub Gerencia de Gestión Recursos Humanos.

2) Sub Gerencia de Tesorería

3) Sub Gerencia de Contabrlidad.

)
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4)Sub Gerencia de Logistrca

SUB GERENCIA OE GESTIóN DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 70'
La Sub Gerencia de Gestrón de Recursos Humanos, es el órgano encargado de la adminisfacÉn de los
recursos humanos de la municrpaldad, tenrendo como objetivo la me¡ora de la capacitación del personal,
la pfovisión opoluna de la documentacrón necesaria para las remuneraciones y escalafóñ, el controldel
personal y el bienestar de los trabajadores Está a cargo de un servidor público con rango de Sub Gerente
y es el órgano de apoyo eñcargado de ejecutar las políticas laborales que estiáblezc€ la Alcaldfa y la Alta
Gerencia para mantener las relaciones de armonia y ordenamÉnto con los seN¡dores municipales, sus
funciones son.
1) Programar, coordinar, dirigir, ejecular y controlar los procesos y actividades del sistema de personal e

implementar las dispos ciones, lineamientos, instrumentos o heramientas de gestión eslablecida por

SERVIR y por la entidad

2) Ivlantener actualizados los instrumentos de administración y desarrollo de personal, asl como los

6)

regEtros de escalafón y pensiones

Planificar, Programar y ejecutar el Plan Anual de Desarrollo cle Personas
ormular lineamientos y pollticas para el desarrol¡o del plan de gest¡ón de personas y el óplimo

cionamiento del sistema de gestión recursos humanos, incluyendo la aplicación de indicadores de
n

upervrsar, desatIollary aplicar iniciatrvas de mejoracontjnua en los procesos que conforman elsistema
de gestión de recursos humanos.
Realizar elestudio y análisis cualitatrvo y cuantitátivo de la provisión de personal al servicio de la entidad
de acuerdo a las neces dades institucionales.
Adminiskar y mantener aclualizado en el ámbto de su competencia el Regisko Naciona¡ de Personal
de Setuico Civrl y e Registro Nacional de Sancioñes de DestitucÉn y Despldo que lo integra
Formular el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) y el l/anual de Perfiles y Puestos (l\,,lPP), hacer el
seguimiénlo yactualización respectiva.
Elaborar y controlar la formulación de las Planillas de SLreldos y Salarios.
Autorzar en coordinación con las oficinas corespondientes los permisos por Comisión de seNicios al
personal empleado, obrero, permanenle y contratado de acuerdo al reglamento corespondienle.
Emrtr opiñones lécncas en maleria laboral cuando sea requerido.
Presenlár poyectos de drreclivas y/o reglamentos de coñfomdad con las nomas legales vigentes.
Prestarservcios asistencrales al personalque labora en la instilución.
Emitir en pr¡mera instancia Resoluciones de Gerencia en asuntos administrativos de su competenciá.
Las demás funciones afines que le asigne el Gerente de Admrnistración y Finanzas.

9)

l0)

1 5)

,
E'

SUB GERENCIA DE TESORERIA
cuLo 71"

Sub Gerencia de Tesorela es el órgano encargado del manejo ditecto y cotidiano de los recursos
ncieros de la Munrcrpa rdad. Está a cargo de un servidor público co¡ rango de Sub Gerente quien se
arga del regrstro, aná|srs y ejecución de las operac ones fnancieras de la eñt¡dad, sus funciones son

las siguientes:
1) Organlzar, programas, conducir supeñisar, conkolar y evaluar el sistema de tesorerla de la

Municipa¡idad.

) Revisar y controlar los comprobantes de pagos, egresos de fondos por los compromisos contraldos

con terceros por la Municipalidad.

3) Prograrnar el pago de proveedores, los compromisos contraidos asi como el pago de impuestos, y

oblgaciones sociales.
4) Organrzar y programar el pago de remuneraciones, pensiones y asignaciones del personal actrvo y

pasivo de la lvlunicipaldad.
5) Elaborar los Flujos de Caja mensuales.

t
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6) lnformar los saldos eñ cuenta coriente asl como los compromisos pendientes cte pago a la A¡ta
Diecc¡ón cúando esta lo requiera para la toma de decisiones.

7) Custodiar los valores y títulos pertenecientes a la entidad.
8) Aperturar y cerrar las Cuentas Cornentes.
9) Otras funciones que asrgne el Gere¡te de Adminiskación y Finanzas.

SUB GERENCIA OE CONTABILIDAO
ARTICULO 72O

La Sub Gerencia de Contabilidad es el órgano encargado del manejo administrativo contable Está a
cargo de un servidor público con rango cle Sub Gerenle, quien se encárga del regisko, análisis y ejecución
de las operaciones financieras de la entic,ad, sus funciones son las siguientesl
1) Elaborar el Balance General, Estados Financieros, rnformación complementaria y anexa de la

I/unicipalidad, de acuerdo a las normas que dicla la Contaduría Pública de la Nációñ.
2) Registrar las operaciones fiñañcreras y presup[réslales, en los libros principales (Caja, Diario y

[¡ayor).
3) Fomular la información presupuestal y financiera, para su remisión oportuna trimesiral y anual, ante

los Órganos quefra la normatrvrdad vigente y en concordancia con las d isposiciones de la Contaduiia
Públrca de la Nación.

4) Programar y ejecutar os arqueos de fondos y valores que administra la Munic¡palidad, en forma
regular rnopinada, a solcitud de las oftc¡nas pertinentes y en coordinacrón con el Órgano de Control

cional
nrzar, programar conducit, supervisar, controlar y evaluar el sistema de contabilidad de la

nicipalidad
plementar, cumplir y hacer de cumplimiento obligatorio las no.mas, procedimientos y dispositivos

7

legales en asientos contables y financieros.
lnformar a la Alta Gerencia y la alcaldie sobre la srtuación contable de ia municipalidad
Organizar y cuslodrar la documeñtiacrón fuenle que sustenta las operacrones llnancteras.
Okas funciones que le asigne el Gerente de Administración y Finanzas.

SUB GERENCIA DE LOGISTICA
tcuLo 73.

La Sub Gerencia de Loglstica tiene por misión ejecutar acciones administralivas con elfn de proveer de
oportuna y adecuada todos los bienes y servicios ¡ecesarios para el normal desenvolvimiento de las
ades de la Municipalidad. Coordina con los okos Órganos de la Municipalidad y con otras entidades

s func,ones tengan relación con ella. Es responsable del cumphmiento de sus objelivos. Está a cargo
servidor público con rango de Sub Gerente, quien tiene como funciones lo srguiente:

Planear, organEar. d¡rigir y controlar la Admrnrshación de los Recursos Financieros, así como revisar
y fiscalzar la documentación friente que sustenta las operaciones financreras.

Formular y ejecutar el plan anual de contrataciones y proponer cuanclo sea necesano las

,1

ificaciones
mar, coordinar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos y actividades del sistema de

stecimlento en la lVunicipalidad
icipar en los procedimientos de contrataciones de bienes, servicios y ejecución de obras en

concordancia con la normatividad vigente

5) Efectuar la adquisición, almacenamiento y distribución de los bienes y servicios que requiere el

funconamrento de la rnsttucrón.

Supervsar y elecutar el mantenrmrento y coñservación de los locales e instelactones de propiedad

municipal; proveer los servrclos de mantenrmÉnto y reparación de los equipos y véhiculos.
Programar el abastecimiento para permitir un flujo regular de ingreso fisico de b¡enes

) Supervisar el control de slministros contratados e informar a la Gerencia de Adminiskación y

Finanzas sobre el incumplimiento y sus penalidades.

9) Planificar y supervisar os procesos técnicos del registro y control de los bienes patrimoniales así

como el rnventaño de los btenes de la entidad.

1O) Otras funciones afnes que le asigne el Gerente de Admin§trac¡ón y Frnanzas.

v.B.

lM
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v.a.

AREA DE ADQUISICIONES
ARTICULO 75O

ElÁrea de adquisicioñes, es elórgaño encargado de las compras y contratación de servicros, que requÉra
la municipalidad pára el cumplimiento de sus actividades y fines. Está a cargo de un seN¡dor públ¡co con
categoría de jefe de área que depende de la Sub Gerencia de Logísticá y sus funciones especlflcas sonl
1) Formular, elaborar y programar el documento del procedimiento de selección para la adqurs¡ción de

bienes, servicios, consultorla de obras y ejecución de obras
2) Llevar los libros de actas de los procesos de selección
3) Custodia¡ los docurñentos del procedimiento de selección.
4) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones.

ARTICULO 7,lo
La Sub Gerencia de Loglstrca cuenta con las srgurentes áreas
a) Area de Adquisiciones
b) Area de Patrimonio.

c) Area de Almaén

Recepcionar los cuadros de necesidades de las Gerencias Sub Gerencias, Oficinas y demás
os de la entidad

blicar y lransmitir los procesos de selección a t¡avés del SEACE
inar, aulorizar supervisar y conlrolar los requerimientos de las distintas áreas y las salidas de

es y servicios del almacén, asicomo de los bienes patímoniales.
Otras funciones afines que le asigne el Sub Gerente de Loglstica.

AREA DE PATR¡MONIO

ulo 760
de Patrimonio, es elórgáno encárgadode llevar el con hol de todos los bienes muebles e inmuebles

Organizar el margesí de bienes y el inventarjo de activos en función de la Ley de admiñistración de
propiedad liscal

de la municipalidad. EStá a cargo de un servidor público con categoría de jefe de área que depende de la
idad de Logfslica y sus funciones especificas son.

3)

r y proponer la relación cle brenes patrimon€les y de almacén para su baja por obsolescencra
y/o reparación costosá
Manlener actualizado los bienes e invenianos de la municipalidad así como su regÉtro en el SlMl
Prever el saneamiento físico legal de bienes muebles e rnmuebles de la municipalidad en

coordinación con la Gerencrá de lnfraestructura y Desarrollo lJrbano y la Oficina de Asesorla Jurldica.
Proponer Directivas para el desplazamrento y uso de los bienes muebles e inmuebles de la entidad.
Elaborar el Plañ de manteniñiento de los bienes muebles e rnmuebles de la entic,ad.

Admrñistrar la documentación de los vehículos as¡mismo llevar el reg istro de los seguros de vehfculos
y mantenerlos actualizados.

!AÜ
B'

A

8) Otras funciones afines que le asigne el SLrb Gerente de Logística

AREA DE ALMACEN

ARTICULO 77"
ElArea de Almacén es el órgano encargado del conkol, salida e ingreso de bienes y suministros de los
almacenes de la Municipa idad. Está a 6argo de un servidor público con categorfa de jefe de área que

depende de la Sub Ge.encia de Logfstica y sus funciones específicas son:
1) Llevar elconlroldelingreso de bienes a Almacén.

2) Llevar los kardex llsicos y valorizados de los brenes que ingresan y salen del almacén.

3) Atender los requerimientos programados por las Gerencias Sub Gerenctas, Ofcinas y demás

órganos de la eñtidad.
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4) Elaborar y proponer el cuadro de neces¡dades de bienes y servicios comunes soliotado por las
Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas y demás órganos de la entidad, para gar¿¡ntizar el normal
funcionamiento de las activ¡dades administrativas de acuerdo al hrstórico delaño anterior.

5) Mantener actual¡zada la información del movimiento de almacén
6) Otras funciones aflnes que le asigne el Sub Gerente de Logística.

CAPiTULO VIII
ónoa¡¡os oe lir,lea

ARTICULO 780
Los Órganos de LÍnea soñ aquelas Unidades Orgánicás viñculadas directamente a la ejecución de los
seNicios públicos locales, as obras y los proyectos de inversión social y desarrollo de c¿pacidades teniendo
como marco geñeral las competencias señaladas por la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
Se c¿racterizan porque realizan las funciones prioritarias de la l,,lunicipalidad y que están direciameñte
relacionadas con el biénestar dei ciudadano yeldesarrollo local Los Órganos cle Línea hacen viable la razón
de existir de la municipalidad.

ARTTCULO 79p
órganos de Linea de la Municipalidad Provincialde Chachapoyas

erencra de lnfraeshuctura y Desanollo Urbano.

erencia de Medio Ambiente y Servicos Públicos
erencia de Desarrollo Económico Local.

erencia de Desarrollo Humano y Promoción Social

-.-, ii.l

) Gerencia de Administración Tribul¿ria

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

LO 80"
ia de lnfraeskuctura y Desarrollo Urbano, es elórgano de lÍnea de la Municipalidad Proviñctalde

chapoyas, enc€rgado de planifcar, ejecutar y supervisar las acciones referidas a los proyectos y obras
públicas, el planeamiento de los espacios urbanos y rurales, el ornato catastro, controt urbano y de

ifcáciones, lransporte y ciculación tenestre

cuLo 81"
teñcia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, está a cárgo de un funcionario de @nfanza con

ola de Gerente y depende de la Gerencia lilunicipal

ARTICULO 8?
ñ funciones y atflbuciones de la Gerencia de lnftaestructura y Desarollo lJrbano:

Diseñar políticas y Planes para el Acondrcronamtento Territoíal de la Provincia de Chachapoyas y

del Distrito de Chachapoyas, de acuerdo a la zoñificación vigente y a los objetivos eskatégtcos de la

¡

E

2)

4)

s)

provincia. lncluye la formulación del Plan de Oesarrollo de la Provlncia, así como el Plan de
Desarrollo Urbano de la ciudad de Chachapoyas.
Planiflcar, organizar, ejecutar y supervrsar las actividades relacionadas con el control técnico de las
edificaciones y su relación con el entorno urbano: Ornato, seguridad, medio ambiente y bienestar
social.

Formular participativamente y en coordjnació¡ con las municipalidades distritales los Planes de
Desarollo lJrbano, Plan de Desarollo Rural, esquema de zonificación de áreas urbanas, el Plan de
Desarrollo de Asentar¡ientos Humanos y otros planes específicos
Emittr informes técnicos respecto a acciones de demarcacrón territorial en el ámbito de la provrñcra.

Presidir y conformar las comrsrones técnrcas de revrsrón y aprobación de habrl¡taciones urbanas y

licencias de edif¡caciones.
Autorizary fiscalizar la elecución delplan de obras y servicios públ¡cos y privadosque afecta o utilicen
la vía pública o zonas aéreas, prevro cumplimienlo de las normas de impacto ambiental.

6)
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7) Emitir certificados, altorizaciones licencias y olros relacronados a las actividades de seNicios
vinculados a su área

8) Ejecutar directamente la programación y ejecución de estudios, proyectos y obras de infraestructura
pública urbana y rural de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano.

9) Emilir informe fécnico respecto a las acciones de demarcación terrtorial en la Provincia
'10) Proponer normas para conducir y regular el lransporle público y otorgar las corespondientes l¡cencias

de concesiones de rula para el transporte de pasajeros y el transporte de carga.

11) Emitir en primera instancia Resolucrones de Gerencia en asuntos aciministrativos de su competencia,
producto de la accló¡ dé supervisión y control.

12) Aprobar Expedieñtes Técnicos y Liqurdaciones de obras.
13) Resolver, en pnmera instancia los reclamos sobre infracciones de tránsito
14) Diseñar labores de ordenamrenlo, diseño de normas, regulación y control de la prestación de

servicios de transporte público masivo en vehículos mayores y menores
1 5) Oesarrollar, actua hzar y ad m in rstrar la base de d atos d el catasfo u rbano d e la jurisd icción .

1 6) Planificar, organiza r, d rlgir, ejecutar y supeñisar las actividades de la lvlun ic¡palidad relacionados con el
transporte urbano y circulación vial.

17) Promover y apoyar técnicámente la existencia de ollcinas de acoñd¡cronamiento territorial o quien haga
sus veces en los distritos.

18) Conducir el Sistema Naoonal de Programacón lVultianual y Gestión de lnversiones en sus fases de
Formllación y Evaluación, y Ejecución a través de su unidad formuladora y unidad ejeculora de
rnvetsiones.

probar los proyectos de infraestructura de residuos sóhdos de ámbito municipal y otorgar la opinión
técnicá favorable
Coordinar sLis acciones con ellnstituto Vlal Provincial (lVP).
Otras funciones dispuestas por Ia Diección General de Programacrón l/lultianual de lnversiones del
I\¡inisterio de EconomÍa órgano rector del Sistema Nacionalde Programación lVultranualy Gestión de
lñversiones, mediante directivas u otros documentos emitidos por dicho órgano rector.
otras funcones af¡nes a su competencia que le asigne el Gerente l¡unicipal

^'1

1)

S
s

cuLo 83.
Gerencra de lnfraestructura y Desarrolo L,rbaño es responsable del curnplimiento de los objetivos

nerales, parciales y específicos de su cornpetencia Tiene bajo su cargo las siguEntes Sub Gerencias

i'- -i:

ub Gerencia de Obras Públicás y Privadas
ub Gerencia de Catastro Urbano y Conkol Terrilorial
ub Gerencia de Estudos y Proyectos
ub Gerencia de Transportes y Circulacróñ Vial.
ub Gereñc¡a de Conservación y Preservación del Pahimonio Histórico Monumental

SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS
ARTICULO 84'

Sub Gerencia de Obras Públicás y Privadas, tieñe como competencias encárgarsé de la fase de
ción del ciclo de lnversión delS¡stema Nacionalde Programación Multianual y GestÉn de lnversiones,

el ordenamiento constructivo en el ámb[o provincial, que requiera la Municipalidad Provincial de
achapoyas. Está a cargo de un seavidor público con lango de Sub Gerente y tiene como funcones:

Elaborar el expediente técn¡co o documentario equivalentes para el proyecto de inversión, sujetándose
C

a la concepción técn¡ca y dimensionamiento contenidos en la fcha técñica o estudios de pre inversión,

según sea elc€so
2) Elaborar el expedLente técnico o documentos eqlivalentes para las inversiones de optimización, de

ampliación márginal, de reposición y de rehabiitación, teniendo en cuenta la tnformación reglslrada en

el Banco de lnvefsiones.

3) Ser respoñsable por la ejecución ffsica y financiera del proyecto de inversión y de las inversiones de

oplim¡zacrón, de ampllación marginal, de reposicióñ y de rehabrlitación, sea que lo realice directá o

indirectamente conforme a la normatividad vigente en maténa presupuestal y de conkacciones. En el

caso de los proyectos de iñvercón a ser ejecutados r¡ediante asociaciones pÚblico privadas

cofinanciadas, las responsabilidades de la eiecución se establecen en los contratos respectivos

30
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4) Mantener actualizada la informactón de la eJecución de las inversiones en el Banco de lnversiones
durante la fase de Ejecución, en concordancia con la Ftcha Técnica o elestudio de pre inversión, para
elcaso de los proyectos de inversión: y coñ el Plvll respectivo.

5) Programar, organizar, ejecutar y supervisar todas las acciones referidas a tá conskucción de
infraestructura urbana y obras en elámbito de la provincia.

6) Coordinar, absolver e rnformar sobre las mnsultas y observaciones efectuadas por los postores en el
proceso de selección de ejecución de obras.

7) Coordrnar con la Gerencia de Desanollo Humano y Promoción Social, la formación de comités de obra
para la vrgrlancia socia de la ejecución de obras porconvenio.

8) Controlar, supervisar y exigir el cumplimiento de los controles de cálidad, acorde con la naturaleza de la
obra, de conformidad a las pruebas técnicas y demás normas aplicables

9) Revisar y dar conformidad técnica a los presupuestos adicionales que se generen eñ la ejecución de
obras porcontrata de conformidad a las normas legales vigentes.

10) Programar los requerimientos de materiales solicitados, así como los gastos logist¡cos y administrativos
hgados á la ejecucón de obras por adludicación directá y en convenios con las organizaciones de
pobladores y/o rnstrtucroñes.

'11) Planificar, organzar, drargrr y supeNrsar las actrvidades relaconadas con el control territorial para la
actualización catastral

12) Otorgar certificados de conformidad de obra, informando a control territorial para la actualización
catastral
Admrnrstrar y supervrsar les instalaclones y talleres destinados al mantenim,ento y reparaclón de

a
coordinación con las áreas cornpetentes.
Formular, ejecutar y supervisar el Plan de mañtenimiento preventivo y correctivo del parque
automotor, de los vehiculos y maquinaria a su cargo.

Llevar el iñveñtario de vehfculos, el hrstorial de mantenimiento y reparación, conkolar la compra y el
uso de combust bles, ubrrcantes, repuestos y el historial de recorrido de los vehlculos.
Otras funcones dispuestas por la Dirección General de Programación Multianual de lnversiones del
Ministerio de Economía, relacionadas a la fase de Ejecución del Ciclo de lnversión, mediante directivas
u otros documentos emitldos pordicho órgano rector.

hículos r¡aquinarias y equipos de propiedad municipal, asi como velar por su segurldad en

Administrar y superv sar las instalaciones y talleres destinados al mantenimiento y reparación de
vehfculos maquinarias y equipos de propiedad municipal, así como velar por su seguridad en

coordinación con las áreas competentes.
Formular y ejecutar e Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor.

Supervisar el mantenimiento de las maquinarias, vehlculos y equipo de propiedad municrpal para

ña¡tene¡Los en óptimas condicrones de operatividad.

Llevar el inventario de vehiculos el historial de mantenimienlo y reparacrón controlar la compra y el

uso de combustibles lubricantes y el hrstorial de recorrido en las comistones.

lmplementiar ¡egistros y conko es de supervisión de todos los vehiculos.
Supervisar los servicios que prestan las unidades móviles a su cargo.

lmplementar cont¡oles de repuestos y materiales en uso y en stock.

Ofas funciones afines que le asigne el Sub Gerente de Obras PÚblicas y Privadas.

7) Olras funciones asignadas por la Gerencia de lnfraestructura y Desarollo lJrbaflo

RTICULO 850
Sub Gerencia de Obras Publlcas y Privadas cuenta con la Oficina de Serv¡cos l\¡ecánicos

OFICINA DE SERVICIOS MECÁNICOS
ARTICULO 860

Oflcina de Servcros Mecánicos es elórgano encargado del control y mantenimiento de las unidades de
nsporte y equrpo de la lvlunicipalidad. Está a cargo de un serv¡dor público con categoría de jefe de
partiamento que depende de la Sub Gerencla de Obras Publlcas y Pnvadas y sus funciones especificas

^\,

B
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4)

5)

6)

7)

8)
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SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO Y CONTROL TERRITORIAL

ARTICULO 8T
La Sub Gerencia de Catástro Urbano y Control Terriloriat tene competencias sobre etordenamienlo urbano,
eladecuado uso delsuelo y el catastro necesario para la planificación urbana-espacial de le provincia Esta
a cargo de un servidor púb ico con rango de Sub Gerente y tieñe como functones.
1) Elaborar, ejecutar, controlar, aclualizat y evaluar el plan de Desarrollo Urbano, el plan de

Acondicioñamiento Terntoriat el Plan Urbano Director y la zonificación de áreas urbanás de la
Provinc¡a de Chachapoyas. Ello en conformidad con los procedimientos y los plazos establecjdos en
las normas correspondientes.

2) Elaborar y mantener actual¡zado el catastro urbano de la cicunscripción.
3) Realizar proyectos de habalitación urbana en función a los planes de desarrollo urbano
4) Procesar expedientes para la aprobación de los proyectos de habilitación urbana, planeamiento

flsico, cambros de zonificación, parcelactones, lotizaciones y para la evaluación técnica de los
Proyectos urbanisticos

5) Procesar expedientes de inscnpcrones, transferencias, cambiosde nombre, denuncias y lit¡gios sobre
la propiedad inmueble.

6) Normar y procesar sohc¡tudes de adjud¡cación de terrenos Urbanos.
7) Actualizar el banco de proyectos de inversiones urbanas en viabilidad y transporte en coordinación

con la Sub Gerencra de fransportes y Circulación Vial.
Emitir Certificados Técnicos, y otorgar Ce.tificados de Compatibilidad de Uso y Zonilicación para el

ncionamiento de establecimientos Comerciales lndustriales y de Seruicios
fecluar estudios de expropiación de inm!ebles afectadas por obras munic¡pales

rzar el registro toponimico deldistrito c¿pital, nomeñclatura de avenrdas, calles plazas, parques
y las numelacbñes de los pred¡os urbanos

'11) Ordenar y controlar los archivos y planotecas de control urbano y calastro
Proponer proyectos para el mejoramrento del ornato, acoñdicionamiento urbano y regulador

.,.

isar proyectar controlar y enhegar Las Licencras de Edificación, ampliacrón modificactóñ,
ularizacrón y/o demolición que sean tramitadas ante la l\runicipalidad; y las remitidas por las

unicipalidades distritales, así como disponer el mantenimiento de un regjstro
Elaborar, en coordinación con elárea de Defensa Civil los mapas de riesgos

5) Formular y proponer los cañbros de zonificación, así como pronunciarse por las solicitudes de
cambio de zonificación a solicitud de la población

v:8"
1 iscalizar e identif¡car las construcciones sin Licencia de Edificación o efectuadas sin observación

e la Ley y el Reglamenlo de Licencias de Habilitaciones y Licencias de Edificación y normas
odificatorias

Supervisar y realizar acciones de saneamiento físico de los inmuebles de la munrcrpalidad
) Otras funciones afnes que le asigne el Gerente de lnfraestruclura y Desarrollo Urbano

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

uLo 88.
ub Gerencia de Estudios y Proyectos tiene como compelencias enc€rgarse dé la fase de Formulación

Evaluación del Ciclo de lnversión del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnvers¡ones, que requiera la Municipalidad Provhcial de Chachapoyas Está a cargo de un servidor público

rango de Sub Gerente y tiene como funcones
Ser responsable de la fase de Formulacróñ y Evaluactón del Ciclo de lnversión.
Aplicar los contenidos, las metodologías y ios parámetros de forr¡ulaclón aprobados por la Dirección
Genera de Programac óñ f\¡ullianual de lnversiones del Mrnrsterlo de Economia y Finanzas o por los
sectores, según corresponda para la formulaciÓñ y evaluación de los proyectos de inversión cuyos
objetivos estén d irectamenle vincu lados con los flnes de la Municipalidad Provincialde Chachapoyas

3) Elaborar las flchas técnicas y los estudios de pre invers¡ón con el tln de sustentar la concepc¡Ón
técnic¿ y el dimensionamiento de los proyectos de inversión, para la determinación de su vlabllldad,
teniendo en cuenta los objetivos, metas de paoducto e indicadores de resultado previsto en la fase
de Programación lllultianual; asícomo, los recursos para la operació¡ y mantenimienlo de los activos
generados por el p¡oyecto de inversión y las formas de financiamiento

0
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4) Registrar en el Banco de lnversiones de optimización, de ampliación marginal de reposicióñ y de
rehabilitación.

5) Cautelar que las iñversiones de opttmización de ampliación marginal, de reposición y de
rehabilitación, no contemplen inteNenciones que constituyan proyectos de inversióñ.

6) Aprobar las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de réhabilitación.
7) Dec¡arar la v¡abilidad de los proyectos de inversión.
8) Formular proyectos que se enmarquen en las competencias de la lvtunicipalidad Provincial de

Chachapoyas.
9) Otras funciones dispuestas por la Drrecctón General de Programación Multianuátde lnversiones del

M¡nrsterio de Economia relacionadas a la fase de Formu¡ación y Evaluactón del Ciclo de lnvers¡ón,
mediante directivas u otros documentos emitidos por dicho órgano rector.

10) Otras funciones asignadas por la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano

SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y CIRCULACIóN VIAL
ARTICULO 89O

La Sub Gerencia de Transporles y Circulación Vial es la encargada de ver todos los asuntos referentes cDn
el ordenamiento vial y del tránsito en la prov¡ncia. Está a cargo de un seNidor público con rañgo de Sub
Gerente, que depende de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y tiene como funciones lo
s¡guiente:

Supervisar el Sistema de Transporte lJrbano de personas y vehiculos denko de la jurisdrcclón de la

Estudiar, organrzar y mantener los sistemas de señales y semáforos del tránsito peatonal y vehicular y

ejecutiar programas de educación vial.

Ejecutar acciones de señalización vertical y horizontál en las zonas urbanas
Regular y controlar el funcionamiento y explotación del Servicio de Transporte Urbano, racionalizando
el uso de calles y medios de cjrculación vehicular otorgando las concesiones de ruta corespond¡entes.
Normary reglameñtar e parque de vehfculos menores (cerretillas, bicicletas, kiciclos motos y análogos)

6)

5l

rgar Licencias, permisos y conceder plac¿s paia uso de vehiculos menores.
es de uso, especificaciones técnicas y registro c,e propiedad vehicular

Aúorizar la ubrcaoón de terminales terrestres y paraderos a nivel Provincial.
Acotar las infÍaccioñes de tránsito en coordinación con la Gerencia de Admiñistración Trbutaria
Programar y ejecutar en coo¡dinación con la Gerencia de Administración Tributeria el cobro de los

butos de su competencia

4)

1
1, niflcar y ejecutar, con apoyo de la Policía Nacional, los operatüos de supeñisión de vehículos.

nder, en p¡imera instancia los reclamos sobre nfracciones de tránsito
Formular y ejecutar campañas de educación vial.

1 3) Esláblecer medrdas de confol de toda clase de ruidos a n vel Provrncral.
14) Formular el Plan Reguledor de Circulación Vial para la provrncla de Chachapoyas en coordinación con

otras áreas.
Planificary supervisar lodas las actividades relacionadas con los estudios y proyectosde obrasviales

n los ámbitos urbano y rural
Autonzar la instalación de gibas o su edificación cuando sea necesario.
Otras fuñoones af¡nes que se le asrgne la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano

SUB GERENCIA DE GESTIÓN, CONSERVACIóN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO
HISTóRICO

ulo 90.
La Sub Gerencia de Gestón, Conservación y Mántenim¡ento del Centro Histórico, es la encargada de
Programar, planificar, gestonár evaluar y controlar la protección, conservaciÓn y revitahzacióñ integraldel
Centro Histórico de Chachapoyas, orienta s!,s propuestas y acciones hacie una efectiva protección y
revitalización de Cenko Hrstórico diseña y propone elementos urbanístlcos y arquilectónicos. Esta a cargo
de un servidor público con rango de sub Gerente, que depende de la Gerencla de lnfraestructu ra y Desarrollo

Urbano y tÉne como funciones lo siguiente:
1) Elaborar, programar, d rigir, y ejecutar el Plañ de l\ranejo y Desarollo del Patrimonio Histórico

Monumental

r
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2) Diseñar y proponer normativas para el uso adecuado de los espacios e inmuebles det centro histórico del
Distrito de Chachapoyas.

3) Supetuisar los inmuebles y espácios públicos det centro histórjco, para evitar Érdida y translormación
delpatnmono cultural y elpaÉaF urbano

4) Notificara los responsables de alterac¡ones y pérdida de evtdencias arqueológicos en etCenko Histórico
5) Registrar y catalogar todas las evidencias patlmoniales contenidas eñ el centro histórico
6) Desarollar material de difusrón e información para la conservación de inmuebles pakimoniales y

evidencias culturales.
7) Promover la protección y difusión del patriñonrc cultur¿l de la nación, dentro de su jurisd¡cción, y la

defensá y conservación de los monumentos arqueológ¡cos, históricos y ártísticos, colaborando con los
organismos regionales y nac¡onales competentes para su identificación, registro, conkol, conseNación y
restauración

8) Realizar lñspeccpnes y Evaluación de lnmuebes y ámbrtos de valor patrirnonial.

9) Vigrlar, controlar y supervisar los inmuebles y ámbrtos de Valoración Patrimonral.
'10) Confomar Comisroñes técnicás Califcadoras de Proyectos Arqu¡tectóncos

1'1)Drseñar el Plan de Capacitación e intercámbio de Experiencias en manejo de Centro Histórico con otras
I\¡uncrpalidades

12)Difundir y Orientar a lnstituciones Púbhcas y p[vadas sobre él uso adecuado de los espacios del Centro
histór¡co de la provincia.

lmplementiar la Basé de Datos y l\rapeo Flsico de ios inmuebles y espacros que conforman el centro
lstónco

laracciones de difusión y sensrbrlización a la poblaoón respecto a la conservación y preservación

del patrimonio histónco monumental.
s)otras funciones af¡nes que se le asigne la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

ri

GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS

uLo 910
La Gerencia de Medio Ambiente y Servcros Públicos es el órgano de linea, responsable de dirgir y ejecutar

¡,'lEs polítÉas emanadas de los órganos de gobierno en cuanto a la p¡estiacón de los seNicios públicos,
ción llmpieza pública medio ambiente y ornato y actrvidades destnadas a la segu¡dad

ta
ana. Se enca.ga de planificar, supeNisar y evaluar la cálidad de los servicios públicos de gestión
lde residuos sóhdos. Asl mismo, es responsable de autorizar el uso de espacios públicos para ei
llo de eventos y achvidades, emitir las resoluciones para los certificádos de seguridad en

ificaciones y brindar el servicio de vig¡lancia sanitaria de la ¡nocuidad agroal¡mentana de los alimentos
primarios y piensos en el transporte y comeroalización en el distrito de Chachapoyas

v"8 TtcuLo 926
ereñcia de l\redio Ambieñte y SeNicios Públicos está a cargo de un funcionario de confianza con

ría de Gerente y depende de la Gerencia Municipal

uLo 93.
Son funciones y atribuciones de la Gerencia de Medio Ambiente y Servicios PÚblicos:

$

2

I
Formular polfticas, coordinar drrigir y evaluar, los planes de servicios pllblicos municipales de su
competencia en toda la jurisdicción de la provi¡cia, fortaleciendo la actuación territorÉl
Proponer la normativa para toda la actividad técnica admtntstraliva de planeamiento, coordrnación,
concertación diseño, aplicación y evaluación relacionada con el manejo adecuado de los resduos
sólidos en el ámbito provrncial
Planificar. aprobar y coordrnar los planes y programas de trabajo de la URS y sus dependencias
Formular y/o actualizar el Plan lntegral de Gestión Ambrental de Residúos Sólidos
Proponer proyectos y actividades orientados a mejorar la prestación de los servicios de limpleza
públlca, katamiento o reaprovechamiento y dtsposición fnal de los residuos sólidos
Coordinar con organizaciones nacionales, regionales y locales el desarrollo de actividades
relacioñadas con la gestión integral de residuos sólidos.

3)
4)
5)

6)
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7) Establecer las acciones de control y ajuste para garantizar el cumplimiento de los objetivos de los
proyectos de gestión ntegral de residuos sólldos y de las reglamentaciones vigentes.

8) Proponer e implementar medidas para el adecuado cumplimiento de los contratos o concesiones
sobre algunos aspectos del ciclo de gestión integral de residuos sólidos, en coordinación con lás
dependencias competentes.

9) Promover la progresiva e¡radicación y saneamiento de fos botaderos de resduos sólidos, en
coordinación con las municipalidades distritales, la Dirección Regionát de Salud Amazonas y la
subgerencia de desarrollo ambiental.

't0) Otorgar la autorizac¡ón para la recolección selecliva a los recicladores de residuos sólidos.
11) Presentar los informes de gestión de la URS al gerente municipal.
12) Regular y controlar la emstón de humos, gases rudos y der¡ás elementos contamlnantes de la

atmósfera y el ambrente.
13) Promover, regular y ordenar, el func¡onamienlo de los centros de abasto, paradttas, ferias y de otras

actividades similares en la provincia, en coord¡nación con las gerencias con funciones
complemenlarias y otras instancras públcas o pr¡vadas lgadas a estos aspectos.

14) Resolver las solicitudes de clasificación ambiental y las de aprobación de estudios y declaraciones
de impacto ambientaL de competencia munic pal

15) Resolver las solicitldes de aprobación de estudios de impacto amb¡ential de infraestructura de
res¡duos sólidos de competencia municipal en base al informe técnico de la Sub Gerencia de
oesarrollo Ambiental e informes suslenta torios que correspondan

6) Resolver las solicitudes respecto a las rutas para el transporte de resrduos pel¡grosos.
mitir resoluciones respecto a las ¡esoluciones sobre las inspecciones de lnspección Técnica en

undad y Edificéciones (ITSE) para los establecimienlos que preslan un servLcio a la ciudad
r las solrcitudes y/o expedientes para el uso de espacios púbhcos vinculados al desanollo de

dades culturales y educativas en la ciudad exceptuando el uso de la vía públicá
lmplir la función de vigilancia sanitaria en el comercio y transporte de alimentos agropecLrarios

primarios y piensos, para garanlizar su inocuidad. Además de la implementación de un libro para el
registro de les personas naturales o juridicas prestador¿s de servicio de transporte y comerc¡alización
e alimentos agropecuarios primarios y preñsos dentro del ámbito del distrito, atendrendo a las

unc
1)

idades de actualización e información.
funcones af¡nes a su compelencia que le asigne el Gerente Municipal

ulo 940
réñcra de Medio Ambiente y Señicios Públicos es responsable del cumplimiento de los obletivos

generales y especlficos que se formuen para su unidad ejerciendo mando sobre las s¡guientes Sub
rencias:
1) Sub Gerencra de oesanollo Ambiental

) Sub Gereñcla de Comercializactón

3) Sub Gerencia de Segurldad Crudadana

4) Sub Gerencia de Defensa Civil

iones las siguientes
Formular, aprobar,

competencia.

SUB GERENCIA DE OESARROLLO AMBIENTAL
ulo 950

ub Gérencia de Desarrollo Ambiental, tiene funciones relacionadas con la prestación de servicios

ñados con el ornato, el mantenrmiento de áieas verdes, las actividades de prom@ióñ y fomación
I y saneamiento. Está a cargo de un seNidor púbhco con rango de Sub Gerente y tiene como

elecutar y monitorear los programas de educación ambiental eñ el ámbito de su

Evaluar, emitir opnón técnica y supervisar la elecución de los Estud¡os de lmpacto Ambiental (ElA), y

las Declaraciones de lmpacto Ambiental (DlA), de los proyeclos de competencia de la lVunicrpaldad

Provincial Chachapoyas.

3) Realizar la supervisión y control del transporte de residuos peligrosos

4) Ejecutar, supervisar y monitorear las actividades del PIGARS, orientado a lograr el deserlollo sostenible

de la comuna así como evaluar y emttrr los inforñes técnicos de los Planes de l\¡aneio de Residuos

Sólidos presentados por lás municipalidades distritales
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5) Actuarde secretaria Técnica de la Corñisión Ambiental (CAlvl) de Chachapoyas astcomo coordinarcon
los diferentes niveles de Gobierno Nacional, Regional y Local, para la conecta aplicación de tos
instrumentos nomativos de Gesüón Ambiental.

6) Programar y superv¡sar el ñantenimiento y buen uso de los vehiculos esignados a su dependencE.
7) Apoyar en las coordrnacrones destiñadas a concertar la política ambiental municipal entre el sector

público y privado, articulando pol[ticas amb]entales con las comisiones ambientales municipales,
regionales y el [,IlNA[,,|

8) Supervisar la elecución de los planes relacioñados a los programas de educación ambiental, hmpieza
pública, recolección selectiva y segregación en la fuente, cálrdad del aire y ornato.

9) Ejecutar programas para la progresiva formalización de las personas, operadores y demás enüdades
que intervienen en el manejo de los residuos sólidos sin las autorizacones corespondientes.

10) Desarrollar acciones de progÉmación, dirección, ejecucÉn, coordinación, supervisión, evaluación,
educacrón y control sobre el mantenimieñto y preservacrón de las áreas verdes de uso público;
priorizando aquellas orientadas hacia la prevención de riesgo social y ordenamiento urbano

11) Coordinar, elecutar y moñitorear los programas de implementación y conservación de parques y
jardines, as¡como promover la recuperación de espacios pa¡.a serforeslados o reforestados.

12) Admrn¡strar, organiz¿r y dirigir la imp¡ementacÉn de viveros mllnicipales, asi como promover la

. implementación de centros de producción de especies nativas asf como jardines botánicos.

Evaluar y supervisar eL cumplimiento de los programas de adecuación y manejo ambiental (PA[./]A) de
pelencia municipal, con el fn de m[igar los impactos negativos denlro la jurisdicción

umplir las normas dispuestas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

asi como rmplementar las recomendaciones emitidas por este organrsmo

) Elaborar informes técnicos fundamentados a sohc¡tud de las Entrdades de Fiscalización Ambiental o

en procedimrentos adm¡nrstr¿tivos sancionadores.

Otras funciones afines que le asigne el Gerente de lvledio Ambiente y Señicios Públicos

uLo 96"
ub Gerencia de Desarrollo Ambiental cuenta con elÁrea Técnica l/t!nicipal, la creación de esta área

susteñta en R D No 107-20144/lvlEN DA/VMCS/PNSR. R D No 070-20'14/VIVIENDA/V¡,CS/PNSR,
irectiva N' 001-2013 SERVIR/GDSRH

AREA TECNICA MUNICIPAL
cuLo 970

Área Técnica lvlunicipal es el área encargada de garantizar la calidad de los seNicios de agua y

neamiento delámbito ruralde los d¡stritos de la Provincia de Chachapoyas, asegurar su sostenibil¡dad
a fn de cont¡burr a la mejora de la salud y la calidad de vida de las familias ésta a cargo de uñ serv¡dor
público con ranqo de Jefe de Area que depende jeÉrqu¡camente del Gerente de lnfraeslmctura y

Desarollo Urbano, tiene las sigtlientes funciones:

) Planificar y prornover el desarrollo de los servic os de saneamiento en los distritos de la Provincia, de

conformidad co¡ las leyes y reglamentos sobre la materia

) Programar, coordinar, ejecutar y supervisal las acciones relacionadas con los servicios de

saneamrenlo de los drslritos de la Provincia.
3) Velar por la sostenrbilidad de los servicios de saneamiento existentes en los distritos de le ProvrncÉ

4) Administrar los servicios de saneamiento de los distritos de la Provlncia a través de los operadores

especializados, organizaciones comunales o directamente mediante la constitucióñ de una unided de

gestión.
5) Promover la formación de organizaciones comunales (JASS, Comités u otras formas de organización)

para la adminiskación de los servicios de saneamiento, reconocerlas y registrarlas

6) Brindar asistencia técntca y supervisar a las organizaciones comunales admlnrstradores de servicios

de saneamÉnlo de los drslntos de la Provincia
7) Programar, dirigir y eiecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del agua.

8j Res-otver en su instancra administrativa los reclamos de los usuarios de los seNlclos de saneamiento.
g, Disponer las medidas correctivas que sean necesarias resPecto al cumplimiento de las obligaciones

de las organizacrones comunales JASS.
.tO) Evaluaien coordinación con el Minlsteno de Salud la calidad del agua que brindan los servicios de

saneamiento exrstentes en el distrito.
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12)

13)

11)

7)

14)
15)

Operar y mantener actLializado el registro de coberturas y estado situacionat de servicios de
saneámiento
Erindar apoyo técnico en la forrnulación de proyectos e implementac¡ón de proyectos ¡ntegrales cfe
agua y saneamrento, en sus componentes de infraestructura educación sanitaria, administración,
operación y mentenrmiento y en aspectos ambientales de acuerdo a su competencia.
Presentar ante la instancia competente la información que corresponda ser presentada o publicade
en cumpl¡miento de las normas de transparencia
Elaborar el manual de procedimientos adm¡nislrativos de la unidad orgánica a su cargo.
Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de las normas legales
y las funciones que le sean astgnadas por el Gerente de tnfraeshuctura y DesaÍollo Urbano

servicios, protección alconsumidor, limpreza pública enhe otros.
Proponer ante la Gerenoa de lvledio Ambiente y Servicios Públicos normas sobre funcionamiento,
higrene, ordenamiento acopio, dislr bución, almacenamiento, expendio y comercialización de productos

!;: -

AO P,

SUB GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN

ARTICULO 98O

LaSubGerencia de Comercalización tiene funciones relacionadascon garantizarla calidad de los p¡oductos
expendidos eñ Ia jurisdicción, ordenar las actividades cornerciales, asf como la administración de mercados
y camales de propiedad rnunicipal Está a cargo de un servidor público con rango de Sub Gerente y hene
como funciones las siguientes:

Planificar, organizar, dirigir, elecutar y supervisar las actividades relacionadas coñ el abastecimiento y

ercialización en elámbito deldistr¡to de Chachapoyas

plementar actividades, mejoras, planes y/o programas a corto, mediano y largo plazo de
zación de ios mercados, centros de ebastos y camales de propiedad de la Munic¡palidad, en

de admin¡sfación, ordenamiento, acondicionem¡ento, formalización, defensac¡vrl, atención cfe los

alimentos y bebidas; asi como delcomercio ambulatono, en concordancia con la normativiclad
sobre la materia.
Supervisary controla¡ elfuncionamiento de los mercados y centros de abastos de tipo público o privado,
consderañdo la calidad de los productos y servrcios, así como hig ene y salubridad en las etapas de
acopio, distribucón, almacenamiento y comercialización de productos alimenticios.
Administrar y supervisar el camal municipal, velando por su higiene salubridad mantenimiento
equipamiento y guardianía.
Promover, regu lar y apoyar la creacrón de nuevos sistemas de acopio, abastecimiento, almacenamiento,
distribución y comercra rzación directa de los productos alimenticios y otros de consumo humano en el
ámbilo deldistrito capil¿ly eñ coordinación con las municipalidades diskitales.
Mantener actualizado los registros de los condLrctores de puestos, kioscos y tiendas de los merc¿dos de
propiedad municipál
l\rantener actualizado los regrsttos de los comerciantes de felias y comerciantes rnformales con
autorización de funcionamieñto v€ente en eldistrito de Chachapoyas.
llanlener aclualizados los registros de los esteblecimientos comerciales, lndustriales, de servicios y
otros lugares públicos que cuentan con licencia de fuñcioñamiento vigente.
Planificar, programar y efectuar operativos de conkol pérmañente, orientados a cumplircon las norfias
de aseo, higiene, limpieza, salubridad y garantla de los productos y servicios que expenden en los

mercados, cenlros de abastos, establecimientos comerciales, industria¡es, de servicros y otros lugares
públicos, estos opera¡vos se realizarán en coordtnactón con las instancias respectivas y se podrán

!.q

v'B'

,F

ejecutar medidas como decomlsos letenctones y retiros
1) Planificar, programar y efectuar operatlvos de controJ permanenle orientados a que 1os mercados

centios de abastos, establecimientos comerciales, rndustriales, de servicios y otros lugares pÚblicos,

cueñteñ con las condrcones minimas vigentes, licencia de funcionamiento, a!,torización para la

rnstalación de elemenlos de publicidad y camés de sanidad de ser elc€so y verilicar el ejerc¡cio correcto
de la activ¡dad y horario de atención para el que fueron autorizados. Estos opeÉtivos se realizarán en

coofdrnacón con ,as inslancras respechvas
'12) Normar y promover a formalzación del comercio ambulatorio fomenlando su reubicacióñ,

ordenamiento y ftrncionamiento de acuerdo a la normativa.
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13) Coñtrolar y surlervisar el comercio ¿mbulatorio informal asi como operativos con presencia de tos
efectivos de la Policia Mun¡cipal y Serenazgo y/o Minislerio púbtico en áreas y vias públicas de la ctudad
y en los cuáles se ejecutara medidas como decomisos, retenciones y retiros

14) Organizer, d¡rigir y supervisar tas acciones de apoyo en retación a la defénsa y protección del
consumidor cánalizando sus reclamos y denuncias que presentian a la Municipalidad

15) Promover la formalizacó¡ de los estableciñientos comerciales, industriales y de servicio que carecen
de condiciones de seguridad mínimas vigentes, licencia de funcionamiento, autorizac¡ón para la
instalación de elementos de public¡dad y c¿rnes de sanidad cie ser el caso.

16) Coordinar con las djsUntas áreas, conductores de puestos y o tiendas, para la ejecución de actividades
de limpieza, higiene, y buen mantentmienlo de as instalaciones de los mercados y camal de propiedad
muñicipal.

'17) Controlar la aplicación del reglamento en el camal municipal y en los mercados de propiedad de la
Municipalidad y propondrá en su caso, las nomativas internás para su implementación que a su jutcio
crea deben realizarse

18) Programar las actividades de vigilancra sanitaria de los servicios de transporte y comercialización de
alimentos agropecuanos y piensos delDrstrito de Chachapoyas para el cumplimiento del Plan Operativo

'l 9) lnspeccionar los veh ícu los de kansporte y comerciantes de alimentos ag ropecuanos primanos y pien sos
deldistíto para garanlzar las condiciones sanitarias y su aptilud para el consumo humano.

20) Sancionar a las personas natLrrales y juridicás proveedoras del transporte y comerco de alimentos

MUNICIPALÍOAO PROVI C¡AL DE CHACIIAPOYAS TEGIAMEI{TO OE ORGAI{IZACIóI{ Y FUNCIOI{E5

agropecuanos primarios y piensos del distrito que incumplan la normatividad de lnocu¡dad
roalimentaria para proteger la vda y la salud de los consumidores Asimismo, admrnistrar un regisfo
iniiaclores, el cual sérá público a través del portar instilucional.

1) par conlunlámente con la autoridad competente en la toma y envlo de muestras de A¡imentos
ropecuarios primarios y piensos para c!mplimiento del plan anlal de monitoreo de contamioantes

Manlener actua izado trimestralmente el padrón de vehículos y comercrantes de alimentos
agropecuarios primarios y piensos para cumphmiento de las normas de acceso a la info¡mación y
transparencia.
Recepcionar los reclar¡os de los usuanos de los seNicios de transporte y comercialización de alimentos

ropecuarios primarios y piensos para resolverlos y brndar una mejor atención a la población
sarrollar programas de capacitación y difusión para fortalecer los sistemas de vig¡lancia y control de

ransporte y comercio loc€ide alimentos agropecuarios primarios y piensos dél diskito, en coordinación
con las autoridades competentes para la mejora eñ la cadeña de suministros de estos alimentos y
piensos: asÍcomo de ios consumidores locales.
Mantener inlormación actualizada sobre inocuidad agroalimentiana en sus portiales rnstitucionales y, de
ser posible, en algún otro medio de difusión y divulgación; enfatizando en los serv¡cios de transporte y
comercialización existentes en el distrito para cumplimiento de las normas de acceso a la información y
transparencia.
I\rantener comunicación estrecha con otras autoridades y asociaciones de consumidores, coordinando
y ejerciendo actividades sobre los señicros de lransporte y comercio loc¿l de los ahmentos
agropecuaios primarios y p¡ensos para la proteccrón de la salud de los consumidores
Actualizar los procedimientos, directivas y ñanuales relacionados a los servicios de transporte y
comercio de alimentos agropecuarios primanos y piensos en coordinación con las autondades
compelenles para la mejoÍa de procesos y una melol atención a los consumidores.

) Olras fuñoones afnes que le sean encargadas por el Gerente de Medlo Ambiente y Servlcios Públicos

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

cuLo 99"
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La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, es el ente encargado de actuar en referencia a la seguridad

ciudadana y convivencia en la ciudad de Chachapoyas, contribuye a crear un modelo de conviveñcia
igualitaria, solidaria justa y libré de la violencia con la participación conjuñta y activa del sector privado,

estado y sociedad, Está a cargo de un servidor pÚblico con rango de Sub Gerente y tiene como fuñciones'

'1) Programar, organizar, eleculiar y supervisaa las acciones referidas a la segurdad colectiva en

coordinación con la policía nacionaly lasjuntas vecinales.

2) Conducir la formulacón, ejecución y supeN¡sión del Plan Locál de Seguridad Ciudadana y el Plan

Operalivo lnst¡tucionalde la dependencia a su cargo.

3) Coordinar con el Minlsterio PÚblico, Pollcía Nacional y otras entidades, la realización de operativos y
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otros áctos que le competen funcionalmente.
4) Diseñar, coordinar, rmplementar y ejecutar programas de prevención y enadtcación de la delincuencia.
5) Coordjnar y dirigir el servicio de seguridad ciudadana en la provincia, en coñcordancia coñ la Ley de

Seguridad Ciudadana y su reglañento
6) Hacer cumplir, supervisar y evaluar el cumplimÉnto del reglamento det servicio de serenazgo.
7) Apoyar a los comités vecinales de seguridad oudadana
8) Diseñar los contenidos y materiales educativos sobre seguridad ciudadana en coordinación con la

Ofcina de Relaciones Públicas
9) Formular los mapas de peligrosidad y de riesgo en el ámbito del distrito y provincia de Chachapoyas.
10) Representar a la lvlunicipalidad en las reun¡ones y comis ones que le coÚespondan.
11) Otras funciones que le asigne la Gerencia de lvedio Ambiente y Servicos Púbticos.

ARTICULO lOO'
La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana cuenta con el Departamento de Policfa lvlunictpaly Serenazgo

DEPARTAMENTO DE POLICiA MUNICIPAL Y SERENAZGO

ARTTCULO 10to
El Departamento de Polcia Municrpal y Serenazgo es el órgano encargado del conkol del cumplimiento
de las diferentes normas y disposicrones, a havés del desarollo de las acciones de los efectivos de la

fa Lrunicipal, la prestación del servicio de seguridad a través del Serenazgo. Esté a cargo de un
público con categoría de Jefe de departamento y sus funcrones especificas son

near, otganrzar dingrr, ejecutar supeNisar y evaluar las acciones corespondientes al cuerpo cle

icía I\¡!nropal y Serenazgo
ecutar las acc¡ones de control del comercio que se rea|za en las áreas y vias públicás de la ciudad

Apoyo en el cumplimiento de las normas y notificacrones por infraccrones a las disposiciones
municipales según el Reglamento Admlnistrativo de Sanciones e lnfracciones.

A

la comisión de infracciones en relación a los asuntos de su competencia o de aque¡los que
n razón de sus funciones le sean conflados; y dar cuenla al supenorlerárquico para los fines legales
nsrguientes

rogramar drngir, supervrsar, evaluar y controlar las ecciones de capacitación y preparación de los

miembros de la Policía lúunicipal y Serenazgo.

Coordinar y actuar conluntamente con la Policla Nacional para el cumplimiento de sus funciones.

Coordinar con el Comité Provincial de Seguridad ciudadana y la Junta de Delegados Vecinales el

apoyo requerido en el marco de lo establecido por el Plan Nacional del Sistema de Segundad

Ciudadana
Reportar ante la Policía Nacional las situacioñes que pudieran afectar la tranquilidad y la segundad

de los vecrnos.

Ac[rdir y prestar el apoyo inmediato que sol¡citen los vecinos, en casos de atentados contra la
tranqurhdad pública y emergencias domésticas.

Apoyar aclivamente al Comrté Provrncial de Seguridad Crudadana para la promoción de Juntas
Vecinales, propiciando la rñtegración vecinal, a fin de promover su participaclón en acciones de

seguridad ciudadana y orden público, ello dentro del marco de las politicas establecidas en el Plan

Nacional delSistema de Seguridad Ciudadana.

11)Coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones preventivas y de control, como vigilancias y

patrullaje que garanticen la seguridad de los hogares, la integridad fls¡ca de los vecinos, la

tranqurldad, orden, seguridad y moralidad pÚblica, dando cuenta de su cumplimiento.

2) Proponer las normas y directvas relacioñadas con el ámbito de su competencla, para su posterio¡

aprobac¡ón por el Comité Provincial de Seguridad C¡udadana, según las directrices establecidas en

el Plan Nacionaldel Sistema de Seguridad Ciudadana.

13) Apoyar las accioñes de coñtrol de las aclividades y eventos especiales organizados por la

Municipalidad
14) Está facultado para epoyar en la eiecución de medidas complementarias en los procedimientos

sancionadores que realicen las distintas !nidades orgánicas competentes.

15) Otras funciones que le asigne el Sub Gerente de Seguridad Crudadana.

/ri

e)
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SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL
ARTIGULO IO2O
La Sub Gerencia de De[ensa Civrl, es un órgano enc€rgado de los asunlos referentes con ta previsón y
respuesta ante desastres naturales o induc¡dos, ptomueve acciones de prevención, inspección, atención
y capac¡tación ante posibles desastres catástrofes naturales y colapso de construcciones añtiguas. Está
a cargo de un seNidor público con rango de Sub Gereñte y tiene como funciones:

1) Coordinar y apoyar el cumplim¡ento de lás acciones de la Plataforma de Defensa Civil así como
los acuerdos del mismo

2) Promover y coordinar la participación de las o.ganizacones sociales de la provincia en las
acciones de cfefensa civil.

3) Promover y ejecutar las acoones educatrvas sobre defensa civil, a fin de difundir los
procedimientos a ejecutar en casos de emergencra propios de la provincia de Chachapoyas
tales como sismos, lnundaciones por desborde fluvral, incendios, derrumbes y otros.

4) Eslablecer y otganizat los lugares de coordinación, almacenaje y albergue en casos de
emergencia y tealizat el inventario de los recursos con que cuenta la lrunicipalidad para
desariollar las accrones de defensa crvrl.

Organizar la instalación y funcronamiento del Cenko de Operaciones de Eñergencias COE
eñtrlicar las zonas de pos¡ble desastre, recomendando las medrdas preventivas y correctivas a

lizar con partic pacrón de la poblacrón
rar y proponer el Plan de Defensa Civil para su consideración y aprobación por la

lataforma de Defensa Civil
Velar por el cumpLimiento de normas y disposiciones de seguridad emanadas por el Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres
Realizar inspeccrones lécnices de seguridad en edifcaciones para evaluar el grado dé riesgo

'\11,:1,

1

I

E

ue presentan tnstalacrones y/o servicios, sea de personas naturales o juridicás, coñ ápoyo de
spectores técnicos de seguridad acreditados

borar los informes técnicos que sustenten el otorgamiento o denegatona de los certificados
de inspección técnica de segur dad en edifcac ones conforme a Ley

) Establecer los pañes de contingencra de riesgos y promover la formación de brigadas
voluntaías de defensa civil en la jurisdicción

2) Coordinar de manera permanente con las institucrones públicas y pívadas de la provincia
relacionaclas con la respuesLa ante desastres.

3) Promover, en coordinación con otras instituciones y gobiernos locales acciones de apoyo al
cuerpo de bomberos voluntarios y otras instituciones de servrcios a la comunidad

4) Organizar y capac tar a los cornités crudadanos, respecto a la prevencióñ, respuesta y ayuda en
cada barrio y /o dishito de la provincia.

5) Planiflcar, y ejecutar siñulacros u otras simulaciones de desastres con lá participación de las
instituciones, organizac¡ones sociales de base y la población en general

6) Diseñar los contenrdos y materiales educativos sobre de[ensá civil en coordinación con la Olicina
de Relaoones Públicás y Comun¡các¡ón.

7) Formular los mapas de riesgos de la proviñcia eñ coordrnacrón con la Gerencia de lnÍraestructura y
DesaÍollo Urbano.

8) Organizar, apoyar y coordinar acciones con entidades públicas y privadas, nacionales e
internacionales orientadas a la prevención y recuperación de la locakdad éñ cásos de desastres.

9) lnfomar y reportar al Gobierño Regronal Amazonas cENEPRED e INDECI según las directuas y

nofmas
20) Planificar, coordinar, ejecutrar y evaluar la rmplementación de los programas presupuestales

relacioñados a la gestión del riesgo de desastres
21) Elaborar ejecutar, supervisar y evaluar los planes de: prevención y reducciÓn de iesgo de

desastres, gestión reactiva, de preparacóñ de operaciones dé emergeñcia de educaciÓn
cornunrtraria, de rel^abil.tación y de contingencia.

22) Efectuar otras funciones aflnes que le asrgne el Gerente de Medio Ambiente y Servicios PÚblicos en

matena de su competencia
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ARTICULO I(XO
La Gerencia de Desarrollo Económico Local está a cárgo de un servtdor público con cátegoría de Gerente
y depende de la Gerencia lvlunicipal.

GERENCIA DE DESARROLLO ECONóMICO LOCAL
ARTICULO 1O3O

La Gerencia de Desarollo Económico LocaL es el promotor del desarrollo económico en la provincia de
Chachapoyas, tiene la función promover el desarollo empresarial, ei comercio y la industria así como su
regulación y formalización dentro del marco de los dispositivos legales; promlreve el tuiismo la cooperación
internac¡onal, la agricultura y la ganaderia

ARTICULO,IO5O
La Gerenoa de Desarrollo Económrco Localtiene como funcionesl
1) Form u lar pol¡ticas, plan ilcár organ izar, dirig ir y supervisar el cumplimiento de ¡as actividades y proyectos

para promover el desarrollo económico
2) Promover e incentivar las inversiones nacionales y extranjeras en proyeclos deslinados al desarrollo

económico local en Chachapoyas.
Promovér ruedas de negocios, foros, ferias y todo t¡po de evento de promoción de actividades

ctivas y oportunidades de negocios.
itir resoluciones administrativas en esuntos de su competencia

Resolver en pimera instancia, los reclamos e impugnaciones respecto a Licencias Fuñcionamiento y

Espectáculos Públicos No Deportivos.

Diseñar el Plan estralégico de desarrollo económico provincialsostenible y sus respectivos plañes

uales con participación de la ciudadania
mover instancias de coordinación con el gobierno regional y las muñicipalidades distritales para\7

-_,--,1

)¿

I

promooón del desarrollo económico loca¡.

Coord¡nar sus acciones con los gremios empiesaflales, asociaciones de ptoductores y otras
organrzacrones de la Provincia, propiciando el asociativismo y la cooperación mutua.

Organizar eventos y ruedas de negocios con empresarios nacionales y extranJeros interesados en

invertir eñ la Provinc a

Formular y promover Planes y estrategias orientados al desarrollo económico
Organizar talleres y eventos de capacitación en Desarrollo Económico Local y el Tur¡smo.
Promover proyectos de lomento a la rnversión privada en turismo.
Formular y promover proyectos dé fomento empresarial y del empleo u otros inheréntés a sus

atribuciones.
Proponer políticas, lormular, ejecutar y supervisar planes para el desarrollo del sector empresanal,
comercialy agropecuario en toda la provincia vinculádos a la mediana, micro y pequeña empresa

Coordinar y promover á rnversión prvada en actividades industriales y comerciales.
5

13)

) Promover y fortalecer la mesa temática de desarrollo económico local, como espacio de

concertación de recursos, proyectos y acciones para eldesarrollo del sector
17) Acopiar y organizar la información industrial turlslica y comercial de la provincia, como soporte para

la formulación de proyectos.

18) Otras funciones que se le encargue.

ARTICULO 1060
La Gerencia de Desarrollo Económico Localcuenla con las sigulentes Sub Gerencias.

1) Sub Gerencia de Turismo.

2) Sub Gerencia de Cooperación lnternaconal.

3) Sub Gerencia de Promoción de la lnverstón.

4) Sub Gerencia de Agricultura y Ganadefa

4

41



I¡IUÍ{ICIPAI¡DAD PROVI CIAL DE CHACHAPOYAS REGLAI,IEXÍO DE ORGAI{I¿ACÍóN Y FUI{C¡OiIES

SUB GERENCIA DE TURISMO
ARTICULO 1O7O

La Sub Gerencia de Turismo es el órgano encargado de la reali¿ación de las pollticas municipales releridas
á la promoc¡ón del turismo en la Provincia de Chachapoyas Está a cargo de un servdor público con rango
de Sub Gerenle quien depende de la Gerencia de Oesanollo Ecoñómico Local. Sus funciones son:

1) Formuler, aprobar ejecutar, evaluar, dirigir, conkolar y admrnistrar las políttcas y est¡ategias en
mate(a de desarrollo de la actividad lurfstica, en concordancia con la polftica general del
gob¡erno y los planes sectoriales.

2) ldentificar posibilidades de ¡ñversión y zonas de interés turistico en la provincia, asi como
proñover la participación de los inversionistas interesados en proyectos turisticos.

3) Coordinar con los Gobiernos D strita/es las accones en materia de turismo de atcance
Provincial.

4) Proponer y declarar zonas de desarrollo turístico prioritario de alcance provincial.
5) Promover el desarrollo tLrrlstico mediante el aprovechamiento de las potencial¡dades cfe la

provincia de Chachapoyas.
6 Desarrollar orcuitos turfsticos que puedan convertirse en ejes del desarrollo provinc¡al
7 Fomentar la organrzac¡ón y formallzación de las actividades turísticas en la provincia
I Programar y Declarar eventos de rnterés turistico
I Organizár y conducir las actividades de promoción turlstca de la ptovrncra en coordinación con

las organizaciones de la actNidad turístic¿ y los gobiernos drskital
10) Verificar elcumphmiento de las normas de medro ambiente y preservación de recursos naturales

de la provincia, relacionadas con la activrdad turistica.
11) Llevar y mantener actualizados los directorios de prestadores de seruicios turfsticos, calendario

de eventos y el inventario de recursos tulsticos, en el ámbito local, de acuerdo a la ñetodologla
est¿blecida por e l\¡INCETUR

12) Disponer facilidades y medidas de seguídad a los turstas, asi como ejecutar campañas
provinciales de protección al turista y difusión de conciencia turistica, en coordinación con otros
organismos públicos y privados

13) Superyisar la correcta aplicación de ¡as normas legales relacionadas con la actividad turisticá y
el cumplimiento de los estándares exigidos a los prestadores de servicios turlsticos, asl como
aplicar las corespondientes sanciones en plimera instancia en caso de incumplimiento, de

conformidad con la normatividad vigente.

14) Promover la capacrlación del personalque participa en la achvrdad turÍstica.

15) Fomeotar el tunsmo sostenible y regular los servrcrcs destinados a ese fin, en cooperación con

las eñtidades competentes
16) Otras funciones que se le asigne la Gerencia de Desarrollo Económico

SUB GERENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
culo 108.

Sub cerenoa de Cooperacón lnternacional es el órgano encargado de Conducir los procesos de
laciones de cooperación nacional e internacronal, orientada a proyectos de desarrollo en áreas

icas de la provinqa Esta a c€ago de un servidor público con rango de Sub Gerente quien depende
de la Gerenoa de Desanollo Económico Loc€l, tte¡e como funciones lo siguiente:
1) Coordinar promover y conducir estudios y diagnósticos que permitan conocer sislemálicamente las

necesidades de la comunidad, para la elaboración de programas y proyectos de cooperación a nivel

provincial

2) Oesarollar programas de investigación en el ámbito de la Provincia en aliañza con otras institlrciones.

3) Estiablecer y coordinar alianzas con Organismos No Gubernamentales para la formulación conjunta de

proyectos ligados a los objetivos del Plan Concerlado MuniciPal Provincial

4) ñormar y supeNrsar la forñulacrón y ejecución de proyectos financiados con la cooperaciÓn, esi

como la evaluación de resultados de los mlsmos

5) Formular perfiles y proyectos de desarrollo de acue¡do a los llneamientos de los enles cooperantes

para su financiamiento

f,
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6) P¡oponer a la Alcaldía que áreas de la municipalidad trabajarán como contrapartes en los proyectos
de cooperación cuando sea el caso.

7) Establecer un banco de proyectos provinciales susceptibtes de ser gestionados con fuentes de
cooperación externa, presentables o concursables.

8) Coordinar la mesa de habajo con las ONG'S de la Provincia.
9) Emitir opinón sobre proyectos de desanollo a realizarse en la provjncia por parte de instituciones

privadas sin fiñes de lucro qLle requieran de aceptación municipal.
10) Promover y establecer hermanamientos con ciudades del país o el exterior.
11) Otras funciones que le encargue a cerencia de Desarrollo Económico Local.

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

ARTICULO 1O9O

La Sub Gerencia de Promocrón de la lnversión es e órgano encargado de la realización de ias poltticas
municipales referidas a estos aspectos del desarrollo de todos los sectores productivos en la Provincia de
Chachapoyas. Está a cargo de un servidor púbhco con rango de Sub cerente quren depende de la cerencia
de Désarrollo Económico Local. Sus funciones soñl

Promover y desar¡ollar programas e instrumentos que estimulen la creacióñ, el desarollo y la
competitividad de las IúYPE, en elcorto y largo plazo y que favorezcan la sostenib¡lidad económica,

nanciera y social de os actores involucradosC¡
M romover y facilitar a consolidación de la actividad empresarial, a través de la articulación sectorial,

productivas de las IvlYPE, en la implementación de políticas e instrumentos, buscando la
convergencia de instrumentos y acciones en los espacios regionales y locales o en las cadenas
productivas.
Prio¡zary garantizar elacceso de las IVIYPE a mecanismos eficientes de protección de los derechos
de propiedad intelectual.
Promover el aporte de la cooperación técnlca de los organismos internacionales orientada al

desarrollo y crecimiento de las I¡YPE.
Promover la prestación de servicios empresarlaes por parte de las universidades, a través de

incentivos en las diferentes etapas de los proyectos de inversión estudios de factibilidad y
mecantsmos de facilitacióñ para su puesta en marcha.

10) Otras funciones que le eñcargue la Gerencia de Desarrollo Económico Local

SUB GERENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO

regional y de las relac ones entre unidades productivas de distintos tamaños, fomentando al mismo
tiempo la asociatividad de las I\,YPE y la integración en cadenas productivas para la generación de
empleo y desarrolo soclo económico
Fomentar el espÍritu emprendedor y creatrvo de la pobiacrón y promover niciativas de inversión
privada interviniendo en aquelias actjvidades en las que resulte necesano complementar las
acciones que lleva a cabo el sector privado en apoyo a las |\4YPE.
Otorgar las licencias de funcionamiento a los establecimientos que desarrollañ actividades
económicas, autorizaciones temporales, de anunclos y espectáculos públicos no deportivos de
conformidad a la normatividad vigente
Supervisar que los establecimientos cu¡¡plan con los grros y obligaciones establecidas en las
licenclas, estando facultados a remitir os expedientes administrativos a la Subgerencia de
Fiscalizaclón y Control

)./r Promover la participacióñ de los actores iocales representativos de las correspondientes actrvrdades

ARTICULO IlOO
L¿ Sub Gerencia de For¡ento Produchvo es el órgano encargado de desarro¡lar activdades y/o proyectos
que meloren la eficieñoa productiva y la competitividad agraria y ganadera en zonas rurales de menor grado

de desarrollo económico, incorporando a los productores de zonas rurales de menor desarrollo a los

mercados, gestionando con eficiencia las intervenciones públicas para el desanollo rural productivo Está a

cargo de un servidor púb[co con rango de Sub Gerente quien depende de la Gerencie de Desarrollo

Económico Local. Sus funcrones son
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3

4

5)

6)

1)

2)

7)

8)

9)

Formular ejecutar, evatuar, dirigir y administrar los planes y polittcas de la provincia en materia
agropecuaria y agrorndustrial en concordancta con las pollticas nacionales y los planes sectoriales.
Promover, en coordinación con el gobierno regional, agresivas poljticas orientadas a generar
productividad y compelitividad en las zonas urbanas y rura¡es, asícomo la elaboración de mapas
provinciales sobre polenciales nquezas, con el propós¡to de genera¡ puestos de trabalo.
Articular las zonas rurales con las urbanas, fortraleciendo asl la econom¡a regional.
Promover mecanismos de mejoramiento de la competitividad y la productividad en etámbito de la
provincra en coordinación con las ñunicipalidades distritales.
Promover la inversión y el desarollo sostenibte con énfasis en eldesarrollo productivo, asicomo ta
producción
Fomentar e impulsar programas y proyectos para el tñcreme¡to de la producción y productividad de
la actividades agrlcola y pecuarias, con enfoque de asoctatividad y comerciatizac¡ón, de las
principales cadenas product¡vas de la provtncta (maíz, ganaderia, papa Íielol manteca, azuceñas),
con eñfoque de género y segLndad almentana
Promover mecanisr¡os de mejoramrento de ]a competlividad agropecuaria y agroiñdustrial en
coordinación con las municipalidades drstritales.
lVlonitorear y evaluar a gestión de actividades agropecuarias y agroindustrales, en armonía con las
politicas y normas de os sectores y las potenc,alidades de la provincia.
Promover la trans[ormación, comercialización y consumo de productos locales producidos dentro
de la provinciá.
Planificar, promover y concertar con el sector privado la elaboración de los planes, programas y
proyectos de desarrollo agropecuario y agrotndusk¡al.
Promover la prestación de servrcios de asrstencia técnica en manejo inlegral agrlcola y pecuano, en
concordancia con las normas y competencias sobre la materia.
Fomentar la investigación y transferencia tecnológica agropecuaria y agro¡ndustrial.
Otras funciones que le encargue la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local

v'8.
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GERENCIA OE DESARROLLO HUMANO Y PROMOCIÓN SOCIAL

LO ltto
La Geréncia de Desanollo Humano y Promoción Social es el órgano de linea, cuyo obletrvo es el des¿rrollo

las políticas y procesos de promoción para mejorar las condiciones sociales de alimentación, salud
y básica, protección é integración social en defensa del niño y adolescente en abandono,

con capacidades diferentes, delanciano, de la ñiñez, de la mujer y de lajuventud, responsable de
rrollardiversos mecanismos de paniopacrón y toÍnácrón de la ciudadánia para elpleño ejercicio de sus

y deberes como ser humano y como ciudadano, promueve la educación cullura y deporte y
garantiza la ejecucrón de los programas de complementación alimentaria

ULO,I1?
Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social está a cargo de un funcpnano cle confianza con

a de Gerente y depeñde de la Gerenc¡a I\runicipal

ulo 1130

1)
n func¡ones y atribuciones de la Gerencia de Desarollo Humano y Pomoción Social:

Formular politic¿s, planificar, organizar, dirgrr y supervisar el cumplimÉnto de las activtdades y

proyectos concernientes a las sub gerencias a su cárgo.

Establecer el Registro Únrco de Organizaciones Soctales de Ja provincia de Chachapoyas, así como

tramitar y otorgar reconoclmEnto a las organizaclones sooales que lo soliciten, resolviendo en primela

rnstancia los litigios, controversÉs e impugnaciones denvadas del registro de reconoclmÉnto de las

otgañrzaciones.
Establecer el registro de organizaciones juveniles de la provincia y promover su participación en todos

los ámb¡tos de la vda socialy cultural de la provincia.

Promover la partopacón ciudadana organizada en los proc,esos de planificación de desairollo

concertado presupuesto part¡cipatüo y vigilancia ctudadana.

Promover el desarrollo ntegral y armónico de la persona en todas las dimensiones de la vida humana,

rescatando e integlando sus valores, cultura e identidad social con la Provincia de Chachapoyas

4)

./,;

§,

fii

5)

3)
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6) Promover de forma especial, el respeto y defensa de los derechos humanos, la equidad, no violeñcia
contra la mujer los nrños y adoiescentes eJ foriaiecimjeñto de la familia y su bieñestar integral.

7) Planifcar y supervisar el programa del vaso de leche en el distrito capital y supervisarlo en et ámbrto
provincial, acorde con las disposiciones normativas y legales que para el caso exislan.

8) Coordinar las actividades de otros programas sociales transferidos.
9) Planificar, organEar, dirigir ejecutar y supervisar las actividades retacionadas con la partictpación

del CCL las Organizaciones Populares y ohas formas de participactón establecidas en las Leyes
vigentes

10) Facil¡tar y promover los espaoos de coñcertación temáticos y de participac¡ón ciudadana.
'1'1) Establecer políticas y planes de seguridad ciudadana en elámbito provinctaly en coordinación con las

munjcipalidades distritales, instituciones públicas y población.
12) Désanollar acciones de promoción vecinal y apoyar las in iciatvas viables que tengan las organizac¡ones

ciudadanas.
13) Proponer mecanismos de participación de las organ¡zaciones vecináles sobte requerimientos de

servicios y control de prestación de los mismos, ejecución de trabajos comunales y de ayuda mutua.
14) Promover la organizaclón de los vec¡nos que permita su participación en la ejecución de obras de hterés

veclnal que realice la Municlpalidad.
15) Desanollar en coordinación con todas las organzaciones sociales los cábildos abiertos, asambleas

1

I

municipales en matena de educación cultura y deportes
romover programas de alfabetización en coordinación con el gobiemo regional.

istrar, dirigir supervisar y controlar la operatividad del Cenho lvunicipal de Ateñción Canina -
CEMAC y monitorear el Sistema de Regisho lvlunicipal de Canes - SISCAN.
Emitir resoluciones de Gerencia en primera instancias respecto a asuntos de su competencra.

20) Otras funciones afines que le asigne la Gerencia I\runicipal

tcuLo 114.

populares o rendiciones de cuentas.

) Concertar con las instrtuciones públicas los aspectos referidos al cumplimiento de las funciones

a de Desanollo Humano y Promoción Social es responsable del curnplimiento de los obletivos
parciales y especificos de su competencia y ejerce mando sobre las siguientes Sub Gerencias y

tnas:
1) Sub Gerencia de Programas Sociales.

2) Sub Gerencia de Participac¡ón Ciudadana

Ofcina de Registro Civil

b Gerencia de Educ€cón, Salud, Cultura y Deporte

idad Locál de Empadronamiento

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES

rcuLo 1r5"
b GerencÉ de Programas Sociales, es elórgáno encargado de progremar dirigir, coordlnar, ejecutar
uar los Programas Sociales Adminiskados por la I\¡unicipalidad Está a cargo de un servidor públ¡co

2l

4)

t>- - 1l

.{
¡)

'a

A2 rango de Sub Gerente y tiene como funciones:
Planificar, organizar, dirigir y conlrolar las actividades relacionadas con la adqursiciÓn,

almacenamiento dislrbucióñ y atención a la población beneflciaria del vaso de leche y de raciones

de alimentos complementarios.
Planificar, organizar, dirigir y cont.olar las actividades relacionadas con la fiscalizaciÓn y control de

los beneficiarios del apoyo alimeñtario delvaso de leche.
Planificar, organizar, dirigir y conholar programas de capacitación y asesola técnica legal a los

comrtés del vaso de leche y comedores populares.

Planificar, organizar dir gir y controlar los recursos derivados de las transferencias nutricionales y de

asistencia solidaria efectuados en el marco del proceso de descentral¡zación de acuerdo a ley y

desarollar programas alternativos en la política de Lucha Contra la Pobreza

Programar, organizar, dirigir y conkolar las actlvrdades relac onadas con el bieñestar e integración

social del dis¿apac(ado en concordancia con Ias politicas nacionales emanadas del Concejo

Nacional del Discapacilado a través de la Oficina lvunrcipal de Atencón a la persona con

Drscapacidad (OL¡APED).

s)
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6) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la Defenso.fa del Niño, del
Adolescente en concordancia con las pollticas nacionales emanadas del l\rinisterio de la Mujer y
Desarrollo Social (DE[4UNA)

7) Programar, organizar, dirigir y controlar las acl¡vidades relacionadas con el Cenko lnlegral de
Ateñción alAdulto Mayo (ClAlvl)

8) Dirigrr y coordinar otros programas socia,es transfendos por el Gobierno Central á través de los
tulinisterios.

9) lvonitorear y conskuir líneas de base para medrr el impacto de los programas sociales en el Distrito
y la Provincia de Chachapoyas

10) Okos que le encargue la Ge¡encia de Desarrollo Humano y Promocrón Social.

ARTICULO 1I60
La Sub Gereñcia de Programas Sociales se dMde en los sigurentes Áreasl

1)

5) Programa delVaso de Leche.
6) Programas Socia es Alimeñtarios.
7) Defensoría N4unic paldel Niño y elAdolescente (DEIúUNA).
8) Oñcina Municipal de Atenc¡ón a las Personas con Discapacidad (OlvlAPED)
9) Centro lntegral de Atención al Adulto Mayo (CIAM).

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE
RTTCULO 1170

El Programa del Vaso de Leche, tiene como rol garañtiza¡ el nonnal funcionam¡ento del programa del Váso
de Leche y la promoción de la salud preventiva en el ámbito de la provincia Está a cárgo de un jefe de

rama que depende de la Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social Tiene como funciones y

¡0
v"B.

e)

iones
Planif¡car, organizar, drngi, ejecutar y supervisár las actividades relacionadas al bienestar social bajo los

critenos de equdad y lucha contra la pobreza.

Coordinar, d rigir gestionar y controlar las actividades destinadas a proporcionar complementacióñ
alimentarla a la población ñaterna e infantil y de acuerdo a lo considerado en la Ley No 24059 y
directivas anuales.

tJ Promover alianzas estratégicas interinstitucronales para e/ forlalecimiento del programa.

E

Diigir y organrzar a los Coñités del Programa a efecto de que puedan ser acogidos como
beneflciarios del Servicio que brinda el Programa delVaso de Leche.
lnformar sobre la adñiñ¡skación y ejecución del programa a los Órganos Superiores
corespoñdientes y de conkol.
Formular, Diseñar y Promover el desarrollo de capacidades en las beneflciarias del programa.

SupeNisar y controlar la distribución y redistribución del almento lácteo a los benefrcEnos del
pro9rama

Garantizar un adecuado conkol inoc!idad y almacenamiento de los productos que se distnbuye en
el marco del programa.

Reportar semestralmente al lNEl, el resumen del empadronamiento distrital de benefioarios del
Programa delVaso de Leche.
Reportar mensualñente a la Subgerencia de contab¡lidad el lnforme de la Ración mensual

distflbuida, para su consolidación trimestral y remisión a la Contralorla Generalde la Repúblicé.

Controlar la calidad de los álimentos repartidos a los beneficiarios de los distinlos programas de

asistencra alimentar a

Difundir los valores minimos nukicionales para la rac¡ón alimentarla diaria que son fijados por el

lnstituto Nacional de Salud.

10)

11)

12)

13) ohas lunciones que le asigne la Sub Gerencia de Prograñas Sociales Promoción Social

E

li
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PROGRAMAS SOCIALES ALIMENTARIOS
ARTICULO,I,ISO
El Programa Social Alimentario, está a c;rgo de ateñdér los programas sociales alimentarios de la
Municipalidad Provincial de Chachapoyas. Está a cargo de un jefe de Programa que depende de la Gerencia
de oesarrollo Humano y Promoción Social. Tiene como funciones y atribuciones:
1) Planifcar, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar las actividades relacionadas a los Programas sociales

alimenta¡ios
2) Coordinar dirigir, gestonar y controlar las actlvidades destinadas a proporcionar apoyo alimentario

a la población en srtuación de pobreza

3) Promover e/ desa¡rollo de capacldades en los beneficiarios del prograrna.

4) Supeñisar y conkolar la diskibuc¡ón y redistribución de ios alimentos en el ámbito de la Provjncia.
5) Dirigir otros Programas sociales alimentarios que la Municipalidad tenga a su cargo.
6) Garantizar un adecuado contro , inocuidad y almacenamiento de los productos que se dish buye en

el marco del programa
7) Reportar semestralr¡ente al lNEl el resumen del empadronamiento distrital de beneficiarios del

Programa del Vaso de Leche.
8) Reportar mensualmente a la Subgerencia de Contabilidad el lnforme de la Ración mensual

V'E'
distribuida, para su conso|dación trirnestraly remisión a la Contraloría General de la República.
Conkolar la calidad de los ahmentos repartidos a los beneficiarios de los distintos programas de
asistencia alimentaria.
Difundir los valores mínimos nutricionales para la ración alimentar[a diaria qLre son fijados por el
lnstituto Nacional de Salud.

) Otras funciones que le asigne la SLrb Gerencia de Programas Sociales Promoción Social

DEFENSORíA MUNICIPAL DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE - DEMUNA

cuLo ll90
Defensoria l\¡unicipal del Niño y el Adolescente (Demuna) es el órgano que atiende los asuntos

dos a la Defénsa y promocrón de los derechos del Niño y el Adolescente. Está a cargo de un servidor
público con rango de Jefe de Oficina, que tiene como funciones:
1) Velar, defender y proteger los derechos del n¡ño y adolescentes en el ámbito de la provincia.

5) Realizar el seguimiento de los casos que le reqlieran de oficio, a pedido de parte o est¡pulados dentro

Coordinar, planificar, organizar y ejecutar acciones especfficas con otras instituciones públicas o
privadas, para la promoción y protección y desarrollo integraldel niño y adolescentes.
Promover, realizar y difundiractividades preventivas en defensa de los derechos delniño y adolescentes.
lntervenir y atender los casos de maltrato o violencia que pongan en pelÍgro la integridad del niño
analizando y planteados alternativas de solución con las partes rnvolucradas.

de las actas conespondientes.

Custodiar y conservar los Iibros de la Demuna y los documentos a su cargo que constituyen los
documentos sustentatonos de los casos ateñdidos
l\¡antener la reserva de los asuntos o documentos que por razón de su ¡ntervencrón tenga que conocer
o reciba confidencialr¡ente de las paates o de terceros dentro de cada caso.

8) Velar por el cumplimeñto de los acuerdos tomados entre las partes en conflrcto y en caso de ser
nécesarios solicitar el apoyo de la policía nacional para preservarlos derechos e integridad de la familia

9) Otras funciones que ie asigne la Sub Gerencra de Programas Sooales Promoción Social.

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD -
OMAPED

ARTICULOí2OO
La Oficina Ntunicipal de Atención a las Personas con Discapacidad (OlvlAPED) es un órgano que atiende
los asuntos refeídos a la promoción y atención a las persoñas con discapacidad Está a ca.go de un
servidor público con rango de Jefe de Of¡cina, que tiene como funcones:
1) Velar, defender y prestar atencón a las personas con discapacidad en el ámbito de la provincia.

2) Coordinar, planifcar, organizar y ejecutar acciones específicas con otras institLrciones públicas o
privadas, para la promoción y protección de personas con discapacidad.

0
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^ ^(r'

5)

6)

. 1¿)

3)
4)

Organizar el registro provrncralde personas con discapacidad.
Formular planes especifcos para personas con discapacidad que le permilia integrarse en todos los

niveles de la vida socia

Promover, real¿ar y difundir activrdades preventivas en defensa de los derechos de las personas con

discapacidad.
Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Programas Soc¡ales Promoción Socral.

CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (CIAM)

ARTICULO 121O
El Centro lntegral de Atención al Adulto Mayor (CIAM) es el órgano enc¿rgado de Promover y facilitar, la
participación activa, concerlada y otganizada de las personas adultas mayores hacia un envejecimiento
actrvo, saludable, produc¡vo y partcrpativo que promueva la equdad y asociativrdad de mujeres y varones
sin discriminación de ninguna clase, está a cargo de un seNrdor público con rango de jefe de ofcina y tiene
las siguiente funciones a su cargo:
1) Favorecer Ia formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos en relación a las

'4)

personas adultas mayo¡es.

Planear, organizar, elecutiar y slpeNisar actlvidades dest ñadas a las personas adultas mayores a
través del ClAlV.
Establecer canales de concedacióñ entre las iñslitucrones que trabajan eñ defensa de derechos de la
persona adulta mayor asl como los derechos humanos en general, con equidad de género.

Regular las acciones del ClAi/l adecuando las nomas nacronales a la realdad local
Aplicar estrategias participativas que permitan el desarrollo de capacidades y habtlidades pára superar
la pobreza.

Drlundir y promover los derechos del adulto/a mayor, proptciando espacios para su participación en la
[,¡unicipalidad.

Desarollar lazos de mutuo conocimiento y amtstiad.

ldenti,lcarproblemas rndividuales, familiares o localés.

Combatrr y prevenir los problemas de salud mas comunés
Organizar tralleres de autoestima, de prevención del maltrato, de mantenrm@nto de las funciones
mentales y prevenir enfermedades crónrcas.
Realizar labores de alfabetización

5)

1:,

^,i.,

8)

.e)'¡r

'. 12) Promover [alleres de manufactura, habrlidades laborales y actv¡dades de c¿rácter recreativo.
13) Promover eventos sob¡e análisis de la problemática local y alternativas de solución.

)l\u

4o'

\

Promover, organizar y sostener establecimientos de protecc¡ón para la población adutta ñayor en
situación de riesgo y vulnerabilidad.

Otras funciones que se le asig¡e la Sub Gereñcia de Programas Sociales.

SUB GERENCIA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

ARTIGULO 122'
La Sub Gerencia de Partrcrpación Ciudadana es el órgano encargado de programar, dirigir, coordinar,
ejecutar y evaluar las acciones y actividades de promoción de la participación de la comunidad

rganizada y no organizada y de las instituciones públicas y privadas, en el desarrollo, organrzación,
moción coñunal Eslá a cargo de un servidor público con rango dé Sub Gerente y tiene como funciones

1) Promover la participación de los vecinos en acciones que proprcien su desarrollo integral
2) Promover, coordinar y apoyar las inrciativas de la población organizada en mater¡a de obras

comunales.
3) Promover la pánicipacrón de la población organ zada en accrones de supervisrón de la prestación de

los seNicros públicos

4) Promover, recepcronar y comunicar las iniciativas de los vecinos para mejorar la gestión muncrpal y
el desarollo provincjal

5) Recepcionar las sugerencias, recomendac¡ones y posibles soluciones propuestas por los vechos,
canallzándolas a las áreas corespondientes, realizando seguimiento y coordinaciones hasta su
ir¡plementación ef ectiva.
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6) Establecer los mecanismos de participación del Concejo de Coordinación Local provincial.
7) Llevar a su cargo el Registro Único de Organizaciones de a Sociedad Civil, conforñe a Ordenanza

sobre Ia rnateria
8) Adm¡nÉtrar el Centro Municipalde Atenc¡ón Canica - CEMAC, otorgar los certifcados de registro de

canes y ptomover campañas de sensibilización a la ciudac,anía conforme a la ordenanza sobre la
materia.

9) Promover los procesos de elección democrática de las Juntas Vecinales.
10) Diseña¡ programas que promuevan la participación activa de los vecinos con el objetivo de velar por

los inteteses de la comuna
11) Propiciar vínculos de acercamÉnto entre la ¡,runicipalidad y el vecindar¡o, a través de ¡nstrumentos

de inforñación y comunicación.
12) Establecer los rnecan srños de participación de la Junta de Delegados Vecinales Comunales.
13) Emrtir opinión técnica sobre creación de ñunicipalidades de centros poblados y territorios vecinales.
'14) Atender las pet¡ciones de reconocimiento de las Juntas Vecinales y otras organizaciones vecinales

de Chachapoyas.
'15) Otros que le encargue la Gerencia de Desarollo Humano y Promoc¡ón Social.

OFICINA DE REGISTRO CIVIL

A cuLo 1230
ina de Registro Civiles elórgano encargado dirigir, ejecutar y eva lua r lasactividades de los Registros

Estado Civil dentro de la provincia, de acirerdo a las nomas legales vigentes. Este a cárgo de un
servidor público con rango de Jefe de Oficina y tiene las sigurentes funciones

Planifcar, organizar, dirigir, ejecutar y superyrsar las actvidades relacionadas con los registros del

Estado Civil.

lnscribir de acuerdo al aceNo documentario que conserva, lo dictam¡nado en el Artlculo 44' de la Ley
N'26497, con las excepciones dispuestas en la Resolución Jefatural N'510-2010-JNACV/RENIEC.
Celebrar ei Makimonro Civil y etectuarel procedimiento de Sepa¡ación Convencionaly Divorco Ulterior
de darse el cáso, conforme a las normas sobre la matena.
Otorgar certif¡cáciones de documentos relacionados al reg¡stro de nacimientos, matrimonios y

defunciones, separación convenoonai y divoicio ulterior, de acuetdo al acervo documentario que

conserve, conforme a las normas sobre la materia

Dirigi y controlar las actividades relacionadas con la actualización de las estadísticas de matrimonios y

divorcios y remjtir a las entidades correspondientes.
lnteñenir en la AudÉncia tJnica de Separación Convencional y ejecutar los actos derivados de aquella,
conforme a l¿s nofmas sobre la matena de ser el caso.

Regrstrai hechos vrtrales como nacrmrentos y defrrñciones.
Promover y ejecutar matnmonios masivos, como medios de regularización del estado ctvll.

Ohos que le encargue la Gerencra de Desarrollo Humano y Promoción Social.

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, SALUD, CULTURA Y DEPORTE

rcuLo 1240

):

,

6)
\040
v"B.

\
Sub Gerencia de Educ€ción, Salud, Cultüra y Deporles, es el órgano cle linea encárgado de la reahzación
las politrcas municipá es relendas a los aspectos del desanollo humano en cuanto a educación salud,

cultura, deporles y recreación. Está a cargo de un seNidor público con rango de Sub Gerenle y liene como
funciones:
'1) coordinar las activ¡dades relacionadascon la educación, cultura, deportesy recreación que lleva a cabo

la Muncrpahdad en elámb[o de la prov¡ñoa

2) Coord¡nar y organizar con las entrdades conespondientes la reallzación de programas de a¡fabet¿acón
y actividacles de extensión cultural, educáÜva y deportva.

3) Promover la construcción, el equipamiento meiora y mantenimiento de locales deportivos bibliotecas,

galerías de arte y/o casas de la cultura. l.
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4) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, y supervisar las actividades y/o campañas relacionadas con la

Salud que lleve a cabo la Municipalidad en el ámbito provinc¡al.

5) Promover, en coordinación con el sector salud, la formación de promotores vecinales de salud
preveñhva.

6) Promover acciones de capacitación en medidas preventivas, primeros auxilios y control de epidemias

7) Promover la construccrón organización, equipamiento y adrñrñ¡stración de postas médicas,

botrqurnes y puestos de primeros auxi¡ios de propiedad IMun¡crpai o en conven¡o con instituciones y

la población.

8) Administrar la biblioteca munic¡pal y los escenaflos deportivos y recrealivos de prop¡edad de la

irun¡cipalidad
9) Promover la organización de grupos cullurales, artisticos, folklóricos y musicales y autorizar los

espectáculos públicos cu turales de acuerdo a Ley.

10) Promover la organización de Comités l\runicipales de Deportes.
1 1 ) Proponer, d iseñar y ejecutar concertadamente con las autoridades educativas la inclusión de los temas

la identidad locál
omover la creación del Concejo Part¡cipativo Local de Educáción
rgan¿ar, promover y realizar evenlos deportivos y recreacionales con la participación del vecrndario y3)

os distritos
Organizar concu rsos iterarios y artísticos en general

15) Otros que le encarg[re la Gerencia de Desarollo Hur¡ano y Promoctón Social

UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO

ulo 125.
nidad Locál de Focalzación (ULF) és el órgaño encargado de aplicar la Fiche Socioeconómica únlca

U) a los hogares de su jurisdicción bajo la modaltdad de empadronamrento a demanda en
rdrnación con la lJnidad Cenlralde Focalización (UCF), ésta a cargo de un SeNidor Civ¡l que depende

ente de la Gerencra de Desarrollo Humano y Promoción Social, que tiene como funciones.

)¡ rocesar las so icrtudes de clasificacón y actualización de la clasificacÉn socioeconómica
lizar el empadronamiento en la moda idad de demanda o en la modalidad selectiva, mediañte la

aplic€ción de la Ficha Socioeconómicá Únicá (FSU) en forma continua.
Desarrollary/o deterr¡inar las esfategias para ejecutar el empadronamiento.
Planifcar, ejecutár y conducir operativamente la aplicactón de la FSU en su jurisdiccún.
Realizar el control de calidad de la información recogjda mediante la FSU en su jurisd¡cción.
Drgrtar¡a rnformación contenida en la FSIJ, mediante eluso delaphcativo intormálico proporctonado por
la UCF
Remrtrra la UCF elarchivo digitalde la FSIJ consistente, y las constancias de empadronamiento que la
UCF sohcite para los fines de actualización socioeconómca (ACSE) u otros.
Acceder a los resultados de las CSE de las personas que residan en la conespondieñte jurisdtcción a
través delaplicativo que la UCF determine

4)

D

de desanollo local ciudadanía y participación en la curricula escolaren elámbito prov¡ncial, asicomo la
inclusión de contenidos educ€tivos que sean relevanles pera el desarrollo provincialy el mantenimiento

coo

9) Notif¡car a las personas el resultado de la CSE proveniente de las modalidades de empadronamiento
a demanda, seleclvá o de zonas geográficas

10) Participar y colaborar en las actividades de capacit¿ción definidas por el Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social.

1'1) Resguárdar lás FSU con sus respecüvos expedientes de clasiñcacrón y actuahzación de clasilfcáclón
socioeconómca.

12) Ejecutar la estrategia de comunicaciones delinida por el nivei nacional
13) Otras funciones que le asigne el Gerente de Oesanollo Humano y Promoción Social.

LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ARTICULO 126O

La Gerencia de Administración Tributaria, es la instancia encargada de proponer, dirigir y controlar los
procesos de registro, acotración recaudación y flscálización de las rentias municipales, viendo todo lo
concem¡ente a los ingresos propios de la lvlunicipalidad Provincial, teniendo que establecer las estrategias y
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ñec€nismos que le permitan recaudaÍ las contribLlciones de los vecinos para el normal desenvolvimiento de
la activrdad munrcrpal

ARTICULO I27'
La Gerencia de Administrac¡ón Tributaria, está a cargo de un servidor público con categorta de Gerenle y
depende de la Gerencia lVunicipal.

ARTICULO I28O
Son funciones y atribuciones de la Gerencia de Administración Tributaria:
1) Proponer polfticas, planes y estrategias para la eficiente recaudación tributaria de la municipalidad.
2) Proponer proyectos de ordenanzas que regulen Ia administración tributaria en el Diskito.
3) Elaborar informes técnrcos sobre la estructura de costos de os arbitrios municipales.
4) Organizar la inscripción de los conkibuyentes, estableciendo un código único de contribuyentes en los

padrones co(espondieñtés.
5) Proponer en coordinación con la Gerencia lvlunicipal las polít¡cas de caÉcter tributario.
6) Programar y controlar las em¡sonés de recibos y documentos valoEdos para los diversos tipos de

tributos.
ren primera instancia, los reclamos e impugnaciones interpuesto por contribuyentes en materia

Íta
8)

formático, los medrcs de seguridad y modernrzación del srstema tributario.
an¿ar, admrnrstrar y ac)udiz¿f la base de datos de krbutos, estableaiendo con un s¡stema

Emitir Resoiuciones de multa, dé determinación, órdenes de pago y otros, afines y srmrlares en materia
kibutaria municipal.
Recibir las declaraciones juradas de autoavalúo y otros, codific€r, abrir o actualizar los padrones
correspondientes ysupervisarsu procesamiento
Resolver y emitir informes sobre reclamaciones tr butarias.
Orientar a los contribuyentes en asuntos jurld icos tribltarios en coordinación con la Oficina de Asesorfa
Jurldica

3) Coordinar con la ofc ¡a de Relaciones Públicas y Comunicación Social, el diseño y difusión de cartillas
de orientación al público, conteniendo montos y plazos de pago de los diferentes tributos municipales

:14) Asegurar la correcta y racional aplicación de la Legislación Tributaria lVunicipal
SupeNisar los procesos de ejecutoría coactNa y dar ei trámite correspond¡ente
Okas firncrones afines que se le asigne.

üUNICIPALIOAOPROVTI{CÁL DE CHACHAPOYAS REGLAI{EI{TO DE OiGANIZACTóN Y FUI{CIOI{ES

cuLo 1290
''La Gerencia de Administración Tributaria tiene bajo su Gerencia las siguientes Sub Gerencias:

1) Sub Gerencia de Registro Recaudactón y Conkol

2) Sub Gerencia de FiscalÉación Tributiaria

3) Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva.

SUB GERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y CONTROL

2

D

1

1

8'

E

ARTICULO 13OO

La Sub Gerencia de Regisko, RecaudaciÓn y Conlrol es el órgano encargado de recaudar y captar
directamente los drversos impuestos y tasas cuya adm ñistraclÓn está a cargo de la N¡unicipalidad

Provincial. Eslá a cargo de un seNidor público con rango de Sub Gerente que depende directamenle de la

3

ncia de Administración Tributaria y sus funciones especfficas son

) Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de fecepciÓn e ingreso en la base de dátos de les

declaraciones juradas y okos documentos kibutarios de su competencÉ y elaborar los cuadros

estadf sticos respectivos.

) Administrar la cobrañza ordinaria de los hibutos regiskados en la cuenta corriente del Srsteme

) Actualrzar los regrskos de contribuyentes y predios con la diversa documentaciófl recibida de otras

áreas.
4) Organizát, elaborar y contÍolar las cuentas cortientes de contribuyentes, así como controler los

aplazamientos y/o fÍacclonamientos concedidos.
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IIU ICIPALTDAD PNOVÍICÍAL DE CHACHAPJOYAS REGTAXE¡TO DE OIGAI{I?¡GIó Y FI'ITCIONES

5) Establecer el rendimiento de la recáudación r¡ensual y anual de la deuda tnbutana y no tributaria,

delerminando los saldos pendientes de cobranza: asi como efectuar la conciliac¡ón de cuentas por

cobrar de los estados financieros en coordinación con la Unidad de Contabilidad

6) Brindar orientación kibutaria y atender los reclamos de los contribuyentes, formulando los informes
y proponÉndo los proyeclos de resolución y de los documentos que pongan fin a la primera ¡nstancía

administrativa
7) Coordinar la emisión masiva anual de las Declaraciones Juradas y liquidac¡ón del lmpuesto Piedral

y Arbitrios IVunicipales.
8) Programar, drrigir y ejecutar el fraccioñamiento de la deuda con el visto bueno de la Gerencia.

9) Proponer proyectos de directivas, procedimientos y ordenanzas que mejoren el rendimiento e
increrñenten la base t¡ibutaria a fln de alcanzar las metas de la sub gerencia.

10) Actualizar los factores y tablas de cálculo del lmpuesto Predial, lmpuesto de Alcabala, Arbitrios
I\¡unrcrpales, [4ultas Tributarias y valores arancelarios a emplearse en la determinación de las
cuantias actualizadas de cada ejercicio y someterlo a la aprobación delGerente IMunicipal

11) Recepcionar, clasrficar y mantener actual¡zado el archivo de Declaraciones Juradas.
12) Expedir copras y constancias de declaraciones juradas, p¿gos y otros documentos kibutarios que

obran en los archivos a su cargo

rganizar la rnscr¡pción de los contribuyentes estableciendo sistemas únicos de codificactón
iseñar, admrnrslrar y actualizar fos padrones de conkibuyentes y predios.

Tramitar Las solicitudes y expedientes de conhibuyentes y usuarios de la información tr butaria y
financiera, directamente relaconadas con los archivos a su cargo.

16) Las demás atribuqones y responsabilidades que se deriven delcumplimiento de sus funciones que
le sean asignadas por el Gerente de Administración Tributaria

SUB GERENCIA DE FISCALIZACION TRIBUTARIA

uLo 1310
Sub Gerencia de Frscalizació¡ Tributaria es el órgano encargado de conkolar y verificar que los

contribuyentes cumplan con el pago de sus obligactones kibutarias. Está a cargo de un servidor púbkco
n rango de Sub Gerente que depende directamente de la Gerencia de Adminiskación Tributaria y sus

v,0" es especificas son
Plan¡ficar, programar, aprobar, ejecutar y conkolar las acciones de frscalizactón, orientadas a
detectaromisos evasores y morosos de obligactoñes tributarias, a fin de incorporarlos como sujetos
pasivos del tributo

2) Procesar la informacrón de flscahzactón, emitir dictámenes y/o inlormes de acotación y hqutdación
de obligaciones tributarlas, en observanctá de las normas lributarias vigentes; así como vrsar las
resoluciones de delerminación, las resoluciones de multa, producto de las acciones de fiscalizac¡ón.

3) Generar liqurdaciones resoluciones de multa tnbuta¡as, resoluciones de determ¡nación,
resoluciones de anulación de valores para actualizar las acotaciones delcontribuyeñte.

) Revisar y verfcár las declaraciones juradas recibidas por obhgaciones formales y otros

0

ti
\E. E

\

Revisar y verificar tanto en el campo como en gabinete las Declaractones Juradas y okos
documentos, orientados a determinar el ocullamiento de materia imponible que originen evasión de
tributos para determinar la correcia aphcación dé las drsposiciones legales en maténa de Tributos
lVunicipales.

6) lnforma¡ a los contribuyentes sobre el estado de sus obligaciones tlbutarias y/o administrativas
7) Elaborar el proyecto de resolución de los recursos impugnatorios contra resolución adñ¡nistrativa,

que pongan fn a la primera instancia administrativa
8) Realizar elcontrolde las multas administrativas impuestas, pagadas y pendrentes de pago.
9) Diseñar y ejecular programas de fiscalizacióñ tributaria para la deteccrón de omisos por evasión de

kibutos
10) Mantener actualzado el módulo de Fiscalización Tributaria en coordinación con la Unidad de

Recaudacrón
11) Ejecutar programas de fiscalización con eluso de rñlormación cataskal, con elconsiguiente beneficro

de mantener actualizadas las cuentas cornentes, en coordinación con la Gerencia de lnfraestructura
y Desarrollo Urbano y su Sub Gerencia de Catastro y Control Territonal.

1



G:

ent¡dad las acciones de coerción indelegables para el cumplimiento de la obligáción kibutária o no

tributaria.
rogramar y exgrr la obligación y cumplmiento coerc¡tivo de toda resolución administraliva y
ibutariai así como las órdenes de pago vencidas y la deuda constituida por las cuotas de

MIJI{ICTPALIDAD PROVI CIAI OE CHACHAPOYAS REGLAÍIIEÍ{ÍO DE ORGAI{IZACIó¡ Y FUIIICIOI{ES

12) Hacer cañpañas de verificación de las inafectaciones, exoneraciones, espectáculos pÚblicos no
deportivos y okos, determinando su correcta aplicación en la base de dalos en coordinación con las
Gerencias de Desarrollo Económico Local y Gerencia de l\¡edio Ambienle y Servicios Públicos.

13) Comunicar a los contnbuyentes las omisiones tributarias detectadas.
14) Las demás atribuciones y responsabrldades que se deriven clel curñplimiento de sus funciones que

le sean asrgnadas por el Gerente de Admrnrstración Tr¡butaria

SUB GERENCIA DE EJECUTOR¡A COACTIVA

ARTICULO,I32"
La Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva es el órgano encargado de ejercer los actos de ejecucióñ
coactrv¿ a fin de garantizar el cobro de las obligaciones tributar¡as de los contribuyentes. Está a cargo de
un servidor público con rango dé Sub Gerente de o,lcrna que depende directiamente de la Gerencra de
Administráción Tnbutara y sus funciones específicas son'
1) Organrzar, dirigir y controlar los procesos coactivos de la lr'lunicipalidad y ejercer a nombre de la

amortización de las deudás pendlentes de pago

3) Determinar la calidad, o no, de ob|gacrón exigrble coactivamente de los actos administratjvos que
le sean remitrdos para su ejecución
Programar, dirigrr y ejecutar en via de coerción, las obligaciones de naturaleza tributaria y

\

u

4
dminishativa
isponer los embargos, remate de bEnes y otras medidas cautelares que autorice la Ley

Ejecutar las garantias olorgadas a lavorde la entidad; asícomo exigir las costas y gastos incurridos.
Llevar los expedientes coactivos en los que quedaran regrstrados y archivados los embargos
ordenados y sus actas de ejecución correspondientes, asl como las actas de ejecución forzosa de
obligaciones trib!tarias y administrativas.

8) Autorizar el pago que efectúa el contribuyente en proceso de ejecución coactiva.
.EIaborar la memoía anual de la unidad orgánica a su cargo y la presenta a su jefe inmediato hasta
elúltimo día hábilde mes de enero delaño siguiente.
Resolver las soliciludes de lercerías, s!spensiones y disponer su archivarniento de los
procedimientos coactrvos, una vez extinguida la obligación
Emitir rnformes periódrcos a la Gerencia de Administración Tributaria sobre el coñtrol de multas y
expedientes én proceso.
Controlar los pagos que se realicen bajo las distintas modalidades coactivas, actualizando la cuenta
coriente del contribuyente
Las demás atnbuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus func@nes que
le sean asrg¡adas por e¡ Gerente de Administracrón Tribulana.

€)

.. fp)

11

SUB GERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 133'
Lá Sub Gereñcia de Fiscalización Admrnistrativa, es un órgano de llnea, encargada de diigir, ejecutar y
controlar los programas de fisca[zación y conkoldel cumpllmiento de las disposiciones municipales que
regulan el desarrollo de las actividades económicas, el ornato, desarrollo urbano, saneamiento,
salubridad, sanidad, y toda contravención a las dispos¡ciones municipales sancionadas con la escala de
infíacciones y sanciones aclministratrvas vigente; la Subgerencia de Fiscalización Administratrvá, está a
cargo de un servidorc¡vilquien depende funcionaly orgánicamente delGerente Municipaly ejerce mando
directo sobre el personala su cárgo.
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ARTICULO I34O
Corresponde a la Sub Gerencia de Ftscaiización Administrativa:
'1) Dirigir, ejecuta., evaluar y controlar las achvtd ades cte fiscatización, investigación ydifusión, orientados

a detectar infractores a las disposiciones municipales de carácter adminishat¡vo en el ámbito
jurisdiccional del distrito.

2) Coordinar las acciones de fiscalización con la Gerencia Municipal de acuerdo al Plan de intervención
aprobado y reportar el avance de elecución mensual-

3) Califrcar y procesar las actas del inicio del procedlmieñto sancionador levantadas, en observancia de
las normas de la ley N'27444, Ley de Procedimiento Administralivo General: asl como las
infracciones al reglamento de tránsito y transporle urbano

4) Emtir resoluciones de mposició¡ de sancrones adm nLstratNas, asl como resolver los recursos
impugnativos en primera instancia administrativa.

5) Programar y dirigir las acciones de intervenciones únicas en cuanto se refiere al control de lcencias
de funcionamiento, licencias de edificación, conkol urbano, conlrol de gestión ambrental,
instalaciones, equipar¡rento, salubídad y sanidac, de los locales entre otros según corresponda.

7

Ejecutar clausuras p¡eventvas, transitoías o definitivas como órgano instructor en casos de peligro o
riesgo para salud pública y seguridad pública, asl como en los casos que se vulneren las normas

bre !rrbanismo y zonifrcación
rganizar, registrar y tramitar las resoluc¡ones de sanciones administratrvas consentidas y

/",§

ejecutoriadas a la Gerencia de Administración Tribularia para la ejecucrón de cobranza de las
sancioñes administrativas impuestás.

8) Programar y ejecular las actividades de senstb¡lización, educación y orieñtación a la ciudadania en

0)

general, sobre las oblgaciones a que están sujetas con a Municrpalidad, onentado a motivar el
cambio de conducta personal y concreñcra crvlca
lilantener informado y capacitar en forma permanente al personal de ftscalizactón eñ los ptocesos de
intervención y aphcación de las disposiciones legales v¡gentes.

Proponer la rnodrficación y/o actualizac¡ón de la escala de infracciones y sanoones
admrniskativas

Coordinar con los órganos y unidades orgánicas que resuelven procedim¡entos administrativos
para una r¡ejor labor de fiscalización adminiskativa.

Formular, ejecutar y evaluarel Plan Operativo lnstitucionalde su dependenciai así como elaborar
la esladísticé de las acciones y resultados de su elecución.

Cumplir las normas del Ststemá Nacional de Conkol; así como la implementación de las
recomendaciones emit das por el Órgano de Control lnstitucional.

Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia.

CAP¡TULO IX
óRGANos DEscoNcENTRADos

ARTICULO,Í35"

Los Órganos Oesconcenlrados son aquellos que se establecen para efectos de desanoltar funciones
onentadas a una stuacón específica, denlro de la gama de responsabilictades de la MunEtpahdad
particularmente son órganos de cárácter técnico-ejecutivo queno regulan servicio público local alg uno, solo
actúa por délegacrón en e ámbito de la misr¡a entidad y sonl

MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS

4

ARTicuLo i35.
Las Municipalidades de Centros Poblados, son nstancias de gobierno desconcentradas ubicadas en zonas
de tratamiento especial con funciones y atr buciones especificas que se suletan a Ia legislación referente a
su creacón y son cread as por el Consejo l\run icipa I med iante ordenanza.
Estas sesujetan a loestablecidoen la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 y a la Ley deAdecuación
de Centros Poblados, Ley 28458
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ARTíCULO I37O
Las Municipa¡idades de Centros Poblados están a c€rgo de Lrn Alcalde elegrdo de acuerdo a Ley y
ratificada por el Consejo l\¡unicipal a qu¡enes acompañan crñco regidores por un periodo que establece
la Ley. La Municipalidad provrncial podrá s fuere el caso, apoyar con personal administrativo a las
IMunicipalidades de Centros Poblados prestando asistencia técnica.

UNIDAD DE GESTIóN DE RESIDUOS SÓLIDOS

ARTICULO I38'
La Lrnided de Gestión de los Residuos Sólidos es un órgano desconcentmdo que depende d¡rectamente
de la Gerencia irunicipa y deserolla actividades técnico operativas del s¡stema de manejo de residnos
sólidos y algunas actividades técnicas administrativas del sistema de gestión, goza de autonomla
administrativa, funcional y de geslión
La lJnidad de Gestrón de Resrduos Sólidos se rige por su propio reglamento, el mismo que deberá
emitirse en un plazo de 120 d ias y demás normas que les sean aplcables Cuenta con su propro régrmen
de organización interna

L.
BOTICA MUNICIPAL

cuLo r390
Lá Botica Munrcrpal es un establecrmrento de salud que ofrece al público de la ciudad de Chachapoyas
servicio de venta de medrcamenlos cumpliendo un rol socral.

un ente con autonomia adminiskativa, está a cargo de uñ Administrador, cuenta con su prop¡o régimen
organizacrón interna aprobado por Decreto de Alcaldfa; tiene nivel de coordinación con la Gerencra
nicipal.

TERMINAL TERRESTRE
tcuLo 140p

El Terminal ferrestre es un órgano desconcenlrado de la Gerencia f\¡unicipal encárgado de coordiñar
irigir, promover, gestionar y controla¡ las actividades destinadas a centralizar la operatividad del setuicio

transportes de pasajeros a nivel distrilal e interprovincialen elTerm nalTerrestre
erminal Terreshe de Chachapoyas, se rige por su propio reglamento, el mismo que deberá emitirse

un plazo de'120 dias desp!és de la aprobación del Reglamento de Organrzación y Funciones de la

,§
l(j

¡runEipalidad Provincialde Chachapoyas y demás ñormas que les sean aphcables Cuenta con su propio
régimen de organización nterna.

CAPiTULO X
ónoa¡ros oesceNTRALrzADos

ARTICULO 141O

Son Órganos descenka|zados de la lVunicipa rdad provincial de Chachapoyas el lnstituto Vial Provincial
IVP y la Empresa lvlunic pal de Agua Potable y alcantal.illado - EIVIUSAP, creada bajo el amparo de la
Ley Orgánica de lúunicipalidades 127972) y la Ley de Actividad Empresanal del Estado, con personeria
jurídica propia, gozan de autonomia administrativa, fnanciera, económica y presupuestal se rigen por
sus propias normas

INSTITUTO DE VIALIDAD MUNICIPAL PROVINCIAL (IVP)

ARTicuLo i42.
El lnstituto de Vialidad Munrclpal Provincial (lVP) es r.rn Órgano Descentralizado interno de la
Municipalidad Provrncial dé Chachapoyas, goza de autonomia admlnrstrativa, frnanciera, económica y
presupuestal, depende delAlcalde, es una entidad encargada de la gestión vial de los cañinos rurales
de la Provincia de Chachapoyas correspondlentes a la Municipalidad Provincial y a las l\lunicipalidades
Distritales.

55



El Instituto de Vralidad lVunicipal Provincial (lVP) se rige por su Estatuto y deñás normas que les sean
aplicables. Cuenta con su propio régimen de organización interna.

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE AMAZONAS - EMUSAP

Mur{rcIP uDAo PRovtf{ct^L DE CHACHADoYAS REGTA¡iENTO DE OTGANIZACIó Y fU¡{CIO ES

ARTICULO,I43'
La Empresa Municipal de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Amazonas - EMUSAP, es una
Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, está inscnta en el Regrstro de Empresas Prestadoras
de Servicios de Saneamiento con Certificado N' 37-99.SUNASS del29 de Noviembre de'1999
EMUSAP S R L. se encarga de la prestación de los señicros de saneamientoi Agua Potable y

Alcantarillado en la crudad de Chachapoyas. se rige por sus propias normas.

TITULO TERCERO
OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE
MUNICIPAL, GERENTES, SUB GERENTES Y JEFES DE OFICINA,'.r

LO 1440
de las funcrones específicas señaladas en este docuñento conespoñde también, y de manera

1)

5)

7E

s)

nera la cada Gerente. Sub Gerente o Jele de Of¡clna
Formular y cumplirel pan operativo anualdelárea a su cargo, en función de los objetivos señalados por
las autoridades el plan de desarrollo concertado, el presupuesto participativo y del plan estratégico

stitucional, el mismo que se consolida en el presuplrésto municipal para el ejercicio fscal
ndiente y que constituye su priñcipal inshumento de gestión y evaluación del desempeño

Etribuk los trabajos entre el personal a su cárgo, fl]ar fechas de cumplimiento y responder de los
Itados ante los nrveles organizacionales correspondientes

Elaborar la memoria anual de la lrnidad orgánica a su cargo y la presenta a su jefe tñmediato hasta
el último dfa hábil del mes de eñero del año siguiente
Elaborar con oportunrdad la inlormación correspondiente al ámbito de su competencia para la

dición de cuentas del resultado de gestión del Titular del Pliego para la Contraloria General de la
blica procesos de presupuesto partrclpativo, audiencias públicas, entre otros cuando

corresponda
Proponer la mejora de procesos y de procedimientos en su área, propendiendo á ta mejora continua
de los mEmos, a través de Directivas y l\¡anuales de Procedimientos, elaborados en coordinación
con las áfeas competentes.
Formulat informes técnicos detallados en relación a los requetiñientos de adqutstctones cuando
cotesponda o a solicrtud de su rmedialo sr.rperior
Visar los conttátos, convenios, resoluciones y otros documentos oficiales cuando por su naturaleza
conespondan alárea de su competencia.
Apoyar con recursos humanos y logísticos a las di[erentes áreas de la munrcipalidad cuando se lo
requiera por acuerdo del Concelo de Gerencia.
Fomar equ¡pos de kabaio intemo para la mejora continua de los procesos a su cargo y de
responsabilidades compartidas.

E

!irt¡

a

0) lnfomaa a su lefé inmedÉto superior sobre materias que se le requieran.
1) Las demás atnbuciones, competenoas y iesponsabilidades que por Ley o disposrción nonnativa de los

sistemas admrnistratvos del estado les competa.

TíTULo cUARTo
DE RELACIONES INSTITUCIONALES INTERNAS Y EXTERNAS

ARTICULO I45"
La ¡,¡unicipalidad Provincral de Chachapoyas sé relaciona con okas Muñicipahdades pará la mejor
ejecución de las funciones, desarrollo de os planes y cumplimiento de sus fines. Las relaciones son de
coordinac¡ón, de cooperación o de asocracrón para la ejecucrón de Obras o prestación de servicios. Se
desenvuelven con respeto mutuo de sus competencras y gob erno
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En el marco de las atribuciones, competencias y ámbito funcional que le determina la Constitución
Politica del Perú, la Ley Orgánica de I\runicipalidades N" 27972 y otras que por su ñaturaleza alcancen
a los Gobiernos Locales; para el logro de sus fines, mantiene relaciones de coordinación y/o cooperación,
de asistencia técnica y financiera con los organismos de los diversos poderes y niveles del Estado,
empresas, asociaciones, fundaciones representaciones diplomáticas y organismos internacionales.
ARTICULO l,ú60
El Alcalde de la Municipa idad Provincial de Chachapoyas es el respoflsable de drrigir y conducir las
relaciones institucionales con los diferentes organismos de la Administración Púbhca con la atribución de
delegar en Regidores o Funcronarios de la I\¡uniopa|dad las representacrones que estrme convéniéntés
de acuerdo a Ley.

TITULO QUINTO
DEL REGIMEN LABORAL

ARTICULO,Í47O
Los funcionarios y empleados de la Mlnicipalidad P.ovincial de Chachapoyas se sujetan al régimen

I general apllcable a la administración Pública, conforme a Ley
rsonal obrero que presta seNicios en la l\Iuñicipalidad son servidores públicos suletos al régimen

I de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y benefcios inherentes a dicho régimen

TíTULO SEXTO
DEL RÉGIMEN ECONóMICO

cuLo 1¿80
tuyen rentas de La I\¡unicrpalidad Provincial de Chachapoyas los recursos económicos
ientes de diferentes fuentes, estab ecidas en el articulo 69' de ,!ey N' 27972 Ley Orgánlca de

.v,0.
la

-: =\

ipa[dades, Las señaladas en e artfculo 3' del Decreto Legislativo N" 776, Ley de Tributacióñ
rpal y demás dispositivos legales sobre la materia.

TíTULo SÉPTIMo
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Quinta: Es respoñsabilidad de todos los órganos de la Municipalidad el cumplimiento del preseñte
Reglamento.

TÍTULo ocTAVo
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Pr¡meia: Derogar la Ordenanza N' 015-20'1 '1-IVPCH y toda disposición municipal, en cuanto se oponga
a lo dispuesto en el presente Reglamento Organización y Funcrones - ROF

. Cada órgaño de la l\IuñEipalidad se normará especlficamente a través de su coÍespondiente
de Perfiles de Puestos (lvlPP) que será aprobado por Resolución de Alcaldfa a pa.lir de la
ión de la etapa de dimensionamiento.

Entidad (CPE) en armonía con los dispositivos legales vigentes sin perj!icio de la implementación de la
organrzación dispuesta en el presente Reglamento

Cuarta: Los c€rgos de confianza se declaran y se cubren por Resolución de Alcald¡a de acuerdo a lo
dispuesto por los disposit¡vos legales vigentes.

AÉ

aprobac

B' unda: El Organigrama Estructural de la I\¡unicipal¡dad Provincia¡ de Chachapoyas forma parie del
Reglameñto (Anexo N'1)

ra' La previsión de los cargos dispuestos en el presente reg¡amento para cumplir las funciones se
blecerá en el Cuad¡o de Asignación de Personal (CAP) Provisional o Cuadro de Puestos de la
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Segunda: Sustrturr en toda drsposición legal vigente emitida por la lllunicipalidad Provincial de
Chachapoyas, los nombres de las unidades orgánicas establecidas por la Ordenanza N'015-2011'
¡,PCH u otra norma anter or por los nombres de las unidades orgánicas del presenté Reglañento de
Organización y Funciones - ROF y que por su simllitud de roles funcionales les corresponde como se
detalla en elAnexo 2 que forma parte integrante del presente Reglarnento.

;L o{o

D'
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ANEXO NO 1

ORGANIGRAMA DE LA filUNIC¡PALIDAD PROVINGIAL DE CHACHAPOYAS
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ANEXO NO 2

V'B'

z

r en loda cfisposicíón legalvigente emilida por la l\lunic¡palidad Provincial de Chachapoyas, tos
nombres de las unidades orgánicas establecidas por la Ordenanza N. 015-20.1 1-lvtpcH u oka nolma
anterior, por los nombres de las !,nidades orgánicas del presente Reglámento de Organización y
Funciones-ROF y que por su s¡militud de roles funcionales tes cotesponde, como se deta e en et

Sustitni

rante delAnexo N'02 ue forma te lamenlo
Ordenanze N" 0'15-2011-MPCH u otra norma

anterior Ordenenza N" 0103-MPCH

Sub Gerencia de Loqlsticá
Unidad de Contabilldad
Unidad de istica

Sub Gerencla de Contabilidad
lJnidad de Tesorería Sub Gerencia de Tesorería

Sub Gerencra de Gestión de Recursos Humaños

Gerencia de Plañificacrón Presupuesto y
f\rodernización de la Gestión lnstilucional.

Sub Gerencia de Planific6ción

rencia de Presupuesto, Planificación y

de Plenificación y Racionalización

de Planeamrento RacionaIzación

Unidad de Personal.

alzación

Sub Gerencia de Moderñizacrón de la Gestión
lnstitucional.

'Úñrdad de Presupuesto Sub Gerencia de Presupuesto
ünidad de Estadistica e lnformática Sub Gerencra de Estadlstica e lnformálicá

de Obras Públcas Privadas.

Oficina de Programación lvlultianual de
lnversiones.
Sub Gerencia de Obras Públicas y Privadas

Sub Gerencra de Catastro y Control Terrilonal.Control Territoriel

Circulac ón Vial
Divisrón de Estudios

n de Trans rtes

rección de Catastro
sión de Catastro

A\pina de fránsito y C rculación Vial

Sub Gerencra de Estudios y Proyectos

Sub Gerencia de Transportes y Circulación Vial

Sub Gerencia de Desarrollo Ambiental.
ión de IVedio Amb ente, Lrmpieza Públ¡ca y

ión de Comercialización Sub Gerencia de Comercialización
Sub Gerencia de Sequridad Ciudadana
Sub Gerencra de Defensa Civrl
Sub Gerencia de Fomento Productivo

ivisióñ de Seguridad Ciudadana y Defensa
Civil

Productivos.División de Pro
Sub Gerencia de Turismo
Sub Gerencia de Promoción de la lnversiónlvrsrón de Turismo y MYPES

Sub Gerenc¡a de Cooperación lnternacionalracióñ lnternacional.ión de
Sub Gerencia de Proqramas Sociales-isión de P ramas sociales
Sub Gerencia de Partic¡pación ciudada!!.PlDivisión ¿e Part,cipa ción Ciudadana
Sub Gerencia de Educación Salud, Cultura y
DeDorteoivisión de Educacióñ, Salud, Cultura y Deporle

Gerencia de Servicios Comunales
Gerenc¡a de lvledio Ambiente y SeNicios
Públicos
Gerencra de AdministraclÓn Tnbutafi a0lrección de Rentas.
Oficina de Comunicación Social y Relaciones
Públicas
Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción
Socral
Gerencia de Desarrollo Económico Local

Oficrna de Relacrones Púbhcas

Gerencia de Desarrollo Social y Productivo
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